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IN .T R 0.D u e e I o N 

La conviven.cia en toda sociedad humana trae 

aparejada la existencia de problemáticas divereaa, las cuales 

se ven agravadas por la formación de enormes nucleos 

que dán vida a las denominadas "mncrópolia", 

urbanos 

que se 

transforman en la mayoria de las saciedades modernas, en loe 

únicos polos de desarrollo; crecen en forma desmedida y 

desorganizada. generando de esta manera diversas problemas 

de carácter nocial, politice, económico, cultural y jurídico. 

La Ciudad de Héxico, como un ejemplo claro de la 

macrópolia moderna y como resultado de una emigración 

constante de los centros rurales, lo cual ha provocado un 

alto indice demográfico y un crecimiento desordenadi::i y 

anárquico, padece serios y muy eraves conflictos urbanos que 

en su mayoría han rebasado la capacidad de atención y 

solución por parte de las autoridades de esta ciudad. 

Entre otros grandes problemas. talea como la 

contaminación ambiental o la seguridad pública, encontrarnos 

el problema del arrendamiento de fincas urbanas destinadas a 

la habitación. Si bien este problema no ea considerado co~o 

una eltuaci6n de alto riesgo, como lo es la Act11al crisis 

ambiental, si es uno de los conflictos mii.s añcjG5 •]Ue se 

conocen y uno de loa que por desgracia no ha alcanzado una 

atención eficiente y una solución contundente por r.·arte de 

loa sectores que en el intervienen. 
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El alto indice demográfico de 'la ciudad agrava cada 

dia más la ya dificil situación. El tema del 'arrendamiento 

i,rirRob.~li:a,~.~o para habitación ha sido objeto de inumerables 

estud~os y·eafuerzos ~electivos de diversos sectores, pero a 

pe~ar ',de ello el problema subsiste y. parece agravarse. 

Po~ · tal motivo, hemos escogido el arrendamiento 

iii:rrlobiiiario. en la Ciudad de Méxi90 como tema de este trabajo 

varios 

;fact~~es, que intervienen en su conformación, el jurídico 

agrava la situación, dado que la legislación vigente propicia 

la_f:'.1- con~roVereias judici.alee y la justicia en lugar de ser 

pronta y expedita, conforme lo ordena el precepto 

constitucional, ea lenta y ha doamotivado la inversión en la 

conatrucci6n de casas destinadas para arrendamiento de 

habitación. El arrendamiento de fincas para comercio y para 

industrias no se encuentra expresamente regulado lo que a 

nuestro juicio constituye una laguna de la ley que trataremos 

de estudiar en au oportunidad. 

No proponemos benefici.J.r unilateralmente a lCJs 

arrendadores o a los arrendatarios. Pretendemo~ contribuir 

con las limitaciones que nuestra posición nos impone, a la 

solución del problema del arrendamiento inmobiliario por lo 

que se refiere al aspecto juridico pensando que las 

propuestas de reformas y la creación de las nuevas 

instituciones jurídicas que: sugerimos, ayudarán a alcanzar el 

objetivo planteado. 
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CAPITULO 

NATURALEZA DEL CONTRATO DE ARRENDAMIENTO 

·1.1 ESTRUCTURA JURIDICA 

intención de nuestro trabajo es centrar nuestro 

estudio ·~n_ :_6l arrendamiento inmobiliario en la Ciudad de 

embargo, será necesario estudiar las 

generalidades para después referirnos a la especialidad. 

El Código Civil para el Distrito Federal en materia 

oom'llTI. y para toda la República en materia federal, que entró 

a regir el lo. de octubre de 1932, definió, on el Articulo 

2398, el arrendamiento, en los siguiente término3 

"Hay arrendamiento cuando las doa partos con_ 
tratantes se obligan reciprocarnonte, una. a -
conceder el uso o goce temporal de una cosa.
Y la otro., a pagar por eae uso o goce un 
precio cierto" 

Del concepto anterior desprendemos los siguientes 

elementos: 

I. En cuanto a los elementos reales de eate 

contrato podemos señalar doe: el objeto y el precio. 

a). En cuanto al objeto o cosa materia del 

arrendamiento, según el Articulo 2400 del Código Civil, 

pueden ser susceptibles de arrendamiento todos los bienos que 

puedan usarse ein consumirse, excepto a.que llos que la ley 

prohibe arrendar y los derechos estrictamente personales. 
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desprende que ·en el'·arrendamiento 

se los· contratos, 

exig~endo· 'é q~~.:: --et, ~~:~bj~·.to- .. ~ea~ :·.~¡c~~o .... :- se_ 

natÚ·~~:j_~;~~ Y::·:Se~;:~~~-~~~inadO o i.d~terriiiOable. 
epcu~ntre -en,~a 

b). En cuanto al precio, la ley eenala que debe 

e·er Cierto ·y -puede consistir e:.\ una suma de dinero o en otros 

bienes, con la salvedad de que sean ciertos y determinados al 

momento de efectuar el pago y señala como excepción que en 

materia de fincas urbanas destinadas la habitación. la 

renta deberá eatipularae en moneda nacional (articulo 2448 D 

del Código Civil). situación que en la realidad no siempre ee 

cumple, pues ea común que en algunas zonas residencialeo de 

la Ciudad de México, se pacten contratos de arrendamiento de 

inmuebles cuyo precio es fijado en dolares americanos, 

situación que comenzó a darse é1 principiOG de los años 8Q"s 

a rai~ de la crisis económica y con el objeto d~ cubrir al 

arrendador. de aumentos inflacionarios que comenzaron a 

preaentarae en esa época. 

II. En cuanto a sus elementos personales, son dos: 

el arrendador y el arrendatario; el arrendador ea el que cede 

el uso o goce temporal de la cosa, y el arrendatario el que 

adquiere dicho uso o goce. 
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El arrendador se presupone dueno de la cosa 

arrendada, pero .t~bién puede darla en arrendamiento aguel 

que no- fÚére dueño ai cuenta con la facultad para celebrar 

eae contra'ta·, ya aea mediante la autorización del dueño .o 

por é:Úsposiciori expresa de la ley (Articulo 2401 del Código 

Civil)._-

En base a lo-:·anterior, podemos señalar que no es 

indispensable ser el duefio de la cosa para darla en 

arrendamiento; basta que exista una autorización por parte 

del dueño para arrendarla, lo cual se puede realizar a través 

de un mandato (carta poder, poder notarial, etc.) o cualquier 

otra forma que la ley autorice para tal efecto. 

En cuanto al arrendatario, puede contratar toda 

persona que no.tenga prohibición expresa de la ley pat"a 

hacerlo, tal ea el caso de loa Magistrados, Jueces u otros 

empleados póblicoe, los cual ea no pueden tomar en 

arrendamiento los bienes que deban arrendarse en 103 negocios 

en loe que intervengan; asi mismo esta prohibición ne hace 

extensiva a los servidores públicos en relación a los bienes 

que administren (articulo 2404 del ordenami~nto e i twlo). 

III. En cuanto a la forma que debe reve~tir este 

contrato. el articulo 2406 del Código Civil señala ..;ue el 

contrato debe ot.orgarae por escrito cuando la renta sobrer•aae 

de cien pesos anuales. La anterior diepoaición resulta a 
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::Af:~eepeoto eeÍ\ala e.l Li~. z.amcir;,_ y Valencia ( l l 

lo aiguiSnte: -

-··-"Dicho articulo deberia modificarse auprimien 
do la ültima parte y mejorando la primera 
Pa-ra que eatabreciera simplemente: el contrato 
de arrendamiento debe celebrarse por escrito". 

En lo relativo a fincaa urbanas destinadas a la 

habitación, señala el articulo 2448 F del Código Civil, que 

deberá, para loa efectos de este capitulo, otorgarse por 

escrito el arrendamiento, y que la falta de eata formalidad 

será imputable al arrendador. 

De las anteriores disposiciones, se desprende que 

el a~rendamiento es un contrato generalmente formal, y, 

excepcionalmente consensual, y en el caeo de fincas urbanas, 

basta que sea otorgado en documento privado, ain importar el 

monto de -la renta pactada. 

En cuanto a BU naturaleza .iuridica. el 

arrendamiento ae puede catalogar de la siguiente maneI"a: 

( 1) 

a) Se trata de un instrumento mediante al cual 

ZAMORA Y VALENCIA MIGUEL ANGEL. Contratos 
Pág. 159, Editorial Porrúa. México. 1989. 

Civiles. 
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se transn;iit.e .el uao··y- goce ·de una coea,--o bien, 

e.~ uso o·. goce~ 

b) _ Eé un contrato oneroso ya que a cambio del uao 

-~y/o :goc~. se deberá pagar un precio cierto. 

e) La transmisión del uso es temporal, dado que ei 

la transmisión fuese perpetua estaríamos ante 

la presencia de alguna otra figura jurídica, y 

no frente al arrendamiento. (2) 

d) Es principal, ya que au perfeccionamiento no 

requiere de la existencia o cumplimiento de 

otra obligación u otro contrato. 

el Es bilateral porque engendra derechos y 

obligaciones reciprocas, por un lado la 

conaeción del uso o goce de una cosa, y por el 

otro el pago de un precio. 

fl Ea generalmente formal, pues como se anal i;?;Ó 

anteriormente requiere para su validez y por 

au monto el conntar por escrito, salvo que 

dicho monto sea inferior a cien pesos anuales. 

(2) " Es característico del contrato de arrencmmiento la 
temporalidad. Si se establece une. loco.ción perpetua, 
deja de ser arrendamiento para convet t. irae en otro 
contrato, sini:tularmente censo enfitéutico" 
PUIG PEñA FEDERICO, citado por Zamora y Valeucifi. Ob. 
Cit. Pág. 154. 



(3) 

h) 

eua provechos y sravámenee son cierto·a y 
:', ::: 

--determinados S:1 celebrarse el contrato. 

Es~-Ün contrato de loe denominadOs de tracto 

- a\~.~.~si,i..i:o pues requiere de una duración 

de_~8rm~n8:da ~ de que BUS obligaciones y 

,ben~ficioa se den momento a momento, para que 

pueda tener vigencia. 

i) Ea consensual en oposición a real, porque para 

su perfeccionamiento no ee requiere la entrega 

de la cosa, sino solo el consentimiento de las 

partes • 

. De lo anteriormente aeftalado. es necesario 

apuntar lo siguiente: si bien ea cierto, que 

como aeilala el Lic. Rojina Vlllegae (3) "el 

ROJINA 
Tomo IV 
México, 

arrendamiento existe antes de la entrega de la 

cosa que puede ser simultanea o posterior al 

acuerdo, lo mismo que en el comodato y en los 

contratos de custodia que ol Código actual ha 

convertido en consensual" ésta caractt-riatica 

de conaensualidad no es genérica a todos loa 

VILLEGAS RAFAEL. Compendio de Dececho Civil. 
Contratos. Pág. 15 EditoriBl Porrúa. 

1988. 
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contratos de arrendamiento, pues en el caso de 

loB' contratos de fincas urbanas destinadas a 

la habitación, se señala en el Decreto que 

reforma y adiciona a diversas disposiciones 

relacionadas con inmuebles en arrendamiento. de 

fecha 28 de diciembre de 198~1 y publicado en el 

Diario Oficial el 7 de febrero de 1985, en el 

articulo 2448, lo siguiente: 

"Las disposiciones do éste capitulo son de orden 
público e interea social. Por tanto aon 
irrenunciablga y en consecuencia, cualquier 
estipulación en contrario se tendrá por no 
puesta". 

De lo anterior se ~ntiendt que el consentimiento d~ 

las partea en este tipo de contratos ha desaparecido casi en 

au totalidad, pues el solo acuerdo de voluntades entre las 

partee no basta, debido a que es un requisito sine qua non el 

gue dicho acuerdo se someta casi en su totalidad a lo 

dispuesto en el citado Decreto. 

Esto nos trae como consecuencia que el contrato de 

arrendamiento de fincas urbanas destinadas a la habitación. 

ae haya transformado, de ser consensual. en un contrato de 

adhesión. pues al bien las partes pueden pacte.r 1 i bi·emente f:J 1 

objeto del contrato y el monto de la renta inicial, la ley 

establece unilateralmente los demás términos en los qu~ se 

debe pactar dicho contrato, aspectos tales como la formh, el 



13 

inc.:remento de la renta, diversos aspectós- que" debe incluir el 

citado contrato incluyendo la reproducción total del 

mencionado Decreto en el cuerpo del acuerdo, aai como 

diversas obligaciones a cargv de las dos partea. 

A lo anterior podemos agregar que cualquier 

estipulación que manifestaran las partee o una omisión a lns 

seftaladae por la ley o que estuviera en contrario a los 

preceptos legales, se tendrán por no puesta~ y carecerán de 

validez. De esta forma el legislador elimina la voluntad de 

las partea para obligari=;e y las somete a lo que previair.ente 

ya estableció; por lo que no puede hablarse de un contrato 

consensual, pues el único consentimiento real ea el de 

celebrar el contrato, ya que las modalidades del mismo se 

encuentran fuera de la esfera de la voluntad particular y a 

las partea solo lea reata aceptar dicht1s condiciones o no 

celeb.rar el contrato. 

1.2 CLASIFICACION. 

A) CLASIFICACION DEL CONTRATO DE ARRENDAMIENTO 
SEGUN DIVERSOS AUTORES. 

La doctrina, como fuente del Derecho. ha 

contribuido a enriquecer el acervo jurídico mexicano, a 

través del pensamiento de diversos estudiosos de la ciencia 

juridica se ha interpretl!do desde el eopiritu de las leyef:. 

hasta las deficienci&s y lagunaa de las cuales ado}Pc~ el 
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de'recho Pl?Sitivo.'mexicano. 

si bien la doctrina no siempre aprueba loe diversos 

ordenamientos legales debido a la diversidad de criterios y 

a .loe .distintos enfoques de sus autores, res-ulta necesario y 

-aUmalDBntB importante el realizar un análisis de los 

diferentes puntos de vista que los estudiosos del derecho 

tienen de la figura juridica que nos ocupa, par& asi poder 

formar un criterio enriquecido por los aspectos doctrinarios 

y por lo establecido en el derecho vigente. 

Algunos autores, como Rojina Villegae (4) y Zamora 

y Valencia (5) coinciden en clasificar el contrato de 

arrendamiento en mercantil, administrativo y civil. 

El arrendamiento será mercantil cuando cumpla con 

los supuestos de la Fracción 1 del articulo 75 del Código de 

Comercio, esto es, cuando recao sobre bienes mueblee con 

-própoeito de especulación comercial. Al respecto sertala 

Roj1na Villeeaa: 

"No puede haber en nuestra legislaci.Sn vigente 
arrendamiento mercantil de bienes inmuablos. -
A pesar del propósito de eapeculúción comer_ 
cial, el arrendamionto du bienos inmuoblen ea
civil y esto porque el articulo 7".:J dF.11 Código
de Comercio se refiere al ¿\lqui ler de <.::oeuo 
muebles con prop6oito de especul&ción comer_ 
cial" 

l4l ROJ1NA VILLEGAS RAFAEL. Ob. cit. Pág. 230. 

(5) ZAMORA Y VALENCIA MIGUEL ANGEL. Ob. cit. Págs. 151 y 152 
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En cuanto al arrendamiento administrativo. cuando 

loa bienes objeto del contrato pertenecen a la Federación, a 

loa Estados o a los Municipios, o son de establecimientos 

públicos, señala el articulo 2411 del Código Civil que dichvs 

bienes estarán sujetos a las disposiciones administrativas y 

solo en materia supletoria a las disposiciones del mencionado 

ordenamiento. Señala el articulo 2405 del numeral invocado 

una prohibición expresa a loa funcionarios. empleados o 

administradores de establecimientos públicos, para tomar en 

arrendamiento loa bienes que administren con ese carácter. 

En cuanto al arrendamiento civil. se refuta como 

tal al que no tenga carácter mercantil o administretivo. De 

la anterior clasificación se deduce que la misma fué 

realizada tomando en conaideraci6n parámetros divaraoa y no 

un criterio uniforme; tal ea el caso del arrendamiento 

administrativo en el cual tomó como elemento principal a. 

lOs bienes en función da su arrendador. esto es, el carácter 

de arrendador de 1 Estado es e 1 que mnrca la pautn pa:-a su 

distinción de los otros tipos de nrrendamicnto. pues la sale 

intervención del Eatado amerita la aplicación de 

ordenamientos y restricciones especia.leo de cariicter 

administrativo. (6). 

(6) El Estado puede tener bienes dt:Etina<los a un servicio 
público, bienes de uso común y bienes en plena pr-opiede.d. 
Respecto de esta última cateeoria, se permite al E~:tado 
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:E:Bta· clasificación del contrato, de arrendamiento 

obSdeCe , 'El 18.' TieceaidSd de otorsilr una protección adecuad& a 

loS bienes nacionaleá, los cuales requieren de un cuidado y 

aU:PerV'iaión especial por ser patrimonio de-1 pueblo de México. 

En cuanto al arrendamiento mercantil, dice Sanchez 

Medal, (7) el criterio d~ distinción varia, pues a•1ui loe 

elementos que lo distincruen recaen sobre las carácterinticas 

del bien. el cual debe ser mueble, y el fin al que oe doatina 

.debe ser objeto de especulación comercial y ser refutado como 

acto de comercio. En esta catcgoria los elementos per~onaleo 

del contrato no son los fundamentales de la clasificación. e 

diferencia del arrendamiento adminiotr~tivo en el cual el 

caracter de arrendador-Estado ea un elemento de suma 

importancia. 

ejecutar actos de dominio o de adminintrnción. ~~1trt: 
osos actos, el arrendamiento d·~ esn clase de bienes. 
que pueden ser de la Federación. de loa Estados C· 
Municipios. Es de interé~ Bl arrendamiento 
administrativo por lo que s~ refiere a las 
prohibicionea especial.ea respect..o d~ los íuncicnarios 
públicos que tien~n en o.dml.nifltrhción eso~i biene.:i. y 
que no pueden tomarlo.<.J en arrondamiento, siendo nulo 
de pleno dare:cho nl conLrúto quo c·jecuton en contra 
del precepto prohibitivo sefi.nlado en el art.1 1::ulo 2·il1 
del Código Civil. 

(7) "Hay arrendamiento civil sobrt: bienc·::: inmuct.les pue:sto 
que tradicionalmente n0 :~e con::3ide!'a el urr1?ndamicnt0 
mercantil sobre bienes raices·· 

SANCHEZ MEDAL RAMON. De los contratos civiles. Ptig. 
173. Editorial Porrúa. México. 1988. 
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El arrendamiento civil, en consecuencia, resulta 

por exclusión de los anteriores, pués aqui ningún autor 

señala un elemento especial para eu clasificación. Existe 

una cuarta categoría, la del arrendamiento financiero. el 

cual está reglamentado en el Código Fiaca! de la Federación. 

publicado en el Diario Oficial del 19 de enero de 1967 y en 

el nuevo Código Fiscal publicado en el Diario Oficial del 31 

de diciembre de 1981, en su articulo 15, el cual sefiala lo 

siguiente: 

"Arrendamiento financiero es el contrato por
el cual se otorga el uso o goce temporal de -
bienes tangibles siempre que se cumplan los -
siguientes requisitos: 

r. Que se establezca un plazo for~oso que -
sea igual o superior al término para deducir 
la inversión en los términos de las dispoaL_
ciones fiscales o cuando el plazo sea menor.
se permita a quien reciba el bien, quo al 
término del plazo ejcr=a cualquiera de las -
siguientes opciones: 

a}. Transferir la propiedad d~l bien objeto
del contrato mediante el pago de una cantidad 
determinada que dehPrá ser inf~rior nl v~lor
de mercado del bien al momento de ejercer la 
opción. 

b). Prorrogar ol contrato por un plaz.o cierto 
durante el cual los pagos serán por un monto
inferior al que so fijó durante el plazo 
inicial del contrato. 

e). Obtener parte dE:l precio POI' la enajena_ 
ción a un tercero del bien objeto del contrato. 

II. Que la contraprestación seó equivalente
º superior al valor del bien al momento de 
otorgar su uso o goc& 
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III~ Que se establezca una tasa de interés -
aplicable para determinar los pagos y ~ue el
contrato se celebre por escrito. 

Algunos otros autores, como Rafael de Pina, (8) no 

realizan ni señalan una clasificación especifica del contrato 

de arrendamiento• tamf·oco realizan un análisis de la 

clasificación antes señalada. solamente enumeran las 

caracteristicas esconciales de eatn figurn, taleD como la 

bilate!.'alidad, l:::i. fo:-malidud, f!lemontos personales o t~ealea, 

ate. y ubican el centro de au eotudio en analizar la 

naturaleza del tipo de derechos que engendra este contruto. 

es decir, si estos son derechos reales o pBraonales, para lo 

cual plantean un estudio partiendo del análisis que al 

respecto elaboran diversos tratadistas que sato autor cita. 

Leopoldo Aguilar Carbajal, en su obra Contra toa 

Civiles (9) realiza al tsual que otros autores una dencripciOn 

elemental de las caracterlsticas del arrendamic;n tCJ 

administrativo, civil y mercan~il, ain que aporte a ~at~ 

clasificaci6n mayores elementos a los ya estudiados. Ce:nt.ra 

el objeto de su estudio en determinar si la naturaln.:o prc.pia 

(8J DE PltiA RAFAEL. Dcred10 Civil lfoxicano. Volúmen IV 
?ág. 97. Editorial Porrúa. México 1986. 

(9) AGUILAR CARBAJAL LEOPOLDO. Contratos Civiles. 
P~g. 162 Editorial Porrüa. México, 1974. 



. ;' ·" .. < < . · .. 
da1 ~On~·~#t~:~:.:~e-;.·~r~en~amie.nto derechos reales o 

ideas 
--_':,_-·:--·-' 

del traiádieta francés Tropolong, para deducir que los 

·-d~~e~~~~~·:;-~u~ -~Ínanan del contrato de arrendamiento son de 

natUra1eZa-real. 

En cuanto a la legislación vigente, el C6digo Civil 

para el Distrito Federal no establece una clasificación 

~xpr~aa del contrato de arrendamiento. Lo clasifica de 

manera tácita al dividir el Titulo Sexto, de la siguiente 

manera: el Capítulo IV de eote Titulo lo destina al 

arrendamiento de fincas urbanas deotinadae a la habitación; 

en este capitulo se incluye la popularmente denominada "ley 

inquilinarla" que analizaremos con posterioridad; el Capitulo 

V al arrendamiento ds fincas rústicas y el Capitulo VI al 

al arrendamiento de bienes muebles. 

Existen varios criterios para hacer la 

clasificación de un contrato, loa cuales llegan a variar 

según la optica o la posición en la que se encuentre las 

las personas que realizan la clasificación. Existe la 

posibilidad de clasificar un contrato atendiendo a au _.func_~ón 

jurídica o económica o a los provechos y gravamenea que éste 

genera~ 

Al respecto nos señala Rojina Villegas llO) lo 

aiguiente: 

( 10) ROJINA VILLEGAS·:~FAEL, Obc oit. Pag: 18. 
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"!Jna clasificación que se proponga realizar un
fin cientifico. debe agrupar los contratos con
un criterio que permita formular una verdadera
separación entre ellos. dada su naturaleza juri 
dica y no simplemente una división atendiendo -
a tal o cual finalidad'' 

Se~ala el referido autor que se pueden dis~~nguir 

tres categoriaa de contratos: 

l.- Contratos que tienen P'?r objeto una: finalidad 

económica. 

juridioa, 

Por iinalidad económica, entiende el autor, a la 

apropiaoión de una riqueza, su aprovechamiento o la 

utilización de un servicio. En este grupo de contratos se 

mtincionan a los que tienen por objeto el aprovechnmtento de 

una riqueza ajéna, cerno lo ocn loo contratos tron~lativos 

de uso: arrendamiento o ceiir1odato. En elloE: existe 

única.mente el aprovechamient..-::i y no la. a.¡:.ropia.ción de una 

riqueza determinada. 

En base a loa criterios anteriores y desde un punto 

de vista person¿¡l, consideramos que los contratos ¡..ue.J~n eer 

clasificados atendiendo a la nacuraleza juridica •]ue eetoei 
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engendran, pero no debe perderse de vista O. relegar. a un 

segundo plano la finalidad que en estos cont~Í-atOB. a·e 'Par.Siga. 

Si bien no aeria.correcto realizar una.clasificación 

de loa contratos atendiendo solamente a· au finalidad,. tampo.c'o 

lo seria el realizar dicha clasificación tomando.. en 

conaideración solamente la naturaleza juridica que estos 

encierran. Una clasificación adecuada debe aer la que valore 

de igual manera loe fines del contrato así como la naturaleza 

jurídica de su estructura. 

Para loe ef ectoe de nuestra tésia y bajo un 

criterio personal en relación al problema del arrendamiento 

en la Ciudad de México, elaboramos una clasificación que 

atiende a un realidad social y económica de este problema. 

una clasificación que ae refiere a loo tres sectores en los 

que el legislador y las autoridades de la Ciudad de Héxic0 

deben poner aspecial atención. puéa loe problemas que se 

presentan en estas areas son de gran trascendencia social. 

política y económica. De acuerdo a lo expuesto proponemos la 

siguiente clasificación: 

I. Del arrendamiento de fincas urbanas deatinadna 

a la habitación. 

II. Del ·arrendamiento de fincas rústicas. 

III. Del a~·reO.darriien.f.~· de fincas urbanas deetinadaa 
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' ' 

~~~ eatab~~~i~i~~to ~ª- co~ercioe y/o industrias. 

B).- DEL ARRl!NDAMIENTO DE FINCAS URBANAS 
- DESTINADAS A LA HABITACION. 

Como se expresó en la parte introductoria de este 

trabajo, el tema de estudio al cual nos avocaremos ea el 

problema del arrendamiento de fincas urbanas destinadas n la 

habitación en la Ciudad de México, por ser este un conflicto 

de gran trascendencia y de un alto impacto social en el 

desarrollo de nuestra ciudad. Si bien ea cierto que el campo 

jur1dico no es el único agravante de la situación que 

pr-evalece, si es uno de los factores que inciden en formti. 

directa en el actual estado de cosas que guarda este 

conflicto. Las reformas al sistema legal que enmarca el 

arrendamiento de viviendas no implica una solución mágica e 

inmP-diata de los problema~ q11e eetn ficrurn jur!dica engendra, 

pero si esperamos qui"' pueda ayudar 'J. desconge~tionar el yo. 

congestionado sistema judicial en m;_it.nria de arrt~ndamientc.. 

Por tui motivo, proponemos reíormao tanto al Código Civil 

como al Código de Procedimientos Civiles, amboa parR el 

Distrito Federal en materia de arrendamiento, reformas que 

proponemoB con bas~ en los diversos aspectos que aquí 

estudiaremos y que consideramos han rebasado en la práctica a 

lo ¡:•revisto por el laBifilador. 

La gran necesidad de vivienda de los habitantes de 
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la Ciudad de México, una de las más grandes megalópolia del 

mundo obliga tanto al legislador como a las autoridades 

encargadas de la administración de esta urbe, a crear leyes y 

mecanismos tendientes a solucionar una realidad que ha 

rebasado al Derecho, y a la capacidad de las autoridades para 

otorgar unn respuesta eficaz acorde a las necesidades del 

problema. Sobre el arrendamiento de viviendas se ha hablado 

mucho. se ha escrito más, pero el problema persiste y se 

encuentra latente; algunos lo atribuyen al exceso de gente 

que habita en la ciudad y a la constante emigración de 

los centros rurales, pero con decir cual es la causa no se 

soluciona el efecto. En algunos circulas de la 

administración pública se le ha dado la espalda aJ conflicto, 

y lo mismo sucede en el sector académico, puesto que en las 

universidades algunos catedráticos de la licenciatura en 

Derecho limitan su exposición en la materia a señal&r la 

estructura jurídica del contrato de arrenda.mient.o, pero no se 

despierta en el alumno el interés por paPticipar en la aolu_ 

ción de loa conflictos que de esta figura jurídica se derivan. 

Sobre el problema del arrendamiento de viviendas ae 

ha hablado mucho y cabria hacerse esta pregunta: Que se ha 

hecho de todo lo que se ha hablado y de lo que se ha eacri to? 

Si bien el problema de la creci~nte demanda de vivienda no ha 

disminuido, hay que reconocer el logro de significativos 

avances en busca de la solución. Por una parte, los sectores 



Pllblico y.Social han incrementado la prodllcci6n de viviende 

de iriteres social y habitaciones populares, a partir de 1985 

y como resultado de los sismos de ese mismo año, se 

implementaron programas como el Programa Emergente de 

Renovación Habitacional, el cual contó con el apoyo eficaz de 

loe notarios del Distrito Federal para la titulación de 

aproximadamente cincuenta mil viviendas. 

También deotacan entre otros programas el de Casa 

.Propia. y el de autoconstrucción de vivienda, y el más 

reciente a partir de la administración del Presidente Carlos 

Salinas de Gortari el del Plan Nacional de Solidaridad el 

cual ha dotado de viviendas a varias familias, ha realizado 

mejoras urbanas en zonas marginadaa y ha contribuido a la 

regulación de predios en zonas conurbadas en la Ciudad de 

México. 

Existen aparte de la legislación civil en materia 

de arrendamiento de viviendas. oLt'OS factores y ordennmientoe 

legales que han desalentado lo. creaci6n de viviendas 

destinadas a aer arrendadas, a tal extremo que en los últimoo 

años no se han otorgado licencias pnra construir inmuebles 

con esa finalidad. Algunas disposiciones fiocales. como la 

Ley de Hacienda del Departamento d~l Distrito Federal, en lo 

relativo al impuesto predial, y a la Ley del 

Impuesto Sobre la Renta, imponen grandes responsabilidades 



-~~~ca'.1:.es-,-, l~s~~ 6~~1e~ <:1,~s~~,~iy~~ .al._ in~eraionista, de este tipo 

dé cnegoc iós. 

Algunos propietaria·s ante las graves obligaciones· 

qUe lea impone la ley civil han preferido transformar SUB 

propiedades destinadas al arrendamiento. al régimen de 

propiedad en condominio. lo cual les permite obtener de 

manera máB rápida y segura un ingreso que dificilmente 

obtendrían por la via del arrendamiento. 

El eterno conflicto social entre el arrendador y el 

arrendatario es otro de loa factores que agravan este 

problema, pues el arrendador pretende a través de una renta 

elevada loe mayores ingresos ain realizar las reparaciones y 

el mantenimiento que señala la ley, en tanto que el 

arrendatario pretende una vivienda segura, casi vitalicia y 

al menor precio posible. 

Ante la gravedad de la situación y con el objeto de 

solucionar los conflictos que en eate Ambito estaban 

surgiendo, se planteó la idea de reformar la legislación que 

regia en esta materia, con lo cual ae pretendió terminar y 

controlar los abusos que los arrendadores cometían en 

perjuicio de la clase arrendataria, la cual era una victima 

constante se suponía que se encontraba en estado de 

desigualdad frente al arrendador. 
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En esa situación surgió el Decreto del Consreao de 

la.Unión del 28 de diciembre de 1964, publicado en el Diario 

Oficial del 7 de febrero de 1985, como un intento para 

solucionar algunos de los conflictos que ae originan con la 

celebración de contratos de arrendamiento de fincas urbanas 

destinadas a la habitación. 

Si bien la in~ención del legislador fué la de crear 

un remedio al mal persistente, el intento resultó fallido 

debido a que los redactores del citado Decreto buscaron más 

au seguridad burocr~tica y preservar su etatua politice, en 

lugar de otorgar efectividad juridica; de hecho las reformas 

tuvieron un fin populista como principal caracteriatica. 

Lamentablemente observamos que se incurrió en un 

viejo vicio de la politice mexicana consi~tente en crear 

medidas y ordenamientos al vapor con el único fin do oalir 

del paso y con mat.ices eminentemente populacheros. Dichon 

ordenamiontoa legales no resuelven ol fondo de problema. ai 

acaso logran crear la iluBión momentanea de mejoría, al poco 

tiempo en la práctica comprueban su ineficacia y obsoleaenci& 

Al respecto y en relación al Decreto que ee cita 

señala Miguel Angel Zamora y Valencla, (11) lo siguiente: 

(11) ·~ZAMORA Y VALENCIA MIGUEL AllGEL. Ob. cit. Pá¡¡. 170 
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"La iniciativa del Decreto que se denomina -
Reformas y Adiciones a Diversas Disposiciones 
relacionadas con inmuebles en arrendamiento, 
es un autentico desatino jurídico y un deaa_ 
cierto social, porque si ya antes del Decreto 
los particulares no invertían en la construc_ 
ción de edificios de vivienda par& arrendar -
ahora menos; y si antes ya eran muchos los 
juicios planteados en esta materia, ahora se 
han incrementado". 

En nuestra opinión el mencionado Decreto trató de 

resolver el problema: apunto soluciones a problemas como el 

monto y fijación de la renta, el plazo del contrato, la 

necesidad de reparaciones y otros tantos gue no encontraron 

una respuesta contundente, y por el contrario, se agravaron. 

El problema del arrendamiento de viviendas en la 

Ciudad de México merece más atención y apoyo por parte de las 

autoridades y de todos los sectores que en el intervienen. 

pues no basta con realizar reformas superficiales a la ley. 

las cuales carecieron de la ~ficacia debida y que solo 

sirvieron a loa finea políticos de sus creadores. El 

arrendamiento de una vivienda repre~enta para el arrendador 

una-fuente de ingre~oa con que: sustentar su de5es.rrollo y para 

el arrendatario representa au seeu1~ictad y estabilidad. debido 

que después de la alimentación ninguna necesidad humana ea 

más grande y vital que la vivienda, en la cual habrá de 

fincarse el punto de partida para el desarrollo de la 

familia; ahi se formará un hogar. 

Las sociedades modernas y dinámicas requieren de 
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ordenamientos legales que evolucionen y mantengan su 

eficacia. pues de lo contrario será muy dificil la 

administraci "n de un conglomerado humano, en el' cual el -mundo 

de facto ha superado al mundo de jure. Si bien no siempre 

es posible que esta relación entre los hechos y el Derecho 

se encuentre a la par, si AS una necesidad y una obligación 

por P6.rtc de las autoridade~ ~· de le. sociedad el realizar 

esfuerzos para que todo aquello que se cncuontr"o fuora <lo su 

esfera de atención oea solucionado de m.:1.nere. pronta y oficnz 

y no sol.o creR.r medidas quo protündan mitigar el mnleat'lr y 

no encontrar la cura. 

Desde su creación y entrada en vigor del citado 

Dacreto en 19S5 y hasta la fecha hnn transcurrido siete años 

y pnreceria que nada se hubiera hecho parn aliviar la cril3is 

del alquiler de vivienda on el Distrito Federal. La pregunta 

seria: Despuéa del Decreto no queda má.'.'O por realiar en el 

campo del DerBcho en mate!' ia de arrcndarrd~nto ? 

En Héxico de 1985 ea distinto al de 1992; nueetra 

nación ha logrado supernr lo profunda crisis económica la 

que se encontraba hace 3iete anos, los rumbos a seguir en la 

administración nacional ~on nUt7VOs y se eutá conotruyendo la 

plataformb. de despegue al denarrollo industri&l. Son tiwn¡..os 

de integración económica y cambios politicos, de rer:ormas a 

tnstit.uciones jurldica.!3 que se considerabá.n inmutables. Pero 

desgraciadamente en nuestra sociedad persisten malea añejos y 
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prÓb'lemá.t1Ca.s sociales que no han podidO~ ser .'sol_u~io·Jiad~~: y 

que amenazan con estallar en conflictos de alta ~mb,~rsS:du"ra 

si no son atendidos y erradicados a tiempo. 

El problema del arrendamiento de inmuebles debe aer 

analizado nuevamente, pues es inegable que no se ha logrado 

la solución adecuada, consideramos que siempre estaremos a 

tiempo de proponer soluciones, algunas veces parciales, a 

través de un esfuerzo coordinado de la iniciativa privada y 

del sector público. Son varios loa factores que inciden en 

el problema, decir que el aspecto jurídico es el único 

responsable de la actual situación serla incurrir en un grava 

error, pués hay otros factores. corno ya lo hemos dicho 

páginas anteriores, que concurren: económicos, politicoa. 

culturales y otros más, pero el juridico agrava el problema y 

penaamoa que con nuestra téais podemos colaborar con nuestro 

grano de arena a la solución del problema. 

Por tal moti·10, proponemos una revisión en a<¡¡uelloe 

ordenamientos legales que conaideramoa han perdido eficacia Y 

resultan poco operables en la práctica, proponemos la 

creación de una nueva fianza especial en materia de 

arrendamiento de fincas urbanas destinadas a la habitación. 

Las reformas que proponemos no serán indudablemente la 

solución mágica del problema pero si un esfuerzo y una 

aportación individual. 
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C).- DEL ARRENDAMIENTO DE FINCAS RUSTICAS. REFORMAS 
AL ARTICULO 27 CONSTITUCIONAL. 

Una premisa básica para el desarrollo de toda 

sociedad ha sido la evolución de sus sistemas de producción 

en beneficio de la colectividad. El campo. como uno de loa 

factores báaicos de la producción. requiere. tanto por su 

importancia oconómlca como por su tra.scendi;:ncia social, de 

una reglamentación y una atención particular, las cuales 

deberán tener como finalidad el otorgar el apoyo necesario 

para que sea uno de loa engranes fundamentales en la 

maquinaria que habrá de crear el desarrollo intesral de 

nuestro paia. 

Ea por ese motivo que en noviembre de 1991 y en 

medio de uno de los procesos de transformación más 

importanteD en la vida politica y social de este pais. 0e 

re~liz6 a través de una iniciativa de ley del Ejecutivo 

Federal la mayor y máa eignificativu reforma en materia 

agraria en loa tiempos modernos. 

Uno de loa puntos centrales de la mencionada 

reforma consistió en la creación de un nuevo régimen de 

tenencia de la tierra destinada laboras agropecuaria~ y 

afin~3; ae buscó convertir al campesino en propietario d~ 

las tierras que trabajaba y otorgarle la libertad d~ 

asociación con capitales provent.er.tes de la iniciativ.'l 
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·~:iv~~~···· con. las restriCcionee: :qu~- p~ra tal efecto se 
·. ':i;; ... -.<» ... 

eatab:J.S-;c.~n¡ .· 881· 'miáilio ·aS 1á ot(;rg6 ia ·11ber.tad de ConCeder 
- . . . ·, '• ·. 

_el :~·ao ~:y B?ºª ·de '.sus ti!3rras a terceros,-. ~derecho que queda·. 

consagrado en. el párrafo quinto de la .fracC.i6r(v1l:.;0d~{ 

articulo 27 Constitucional. 

Esta reforma atiende a una realidad qu.e ya no era 

pasible ignorar4 El campo requería de una profunda 

transformación, debido a que se encontraba sumergido en el 

atraso y en la improductividad y los ordenamientos legales 

que lo ~nmarcaban se hablan transformado en pesados lastres 

que impedían su crecimiento, manteniendo al campesino en un 

asfixiante estado de miseria y subdesarrollo. 

Con este nuevo giro en la pol!tica social y de 

desarrollo y con la creación de un régimen legal de tenencia 

de la tierra de atinada al cultivo y la producción 

agropecuaria, se crea la necesidad de realizar una revisión 

a diversos ordenamientos legales que de una forma u otra 

tienen alguna relación con las reformas planteados en el 

nuevo texto del articulo 27 Constitucional. 

Como consecuencia de la transformación de los 

preceptos consagr.:,dos en el referido artículo 27 de la 

Constitución Federal, surge la ley reglamentaria a dicho 

numeral. la cual tiene ~or objeto regular los nuevos 

procesos de enajenación de la tierra así come loe de 
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administración e inversión; de igual manera son de su 

competencia la regulación para ceder· el uso o el uso y goce 

de las tier:t•as que posee el campesino, a cambio del pago de 

una renta o de la inversión a mediano plazo. Por tal motivo 

resulta necesario reformar el Código Civil del Distrito 

Federal en su Titulo Sexto "Del arrendamiento de fincas 

rústicas". 

Proponemos la abrogación de loe articulas 24_:,3 al 

2458 del referido Código debido a que ponoamoe qua el 

arrendamian~o de fincas rústicos debo ser materia de la nueva 

Ley Reglamentaria del artículo 27 Constitucional, la cual ea 

el medio idoneo para normar· los procesos mediante loe cualos 

los campesinos, comuneros o ejldatario3 puedan conceder el 

uoo o el goce uso y goce de aus tierras. inclusive eota ley 

debe regular las tierras no ajidales que ahora regul~ el 

Córtigo Civil pero que por aue caracteriaticas especiales de 

producción la ley reglamentaria es un medio mAs idoneo que la 

leglalaci6n civil. 

Por tal motivo. pensamos que resulta inadecuado que 

actualmente sea el Código Civil el que reglamente fincas 

rústicas en virtud de que estas requieren por su propia 

naturaleza de un tro.tnmiont.o especial: además, es do 

señalarse que en el Distrito Federal casi han deoaparecido 

los terrenos destinados al cultivo. aparceria y demás 

actividades agropecuarias; de las dieciseis delegaciones 
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politicas que· conforman la ciudad, tan solo cuatro de ellas. 

esto es, Milpa Alta, Xochimilco, ' Tlahuac y Cuajimalpa 

destinan Parte de su extención territorial, aproximadamente 

un veinte o veinticinco por ciento a fincas rústicas con 

fines agricolas o agropecuarios. La delegación de 

Ixtapalapa, que antaño contaba con grandes terrenos 

destinados al cultivo conocidos como "chinampas" ubicados 

principalmente en las regiones de Magdalena Atlazolpa y la 

sección de la Nueva Rosita, ha transformado esos terrenos en 

colonias populares, motivo por el cual las nreas de predios 

rústicos han desaparecido ante el crecimiento de la mancha 

urbana. 

Los seis articulas que conforman las disposiciones 

en materia de arrendamiento de fincas r~aticaa deben ser 

suprimidos del Código Civil, pues la existencia de dos 

eata~utoa juridicoa que regulen la misma materia podría crear 

confueionea y contradiccionea en la interpretación de ambas 

leyes, situaci6n que lamentablemente ae presenta con ciPrta 

frecuencia en el sistema legal mexicano, al encontrarse 

diapoaicionee diversas que regulan contradictoriametne la 

misma materia. En base a lo anteriormente expuesto :i.• en 

virtud del rango federal de la nuevo ley reglamentaria 

del articulo 27 de la Constitución pensamos que s~rla 

conveniente abrogar las disposic:iones con-cenidas en el 

Capitulo V del Titulo Sexta del Código Civil para el 
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Distrito Fed~ral en materia de arrendamiento de fincas 

rú.sti~as y transferir su ámbito de aplicación a la ley 

reglameritaria:del articulo 27 de la Constitución. 

D). DEL ARRENDAMIENTO DE FINCAS URBANAS DESTINADAS 
AL ESTABLECIMIENTO DE COMERCIOS Y/O INDUSTRIAS. 

Los últimos años en México se han significado por 

ser un periódo de profundos y radicales cambios en loa 

Ambitoe politico, social, ec.:on61ftico~ cultural y jurídico; 

cambios que Es.ntaño eran irriponse.bles y que ahora son parte de 

una nueva y dinámica realidad. Una de las mayores 

transformaciones se ha dado en el terreno económico¡ la nueva 

apertura en oste ~mbito nos ha llevado a buscar la 

integración comercial en nuestra zona natural de influencia 

en el mercado de América del norte a través de un Tratado de 

Libre Comercio. 

Dicha integración reaulta particularmente difici.1 

ai pensamos en nuestros futuros eocios comerciales, 103 

Estados Unidos de Norteamérica, y el Canadá, los cualeo 

ostentan un grado de desarrollo industrial superior al 

nuestro; por tal motivo la actual adminiiltración <lP-1 

Presidonte Carlos Salinaa de Gortari, hn procm:·ado eotableccr 

las bases de negociación con sumo cuidado para así no 

desproteger y lesionar con dicho acuerdo la planta 

productiva nacional~ 
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.-\Un~·;da· 1.as.-promesas del Ejecutivo Federal y de los 

grupo negociador del Acuerdo de Libre 

Comerciio, ha Consistido en la garant1a de otorgar los plazos 

·y medios adecuados a loa industriales nacionales para que 

puedan-· adecuarse ·a las condiciones de un nuevo mercado, 

mod~~nizar su planta productiva y tener la capacidad de 

competir comercialmente con los nuevos socios en un mercbdo 

mas complejo que el nacional. Atención especial han merecido 

la mict~o y pequeña industrias a las que se lea ha garantizado 

todo el apayo y asistencia necesarios para integrarse al 

libre comercio. 

haremos 

En este ámbito de la micro y pequeña industria 

un paréntesis en relación a el problema del 

arrendamiento de inmuebles en la Ciudad de México. Se ha 

aeftalado que la administración actual del pala pretende 

otorgar las máximas garantiaa a loa industriales nacionales 

en este nuevo proceso de integración comercial. con el fin de 

disminuir al máximo los problemas derivado~ de dichQ 

integración. Pero existen en la actualidad diverEJoa 

problemas que afectan al pequeño empresario nacional. 

problemas que no derivan de la integración comercial que- ce 

pretende lograr, pero que se verían agravados si no son 

atendidos debidamente antes de que se realice una aperturh 

total en el campo de la integración comerciái que oe 

pretende. 
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Aai como la base de la sociedad es la familia, la 

base de la,planta productiva nacional son la micro y pequeña 

indUatria, eeta modalidad del empresario nacional se enfrenta 

entre otros Problemas a la falta de una infraeBtructura que 

lea permita crecer y planear adecuadamente aue proyecitoa de 

expansión. 

Algunos de cDtos etnpreaarioa se encuentrun en la 

necesidad de b\rncar inmuobl"'s apropiados para realizar el 

fin da sus negociacione.is. Esto significa que tienen que 

rentar naves, bodegas, patios de servicio y demás 

instalaciones, pues en su mayor1a los micro empresarios han 

empezado como pequeñas cooperativas, talleres artesannle~ o 

empresas familiares, que al alcanzar un cierto grado de 

deac.rrollo y obtener cierto exito comercial, requir:1ron de 

mayores e.s¡:•o.cios e 1.nstnlñciones, loD cuales debido al alto 

coet.o de la pror,iedad inmueble y en esr~oc1al 1.:1 destina.de a 

la pequeña industria. resultan dificiles de e.dquirir, por lo 

que la únice. opción consist€.• en buscarlos en &.rrend~1miento. 

El tom.:-.-;.r on arrendamlento un inmueble con fine!l 

industriales y/o comercinlcc; puodo reeultúr en ocasiones una 

carga excesivamente gravosa pura el micro y pequeño 

empresario, si se toma on cuefl't . .:i. que no existe actualm&nte 

ningún ordenamiento especializado en materiú de arrendum1.ento 

con fines comercialeo o industriales~ pues se deja a la ley 

de la oferta y ln demanda loa criterios para fijar los montos 
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La falta de disposiciones que regulen o den 

parámetros para la fijación de rentas y sus incrementos, trae 

como consecuencia que los pequeños industriales se encuentren 

sujetos a desmedidos aumentos por parte de los arrendadores. 

pues de un año a otro las rentas aumentan hasta un 

trescientos por ciento, lo cual resulta desproporcionado y 

lesivo afectando de esta manera el precio de loe productos y 

la fuente de trabajo. 

Este problema, también afecta a loa 

comerciantes establecidos, pues en la mayoria de 

pequeftos 

loa C6BOB 

cuando un pequeno negocio comienza a obtener cierto exito 

comercial, se enfrenta frecuentemente a aumentos excesivoa en 

el alquiler de loe locales comerciales. No debe olvidarse 

que uno de los factores que han pi·opiciado el aumento del 

comercio ambulante son loa elevados costos que representa la 

renta del eutablecimiento. 

Ahora bien, no se pretende que el empresario y/o 

come~cian~e arriende inmuebles pagando cantidades controladas 

o subsidiadas. lo que se busca es la creación d·: una 

reglamentación que permita al arrendador a: 
arrendatario-pequeño empresar:·io y/o comerciante se cologuen 

en un estado de iguuldaci y cie esta manera ivgren un mutuo 

beneficio~ pudiendo el empre::iar-io pagar lo suficiente para la 
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realización de su fin comercial y el arrendador obtener un 

ingreso redituable por el alquiler de sus inmuebles. 

Una de las politicas de las autoridades de la 

Ciudad de México ha sido procurar que no se establezcan más 

factorias en la zona urbana; a su vez el gobierno federal ha 

promovido la creación de parques industriales fuera de la 

capital, pero tal oituación no debe desatender las 

ncc~sidades de lao pequeñas industrius ya establecidaa en 

ol Distrito Federal y las de los pequefios comerciantes a 

fin de evitar la proliferación de la económia aubte-rranea y 

loa problemas que esta ocasiona. 

La solución a este problema podria comenzar con le 

creación de comisiones tripartitas integradas, por una parte, 

por loa representantes acreditados de los pequeñoo 

industriales y comerciantes, por otra parte por los 

repre~entante~ ll.CreditadoQ de les arrendadoreo y por último 

por loe delegadtis de la admini3tración pública <le l~ ciudad. 

No se pretende la creación de reglamentos o diapoolcioncs 

que entorpezcan, obstl.l.cullcen o burocraticen el proceso. pues 

si la falta de diopooicíones especiales que regulen el 

arrendami ~nto para los fines que nos ocupan ee perjudicial. 

igualmente nocivo recmltaria la creación de un cuerro 

normativo que entorpr:ciera y no solucionara este tipo de 

actos juridicos. 
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seria 

El obje~.º de la creación de la comisión tripartita 

el ·astúdio ·de las necesidades de loa sectores 

intereSadoa en este tipo de arrendamientos, para fijar· loa 

inCrementos de rentas promover el desarrollo, 

principalmente del comercio establecido y el de la pequeña 

industria- asentada en el area metropolitana en coordinación 

con loa reglamentos administrativos promulgados por el 

gobierno de la ciudad. 

" 
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CAPITULO II 

2.0 DEL ARRENDAMIENTO DE FINCAS URBANAS DESTINADAS 
A LA HABITACION. 

2.1 EL ORDEN PUBLICO Y EL INTERES SOCIAL EN EL 
ARRENDAMIENTO DE FINCAS URBANAS DESTINADAS A LA 
HABITACION. 

El Código Civil para el Distrito Federal señala en 

au Articulo 2448 lo siguiente; 

Las disposiciones da cato Capitulo son de orden 
público e interés social. Por tanto aon 
irrenunciables y en consecuencia cualquier 
estipulación en contrario se tendrá por no puesta. 

Del anterior ordenamiento deapi."'endemos la 

exietencia de dos elementos fundamentales: el orden póbllco y 

el interés social. Por tal motivo, es imprescindible conocor 

el significado y la definición de dichos elementos para 

comprender de unn mejor manera el sentido que el leglelador 

pretendió darle al citado numeral. 

Al respecto del orden póblico aeHala Eduardo 

Pallares lo siguiente: (12) 

"Para definir bien el orden pllblico es necesario 
precisar antea cual es el significado del vocablo 
orden. La definición gramatical lo hace conaistir 
en la acertada disposición de las coses, pero con 
esto no se profundiza en dicho concepto. 

(121 PALLARES, EDUARDO. Diccionario de Derecho Procesal 
Civil. Editorial Porr~a. 1963. Pág. 544. 



42 

Si se analiza desde un punto de vista mas general, 
puede determinarse por lae siguientes notas: 

1.- El orden solo existe cuando a su vez hay.una 
pluralidad de objetos, entendiendo como tal a todo 
aquello que puede ser captado por la mente. 

2.- Los objetos deben coexistir en el tiempo o en 
el espacio, o se realicen aucesivamente las unos 
después de loe otros. 

3.- Loa objetos deben coexistir o sucederse de 
acuerdo a una norma o con el fin que realicen. 

Partiendo de esta noción puede def inirae el orden 
público como la actuación individual y social del 
orden juridico establecido en una sociedad. Si se 
respeta dicho orden, si tanto las autoridades como 
los particulares lo acatan debidament.t:, or.tonces oo 
produce el orden público que en definitiva consiste 
en no violar las leyes del derecho público". 

De lo anteriormente señalado, deaprendemoa que el 

orden pablico debe observarse por la sociedad en su conjunto, 

tanto. los particulares corno laa autoridades se encuentran 

obligados a observar las disposiciones contenidas en dicho 

orden. 

Por tal motivo loa particulares no pueden decidir 

por au voluntad si cumplen o no dichos preceptos. lo cual nos 

indica que estamos en presencia de normaa de carácte.•r 

taxativo, y no de normas dispositivas. Por normas taxativas 

debemos entender aquellas que obligan en todo caso a 

particulares, independientemente de au voluntad y las 

diapositivas son las que pueden dejar de aplicarse por 
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voluntad expreaa·de ·ras partes. a. una · a·itU8.ci60 jurídica 
' ·;·. . ·.· - , . 

concreta. Por.· ~l.~o mi~mo •. la~ primeras SOn ii-J:..enuriciab1es y. 

no así_ las. aegu~das '.que Si .-puedBn renunciai-se ~· ( 13) 

Pna vez que ha quedado establecido qu_e el orden 

pl'.'lblico ·ea obligatorio a la sociedad, quedaria por analiza.1· a 

que tipos de normas, o mejor dicho, a que tipo de leyes les 

corresponde la caté'goria de orden pt1blico. Al respecto 

oeñala Planiol ( 14) que son disposiciones de orden público ... 

"en primer lugar, y necesariati1c.mte, todas las leyes de 

Derecho Público (constitucionales, administrativas, penales, 

procesales, internacionales públicas) es decir, aquellas que 

reglamentan la organización y atribuciones de diferentes 

poderes y de sus agentes, nsl como las obligaciones y 

derechos de los paticulares en materia pólitica, electoral, 

de impuestos, servicio militar, etc .. Todas estas leyes. quo 

constituyen el rócimen politice del pala, son auperio~ea a 

voluntades privadas" 

(13) Ortiz Urquidi señala que indudablemente las norman 
taxativas son de interó.s pUblico 1 y las diaponitivas 
son de intere~ meramente privado de los particulareLl. 
De ahi que los actos ojecutados contra el tenor de 
aquellas sean ilicitos y por tanto nulo~. según el 
articulo Oct.:i.vo del Códi,so Civil, :nientr.'.1~> que los 
realizadoo contra el texto de las dinrositivas son 
perfectamente lícitos y por Lanto válidos segUn el 
articulo 60. del Código Civil. OR1'1Z URQUIDI RAUL.. 
Derecho Civil. Edit. Porrüa. 1986. Pág. 331.. 

( 14 J PLANIOL. !1ARCEL. et Georges Ripert. Par is 1926-1928. 
Citado por Ortiz Urquidi Raúl. Ob. Cit. Pég. 332. 



44 

Ademas -sigue diciendo Planiol- una ley puede 

pertenecer al Derecho Privado, y, sin embargo, será de orden 

pUblico. Acontece esto siempre que la ley esté motivada por 

un interés general. que se comprometeria si los particulares 

pudiesen impedir la aplicación de aguella... Las leyes de 

Derecho Privado que presentan este carácter pueden reducirse 

a cuatro categoriae principales: 

1.- Las que reglamentan el estado y capacidad de 

las personas; 2. Las que organizan la propiedad, y 

especialmente la propiedad inmueble; 3. Las que fmponen · a 

las partea prohibiciones o medidas dictadas en interés de los 

terceros; 4. Las que tienden a la protección de uno de loa 

contratantes frente al otro. 

En lo relativo al interés social, podemos 

establecer que se entiende cuando solo ae origine con 

respecto a varios. a muchos o a todos loa individuos, o dicho 

de otra manera, cuando se trate necesariamente de la 

aatiafacción de variaa personas. 

Sin embargo, es necesario aclarar que en Héxico no 

ae ha establecido concretamente que deba entenderse por 

interes social. por que ha nuestra manera de pensar ha 

confundido el interea social con un protec:cioniamo a ciertoo 

extractos de la sociedad, que en el transcurso de los añoa ha 

arrojado resultados lamentables. 
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Buscar el interea eocial·es trat8r de c~neeguir el 

bienestar 'de las sociedad, tratar de obtener un.debido 

equilibrio entre las diferentes clases sociales que por una u 

otra. raZ.ón a través del proceso histórico se encuentran en 

posiciones diferentes, en nlvolea distintos; ea tratar de 

conseguir una mejor distribuclón dA la riqueza para construir 

una sociedad más justa y que ofrezca laD mismF\S posibil idadLl!! 

a todos los seres que la integran. Pero el lntet~ea socJe.l se 

ha confundldo con el prot:.eccion1smo que siempre nerá negativo 

pues lejos de obtener el equilibrio social, las consecuencias 

han sido profundas desigualdades y atraaoa que han impedido 

el desarrollo dinámico d~ nuestra sociedad. 

En aras del interes social se pretendió proteger e 

la clase campesina con la creación del ejido y loa resultados 

a 75 afioa de distancia tan solo dejaron la pobreza y miseria, 

asi como la improduct.ividad dBl campo provoc~ndose también 

las emigraciones campesinas hacia las grandes ciudades, 

creando con esto serios problemas como el de la falta de 

habitación urbana. 

El proteccionismo a la clase trabajadora -no 

refiriéndonos a los derechos legttimamente alcanzados i:-or los 

trabajadores a través de la historia- ha creado 

organizaciones que han ido más haya de los conceptos 

juridicos y que apartándose de la verdadera n1isi6n de lucha 

de loa trabajadorea se convirtieron en mafias como la que 
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integró el tristemente celebre lider sindical, 'Joaguin. 

Hernández Galioia conocido vulgarmente comp ''La.:Qllina;··;_y ctiya> 

organización se habla adjudicado de hec1?-0~· e'l·-pat.~f~t?nio: de-: 

Petroleas Mexicanas. 

Otro ejemplo de proteccionismo lo representa el 

otorgado a la clase estudiantil, para que aón en los nivelBs 

profesionales. la educación universitaria sea gratuita o 

ridículamente pagada; esto ha provocado la existencia de 

aedicentea estudiantes, la infiltración de individuos ajenos 

a la verdadera clase estudiantil -loe llamados "porros"-, la 

precaria retribución a los profesores e investigadores y una 

universidad cuyo nivel ha descendido si nos comparamos con 

universidades como la de Harvard y Yale en los Estados 

Unidos, la Sorbona en Paria, la de Salamanca en España y 

otrae tantas, a pesar de que nuestra Alma Hater ea la más 

antigua en el Continente Americano. 

Buscando el interés social se pretendió proteger a 

la clase inquilinaria mediante el Decreto de 24 de diciembre 

de 1948 que prorrogó por ministerio de ley los contratos de 

arrendamiento -aún vigente- y cuyos resultados ocasionaron un 

"cáncer urbano·· representado por predios improductivos, 

antihigiénicos. peligrosos ¡:.aré. sus moradore:::i y en alguno 

casos -no pocos por cierto- un buen negoci~ para quienes 

pagan "rentas congeladas" y subarriendan a precios actuales. 
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~No debe e por tal lno-tivo, mal entenderse el interés 

social ··el cual debe consistir en el beneficio común de toda 

la_, -sOciedad-, y no el otorgar prevendaa injustas 11 un sector 

dec la sociedad en perjuicio de otro sector; no es por ende 

hace1' justicia a los unos sino a todo a. 

Retomando nuevamente nuestro tema podemos concluir 

que· al referirne el Articulo 2448 a disposiciones de orden 

público e interes social. se refie1·e a normas cuyo contenido 

y aplicación son dirigidas a la colectividad, y por 

consiguiente no son susGeptlblea de renuncia. 

Una vez habiendo realizado el análisis anterior y 

habiendo comprendido el eapiritu que ae pretende otorgar al 

citado Articulo 2448. es necesario realizar laa siguientes 

observaciones: 

En primer lugar, el a~nalar en el Articulo 2448 del 

Código Civil que lo contenido en el Capitulo citado conocido 

comunmente como "ley inquilinaria" es de orden público e 

interes social resulta inapropiado, debido a que esa mención 

debe eatablecerae en las disposiciones preliminares del 

Código pues dicho ordenamiento contiene en au totalidad 

normas de orden público, ya que el conjunto de aua 

diaposicioneo son taxativas y por ende no debe consideraroe 

que su cumplimiento se encuentra sujeto al arbitrio de las 

partea. 
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Si interpretamos a "contrario censu" el referido 

~~tiOUlo. 2448 se podria deducir que solamente lo que dicho 

ar.tic~-lo contiene es de orden póblico e interes social, y que 

:éi·- re·ato de las disposiciones del C6digo no lo son. Este 

articulo evidencia una falta de técnica juridica, ya que loe 

'únicos derechos establecidos en la ley que pueden ser 

renunciados son los que en la propia ley se autoriza a au 

renuncia. Si en el Decreto del jueves 7 de febrero de 1985 

no se realiza una mención expresa de que puede renunciarse 

loa derechos ahi establecidos, resulta innecesario entonces 

el señalar que estos son de orden püblico e interes social. 

Cuando el legislador plasma en un cuerpo legal, en 

un ordenamiento, un derecho aplicable a un supuesto juridico 1 

ese derecho debe aer observado y respetado, puea el 

legislador no .lo estableció como un acto de arbitrariedad 

para ver ai el particular desea o no observar el cumplimiento 

de la ley. Todos loe derechos consagrados en el Código Civil 

resultan ser de orden pública e interes social, porgue el 

-legialador actuá en interes de la sociedad y en la buaqueda 

de salvaguardar el orden público. 

En segundo lugar, resulta necesario mencionar gue 

tampoco ha sido establecido por parte del legiolador un 

criterio definido acerca del orden público y del interés 

social 1 como se desprende de la tésis de la Suprema Corte de 

Justicia de la Nación. que a continuación ae transcribe: 
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SUSPENSION DEL ACTO RECLAMADO, CONCEPTO DE ORDEN 
PUBLICO PARA LOS EFECTOS DE LA. 

De los tres requisitos que el Articulo 124 do la 
Ley de Amparo establece para que proceda conceder 
la suspensión definitiva del acto reclamado, 
descuella el que se consigna en segundo término y 
que con ella no se siga perjuicio ul interee social 
ni se contravengan diaposicionea de orden público. 
Ahora bien, no se ha oatablecido un criterio que 
defina, concluyentemente, lo que so debe ontonder 
por interes social y por disposiciones de orden 
público, cuestión respecto de la cual la Tesis 
número 131 que .:a.parece en la páginrt 238 dr . .!l 
Apéndice 1917-1965 (JURIDICAHENTE COHUN AL PLENO Y 
A L.t\S SALAS) sostiene que si bien la estimación del 
orden pUbllc.o en principio corrosponde c-11 
Legislador &l dictar una ley, no es ajeno a la 
función de los juzg¿.nloreG aprt:.•ciar nu c:-:iotcnc:!c:. en 
los casos concretos que se les oometa.n para. S\.l 

fallo¡ sin embargo, el exámon do la ejemplificación 
que contiene el precepto aludido pttra indicar 
cuando, entre otros casos. so sig\.te eaa perjuiC'to o 
se realizan esas contravenciones, asi como du los 
que a su vez uef~a la eatn Suprema Corto en au 
jurisprudencia, revela que se puede razonablemente 
colegir, en terminas generales, que se producen 
eatna situaciones cuando con la auapcnción se priva 
a la colectividad de un beneficio que le otorgan 
las leyes o se le infiere un daño que de otra 
manera no se r.eeentiria. 

SEPTIHA EPOCA, TERCERA FA1<TE. 'JOL ·17, P.~G. 58, 
DENUNCIA DE CONTRADICCION DE TESIS VARIOS 437 /'/l 
TRIBUNALES COLEGIADOS PHIHERO Y SEGUNDO 
ADMINISTRATIVOS, DEL PH!HER CIRCUITO. UNANIMIDAD DE 
4 VOTOS. . 

De lo anterior concluimos que no exist.o una 

definición legal a las ascepciones orden público e lnterés 

ecicial, pero podemos deducir qu~ so reiier~n a las leyes o 

normae que tienden a proteger un bien jurídico determinado. 

que en caso de ser lesionado re~ulta de dificil imposiblf$ 

reparación. Por tal motivo el legislador asegura 
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la protección a ese bien juridico impidiendo que por voluntad 

de las partes se descuide la observancia y protección del 

interes o bien juridicamente tutelado. 

Consideramos que el legislador aparte de la falta 

de técnica juridica en la redacción del citado Decreto de 7 

de febrero de 1985, también confundió y atal interpretó loe 

supuestos y espiritu que deben regir al orden póblico Y·al 

interee social. 

Por regla general, los preceptos legales dedicados 

a· estructurar un contrato en especial son normas SUPLETORIAS 

o DISPOSITIVAS que se han expedido para integrar el contenido 

de eee contrato, de acuerdo a la naturaleza particular de 

este y ante la imposibilidad de hecho de que las partes 

prevean y reglamenten al detalle todas las conaecuenciae y 

situaciones a que puede dar lugar dicho contrato. 

Por excepción el legislador expide normaa 

imperativas o inderogables por laa partea para la regulación 

de un determinado contra.to, por consideraciones muy 

variables; unas veces para evitar que la parte ordinariament.e 

más fuerte lesione a la parte frecuentemente más debil, otz·as 

veces para atender a razones de orden público y en otras 

ocasiones muy abund&ntea en nuestro tiempo. sólo por movilco 

póliticos. demagógicos, o electorales. Unicamente: para 

congraciar a loa gobernantes. no con joa más pobres, sino con 
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loa más numerosos sectores de la poblaci6n y no ~ampocc para 

proteger a quienes tienen de su lado la razón y a la 

jua~ic~a, sino para hacer . alagas a los que ~ued~~ hacer 

peligrar a los funcionarias e~ su estabilidad en el.poder. 

(15). 

El Decreto del ·jueves 7 de febrero de 1985 ea un. 

claro ejemplo de lo expresado lineas atrás; si bien el 

legislador pretendió crear disposiciones que al sor 

coneideradaa de orden público e interés social fueran 

benéficas a un amplio sector de la sociedad, lo que cre6 fué 

un cuerpo legal que a siete años de au entrada en vigor no 

logró disminuir las controversias judiciales en materia de 

arrendamiento inmobiliario y no significó un avance legal. ni 

un medio eficaz para la impartición de justicia. ni un 

instrumento que haya fomentado la inversión privada para 

construir viviendas para arrendamiento, puea se apurtó <lo los 

principios generales del Código Civil. 

(15) El tratadista francés HASEUAD señala que esta 
evolución hacia una reglamentación estricta. 
asfixiante, del contrato ha conducido a algunos 
juristas a pensar que el derecho privado lo code c:>l 
paso al derecho público. L¿t obser·vación se bam1 en 
una confusión. La distribución de mnterias entre 
el derecho privado ':l el deruc.:ho público no dnpend1: ... 
de la reglamentación a que ae encuentran sometidas. 
sino de su objeto; el der~cho ¡;1·ivatlc riat-..: lo.!> 
relaciones entre particulares y el derecho público, 
las relaciones de los particulares y de las 
colectividades públicas. 
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Toda norma jur1dica debe tender en la mayor 

proporcióri poSibie a otorgar justicia y equidad a los sujetos 

;feceptores de la misma, el Derecho, como fin. debe tender 

colocar a los sujetos de una sociedad en un plano de igualdad 

jurídica entre al; por ello el orden público y el interés 

social deben ser extensivos a todos los sectores de la 

sociedad y no puede tolerarse que en busca de ese interés 

social y orden público se lesionen intereses de una clase por 

pequeña que sea esta, en beneficio de otra por amplia que 

resulte en relación a aquella. 

Algunas materias del derecho privado han 
constituido siempre objeto de disposiciones 
imperativas; el carácter entatuario, institucional 
del matrimonio no se discute; todas les t~etacionee. 
de familia se hayan reglamentadau estrictament~. 
asi mismo la organización de lae incapncidades~ sin 
embargo. no por ello dejan de ser matct•in del 
derecho privado... El espíritu de lu. nuev& 
reglamentación que dirice o impone a los contratos. 
sigue siendo el del derecho privado; puesto que el 
Legislador pretende tan solo asegurar un mayor 
equilibrio en relaciones de loD individuofl entre ni 
y no organizar las relacion0~ dA) Es~Rrlc· y de 103 
admini.:itrndoros. Lan intr.>rv~nc-ioncn dt:~l Legisladr.ir 
se justifican For lns n"°.-;~·~ürL1des de orden . púLlico 
y del intereo social. Poro la apreciación de co~ 
interes es delicada; huy que ver que aquí 
prevalezca una concepción politica sobre la 
concepción jurldica. Las asa:nblean elcr;idnn tienen 
la tendencia a proteger lo~ intereses del mayor 
número y no de los más dobiles, con dcnprecio de 
otros intereues legitlmos ~· re~r&tublcs pF:•rc. mi:no~ 
eficaces electoralmente. 

HASEUAD. LECCIONES DE DEHECHO CIVIL. Citado por 
SANCHEZ HEL>AL RAHOll . NUEVA LEGJSLACJON SOBRE 
CONTRATOS Y PROPIEDAD URBANA. Editor 1al Porrúa. 
México. 1976, Pág. 12. 
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Las reformas introducidas al Código Civil en 1985 

tuvieron como fin el regular situaciones que en materia de 

arrendamiento de fincas urbanas destinadas a la habitación 

ocacionaban controversias y lesiones en perjuicio de loa 

arrendatarios; pero dichas reformas al paso de los años 

resultaron contraproducentes para los mismos inquilinos 

debido a que desalentaron en au conjunto la creación de 

viviondas para arrendamiento. debido esto, en gran parte. a 

su alto contenido populista y que fueron creadas para dar una 

solución aparente al conflicto y asi no enfrentar a las 

autoridades con el amplio sector social al cual se dirigian y 

al cual pretendian proteger. 

Señala el Código Civil para el Distrito Federal, en 

su exposición de motivos, lo siguiente: 

"Socializar al Derecho significa ext.ender la esfera 
del derecho del rico al pobre, del propietario al 
trabajador, d~l industrial al asalariado, del 
hombre a la mujer, sin nínguna reetricción ni 
exclusivismo. Pero es preciso que al Derecho no 
constituya un privilegio o un medio de dominación 
de una clase sobre otra". 

De lo anterior destaca el principio fundamental de 

que el Derecho no debe constituir un privilegio o un medio de 

dominio de una clase sobro otra, pera tal principio no so 

presenta con exactitud en el arrendamiento de viviendas, 

puesto que debido a la legislación vigente no ae ~u~de negar 

que el arrendatario se ha convertido en un párasito de los 
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arrendadores. pues se le otorgan prevendas que de hecho lo 

colocan en determinadas situaciones de ventaja sobre su 

contraparte, situación que no es muy compatible con los 

motivos expresados en el Código Civil cuando ae habla de 

interáa social. 

Las reformas a la legislación de arrendamiento de 

viviendas astan impregnadas de un carácter populista y no de 

un sentido social; tal situación es el resultado de que se 

busco quedar bien con el amplio sector de la población al 

cual se dirigían, y sucedió que al tratar de proteger y 

cuidar los intereses de los arrendatarios, se les dejó más 

desprotegidos de lo que ya estaban en algunas situaciones, y 

a la vez se lesionaron y se desprotegieron los intereses de 

loe arrendadores, situación que no debe de permitirse debido 

a que cuando el legislador reforma una ley debe de hacerlo 

pensando en que esta aea equitativa, y otorgue situaciones 

similares a quiene~ va dirigida, pero no puede consebirse gue 

se reforme m1a norma ~iuridica en la cual lo. parte.· 

anteriormente afectada -que en mucho sigue 

afectada- se transforme en la opresora, y que su contra~arte 

cambie a ser la oprimida, y además se le desaliente a 

invertir en una sc~ividad que puede contribuir a eolucionar 

un problema social. 

Si bien no puede nagarae que antes de las reformas 

de 1985. la legislaci6n en la materia de fincas urbanas 
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destinadas ·a,la habitación·en la Ciudad de México, resultaba 

obsoleta e ineficáz debido a los excesos que en contra del 

arrendatario se Cometian, al crearse una comisión encargada 

de reformar eataa disposiciones, se debi6 pensar en crear 

dispositivos legales capacee de solucionar o aminorar las 

lesiones o abusos y perjuicios en contra de los inquilinos, 

~ero no el crear un cuerpo legal que solo busque el beneficio 

de una de las partes. una ley destinada Bolo al arrendatario 

y que desalienta al arrendador, ya no a crear. eino solo a 

conservar viviendas para alquiler. 

Si tomamos en cuenta el costo de mantenimiento que 

requiere un inmueble destinado al arrendamiento. debido al 

constante deterioro al que es sometido. pues loa 

arrendatarios casi nunca conservan en buen estado lo finca; o 

esto aumentemos el costo de laa instalaciones especiales como 

cisternas, bombas de agua, etc. oumemon los ~oatoa 

neceaarioe para mantener loa condiciones de salud higit:!ne 

que exige la le~·. aumentcmof'\ el pBgo de impue:Jtos Y en caso 

de surgir una controversia entre arrendador 'j arren<lntnrio, 

ésta en los Tribunales puede durar hasta. doa o más años Gin 

que el arrendador perciba el pago oportuno de rentas, adumás 

de los gastos del juicio, todo C!Jto trae= como resultado que 

se considere incoateablo, inseguro, y poco inteligente el 

invertir en vivienda para arrendamiento. 

L~ legislación vigente fomenta el que la clnae 
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arrendataria se convierta en parasitaria de sus caseros. 

mermando de esta manera su economía. pero de igual forma 

desprotege al mismo arrendatario pues desalienta la creación 

de vivienda; no puede consebirse que se apliquen los términos 

orden público e int.eros social a las leyes q11e traten de 

forma deei[Sual a los miembros de la sociedad y que solo 

pretendió aquietar los animas y no descuidar los aspectos 

politices de sus redactores, loa cuales se olvidaron de dotar 

a dichas reformas de trascendencia social y efectividad 

juridica. 

Señala el Código Civil en su exposición de motivos, 

lo siguiente: 

"Para legislarse no deben tenerse en cuenta 
solamente las necesidades actuales y manif iestus de 
la sociedad por que hay necesidades ficticias cuya 
satisfacción acarrearla gravisimoe males, por que 
hny legitimas neceeidades latentes que es preciso 
descubrir y remediar; por que hay necesidades 
antagónicas que es forzoso armonizar y por que el 
Legislador <leb~ tener los ojos fijos en el 
porvenir"-

En el caso que nea ocupa el Legislador de 1985, 

olvidó el principio antes citado, pues legisló con el único 

propósito de dar una solución inmodiata al problema. más no 

pensó en que esa soluc16n fuera efectiva también. La 

expedición de la ley por si sola no trae aparejada la 

eficacia. Ea lamentable que solo hayan tomado en cuenta el 

parecer de asociaciones de inquilinos de colonias proletarias 



y . que no se haya tomad~ en,co~si.d~ra9J¿n .~.,lo,; arr.énd~dores, 
ni a !profesionales' del_'- 4~rec'ho:.~·_;_:: :·sr·· --~·i,.::.~cO~trato de 

-arrendamiento presupone 

(bilateralidad). 

El legislador en ~s~~'..C~~o n~··.¿~VO sus ojos pueatoe 

en el porvenir, Olvido que- · 1as - ·disPoSiciones - que estaba 

creando tenian la obligación de trascender en el tiempo de 

una manera eficaz. 

A siete añoa do la croaci6n y entrada en vigor dol 

Decreto de 1985, cabria hacernoa la Fregunta: a quien 

beneficiaron dichao dieposiciones?, pues no puode negarse gue 

l&a controversias en ost.a mnteria van cuda din en aumento, y 

que loe arrendadores no quieron invertir mli.a en entos 

negocias; que se incrementó la construcción de propiedad en 

condominio y que varias viviendas de alquiler ao convirtieron 

al régimen condominal. que on los últimsz años no ae ha 

expedido ninguna licenci.!>. pura conatruir vivienda destinada 

al n.rrendamlento, y que lon nrrendadores srJlo bu!lca.n el po(,ier 

desalojar a sus inquilinos para poder vend~r sus inmuebles en 

condominio, y que la ineptitud y corrupción en los Tribunales 

de Arrendamiento en la Ciudad de México son cada dia más 

clnicas y evidentes y que se ha convertido en una práctica 

procesal más. 

No pueden ni deben confundirse los signif icadoe: 
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los conceptos de orden p~blico e interes social no pueden ser 

aplicados a leyes que ocasionaron más dañoa a loa ya 

existentes antes de su creáci6n. El interés social no debe 

entenderse como paternalismo social~ debe consiatir en 

otorgar un beneficio comó.n todos loa individuos 

involucrados en una relación juridica y cuando el legislador 

pretenda I"egular una figura de derecho privado debe hacerl.o 

para proteger y obligar a todas las partea que intervengan, y 

no solamente a una de ellas. 

Se ha dicho, no sin cierta razón, que las leyee no 

crean las condiciones del mundo social y que no hacen máa que 

expresarlas; lamentablemente esta acepción en muchas 

ocasiones resulta falsa, muchas veces son las leyea las 

que crean las condiciones y estas no siempre resultan 

fnvorables a la sociedad, son estas leyes que sacrifican eu 

sentido rector en beneficio de sus creadores, loa cuales no 

siempre atinan en aua desicionea. 

El leginlador debe aer eco de lae condiciono~ 

sociales nuevas, de los sentimientos y de las necesidades 

nuevas de la sociedad en que coexiste con el legislado, debe 

apartarse por tanto de las excentricidades politicas ~· de los 

intereses particulares. de las demagogias, para que eua 

acciones tengan un carácter propulsivo y estimulen a l~ 

comunidad en su sano y equitativo desarrollo, d~be buscar a 
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travéa de fomentar la idea de solidaridad conciudadana el 

arraigo de las ideas de libertad y seguridad juridica. Pero 

por sobre todo no debe olvidar que el Derecho, el orden 

público y el interes social, deben ser vehiculos de 

desarrollo social, y que toda ley debe tender a otorgar una 

justa distribución de los derechos y las obligaciones 

a través de su eficacia juridica y de su capacidad de 

adecuarse a la dinámica de la sociedad que la requiera. 

El derecho, como toda creación humana9 ea 

perfectible, por lo que ea necesario rectificar su rumbo 

ahi en donde el Legislador no obtuvo la eficacia de la ley. 

ah1 en donde el Juéz no comprendió el espiritu de la norma n1 

emitir su juicio, y ahi en donde el ciudadano comün 

aprovechandoao de las deficiencias dol derecho y de su 

incorrecta aplicación lesiona el patrimonio y ataca la 

libertad de loa demás. El ser humano es imperfecto y como 

tal tiende al error, pera como parte integrante de ln 

sociedad debe de rectificar dicho error si as que aspira al 

justo desarrollo da su entorno aocial. 

Con base en ~odo lo anteriormente expuesto se 

proponen laa siguientes reformas: 

1.- La derogación del At·ticulo 2448 del Código 

Civil en virtud de que resulta inapropiado señalar que las 
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dispoaic:Íó?ies de:, eSe Capit:Ulo son de orden. p~blico e .. interes 

mención debe señalarse en las 

di:3POaicioneS P~~li~inares del Código y no en dicho numeral. 

2~- La reforma a la redacción del Articulo lo. del 

Código Civ_il, cuyo texto actual seflala: 

At'ticulo lo.- Las disposiciones de este Código 

regirán en el Distrito Federal en asuntos del orden com~n. y 

en.toda la República en asuntos del orden federal. 

Por la redacción que a continuación ae propone: 

ARTICULO lo.- Las disposiciones de este Código son 

de orden público e interea social, y regirán en el Distrito 

Federal en asuntos del orden común, y en toda la República en 

asuntos del orden federal. 

2.2 DURACION DE LA RELACION COHTRACTUAL. PRORROGA 
Y TACITA RECONDUCCION. TESIS DEL SEGUNDO Y TERCER TRIBUNALES 
COLEGIADOS EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO. 
HANIFESTACION DE LA VOLUNTAD DEL ARRENDATARIO PARA PRORROGAR 
LA RELACION CONTRACTUAL. 

El Articulo 2448-C del Código Civil s~fiala lo 

siguiente: 

"La duración minima de todo contrat.:1 de 
arrendamiento de fincas urbanas destinadas a la 
habitaciOn será de un año forzoso para arrendador y 
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arrendatario, que será prorrogable a voluntad del 
arrendatario, hasta por dos años más siempre y 
cuando ae encuentre al corriente en el pago de las 
rentas". 

La redacción del anterior precepto otorga al 

arrendatario, seguridad a través de una permanencia minima,-

en el inmueble objeto del contrato. Anteriormente a las 

reformas se presentaba en la práctica la situación en la gua 

el arrendador y el arrendatario celebraban contratos por seis 

meses; tiempo en el cual el arrendador podía estudiar y 

analizar a au inquilino y vencido dicho plazo, si el 

arrendatario no era del agrado del arrendador, por cualquier 

tipo de ra=ón, se veia obligado a desocupar el inmueble. lo 

que tra!a como consecuencia innumerables transtornoo, gastos, 

y falta de estabilidad para que el inquilino pudiera 

desarrollarse adecuadamente. 

El proteger y otorgar un plaz.o razona.ble de 

permanencia al inquilino resulta válido, si se piensa en la 

estabilidad que se le otorga a la familia; pero dicho 

precepto también trae aparejado un aspecto negativo, pues de 

manera indirecta daña a todas aquellas pernonas quo no tienen 

motivos para arrendar un inmuebln parn hahitnci.ón por un año, 

al tuación que ae presenta frecuentemente en pcrai'..>nllfJ que 

tienen necesidad de arrendar por tres o seis meses una 

localidad para habitación. en lugar de pagar hoteles. 
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Pensamos al respecto que al Legislador le faltó un 

poco. ·de imaginación, pues por la prisa con la que se 

realizaron las reformas no se tomaron en cuenta los caeos 

anteriores y que representan un problema a un sector de la 

sociedad; sin embargo, este precepto resulta en lo general un 

Articulo bien logrado. 

Señala el mismo Articulo 2448-C lo siguiente: 

"La duración mínima de todo contrato de 
arrendamiento de f lncas urbanas destinadas a la 
habitación será de un año forzoso para arrendador y 
arrendatario, que será prorrogable, a voluntad del 
arrendatario, hasta por dos años más siempre y 
cuando se encuentre al corriente en el pago de las 
rentas" 

La prórroga a la que hace mención el citado 

art!culo reaulta en la práctica una situación incierta, que 

ha originado una de las mayores controversias que en materia 

de arrendamiento de inmuebles se presenta. Al respecto de le 

pr6rroga los Tribunales Colegiados han sostenido 

siguiente criterio: 

ARRENDAMIENTO, PRORROGA DEL CONTRATO DE, AL QUE SE 
REFIERE EL ARTICULO 2448-C DEL CODIGO CIVIL. 

Para que proceda la prórroga de un contrato de 
arrendamiento, a que se alude el Articulo 2448-C 
del Código Civil del Distrito Federal, tendrá quo 
solicitarse por el arrendatario, ~n forma expresn, 
antes de que fenezca el contrut~. pues no se dá por 
simple ocupación del inmueble arrendado, y no hay 
tratamiento legal diverso para lac prórrogas de 

el 
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arrendamiento de inmuebles habitacionales y para 
inmuebles-no habitacionalee, puesto que la prórroga 
siempre se tendrá que solicitar en forma expresa 
antes de que fenezca el contrato. 

TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL 
PRIMER CIRCUITO. 

AMPARO DIRECTO 947/87. AURELIA SANTILLAN DE VELEZ. 
B DE HAYO DE 1987. UNANIMIDAD DE VOTOS. PONENTE 
JOSE ROJAS AJA. SECRETARIO FRANCISCO SANCHEZ 
PLANELLS. 
AMPARO DIRECTO 3487/87 JUAN AVILA f<IVERO. 14 DE 
ABRIL 1988. UNANIMIDAD DE VOTOS. PONENTE JOSE 
ROJAS AJA. SECRETARIO FRANCISCO SANCHEZ PLANELLS. 
AMPARO DIRECTO 1813/68. RAHON ZORRILLA STROTHER. 23 
DE JUNIO 1988. UNANIMIDAD DE VOTOS. PONENTE JOSE 
ROJAS A. SECRETARIO l1ARCO ANTONIO RODRJGUEZ 
BARAJAS. 
AMPARO DIRECTO 2073/88. ROSA LIRA DE AGUIRRE. 8 DE 
JULIO DE 1988. UllANIMIDAD DE VOTOS PONENTE MANUEL 
ERNESTO SALOMA VERA. SECRETARIO VICENTE BANDERAS 
TRIGOS. 
AMPARO DIRECTO 320:2/88 MARIO HERNANDEZ PACHECO. 27 
DE OCTUBRE DE 1988. UNMl!MIDAfl DE VOTOS. PONENTE 
ERNESTO SALOMA VERA. SECRETARO VICENTE BANDERAS 
TRIGOS. 

ARRENDAMIENTO DE FINCAS URBANAS DESTINADAS A LA 
HABITACION. OPOHTUNJDAD PAM HACEF. VALER LA 
PRORROGA DEL CONTRATO DE. 

La prórroga gue previene el Articulo 2448-C del 
Código Civil para el Distrito Federal creado por 
Decreto publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 7 de febrero de 1985 y a que tiene 
derecho el inquilino. debe solicitarse si so reunen 
los requisitos do ley, en el juicio ordinario 
ejercitando la acción correspondi~nto. o al 
contestar la demanda on via de reconven~ión anteo 
de que concluya. el término del contrato, por que 
esta figura jur-idica no opora por ministerio de ley 

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO Etl HATEH!A CIVIL DEL 
PRIMER CIHCUITO. 
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AMPARO DIRECTO 1397/88. RUBEN PRADO CANO. 31 DE 
MAYO 1988. UNANIMIDAD DE VOTOS. PONENTE. MARTIN 
PRADO RIOS SECRETARIO ANASTACIO HARTINEZ GARCIA. 
AMPARO DIRECTO 1597 /88. FELIPE AGUILAR GONZALEZ. 15 
DE JUNIO DE 1988. UNANIMIDAD DE VOTOS. PONENTE 
JOSE JOAQUIN HERNANDEZ ZAMORA. SECRETARIO CESAR 
AUGUSTO FIGUEROA S. 
AMPARO DIRECTO 1507 /88, JOSE ESCALERA HENDOZA. 30 
DE JUNIO 1988. UNANIMIDAD DE VOTOS. PONENTE JOSE 
JOAQUIN HERNANDEZ ZAHORA. SECRETARIO CESAR AUGUSTO 
FIGUEROA S. 
AMPARO DIRECTO 3839/88. ANTONIO 
16 DE ENERO 1988. UllANIHIDAD 
JOSE JOAQUIN HERNANDEZ ZAMORA. 
AUGUSTO FIGUEROA S. 

ESPINOZA MARTINEZ 
DE VOTOS . PONENTE 
SECRETARIO CESAR 

AMPARO DIRECTO 527 /89 AUGUSTO VALDEZ SANCHEZ 28 
FEBRERO 1989. UNANIMIDAD DE VOTOS PONENTE MARTIN 
ANTONIO RIOS. SECRETARIO ANASTACIO MARTINEZ GARCIA. 

Con el respeto que nos merece nuestros Tribunales 

Colegiados nos permitimos disentir con los criterios 

aeftaladoa, por las siguientes razones: 

Es un error señalar que el inquilino deba aollcitar 

en forma expre~a la prórroga a que tiene dorecho po1· ley en 

virtud de que el Ar~lculo 2448-C debe interpretarse 

correlativamente con el Artículo 1803 del Código Civil que 

establece que el consentimiento puede ser oxpreso o tácito. 

Expreso cuando se manifiesta verbalmente, por escrito o por 

signos inequívocos y el consentimiento tácito resultará de 

hechos o de actos que lo presupongan o que autoricen a 

presumirlo, excepto en loe caeoe en loD que por ley o por 

convenio la voluntad deba mnnifeotaree expresamente. 

Ahora bien, el Artlculo 2448-C no establece que la 

voluntad del arrendatario, para prorroear el cor.trato. debe.. 
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m~~ifestarae expresamente, pues el único elemento sine qua 

non: para prorrogar la relación contractual ea la voluntad 

misma del arrendatario, sea que ae manifieste expresa o 

tácitamente, pues donde la ley no distingue no cabe 

diatiriguir. Loo Tribunales Colegiados legislaron al dictar 

disposiciones que la propia ley no contempla, es decir fueron 

más allá de las atribuciones que la ley les otorga para 

interpretarla. Ea incuestionable que el inquilino manifiesta 

su voluntad en prorrogar el contrato de arrendamiento al no 

desocupar la locnlidud arrendadn, t:ác i tamente 

manifestando al arrendador su voluntad de prorrogar el 

contrato de arrendamiento gue establece entre las partes una 

relación de tracto sucesivo y momento momento los 

contratantes están manifestando su voluntad en continuar ~on 

la relación, pues de no ser así, la parte arrendataria 

deaocuparta la localidad dando por terminado en esta forma el 

.contrato que los une~ Es v.ft.liJ.o qut ~... Segundo Tribunal 

Colegiado haya resuelto que la prórroga no opera por 

ministerio de ley porque efectivamente para que osta figura 

,iurldica opere es necesaria la voluntad del arrendatario; 

pero esta voluntad puede manj íestarsCi ""º forma expresa o 

tácita. como ya lo hemos sostenido y por lo mismo lü tésis en 

comento se aparta de lo establecido en el ya citado Artículo 

1803 del Código Civil. pu~s lamentablemente confunde la 

prorroga por ministerio de ley con la manifestación tácita 
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del consentim.iento ~ cuando la ley 

se manifieste en forma expresa. 

que 

Señalan los Tribunales Colegiados en las dos tésis 

anteriormente citadas, que han servido como antecedentes para 

q~e loa Jueces del Arrendamiento Inmobiliario hayan dictado 

innumerables sentencias en tal sentido, que la prórroga 

deberá solicitarse en forma expresa. Del argumento anterior 

ee desprende que los Tribunales Colegiados consideraron 

necesario agotar un procedimiento previo para que el 

inquilino exprese su voluntad (ya sea mediante diligencias 

que promueva en jurisdicción voluntaria, mediante notario 

público, ante testigos, etc.), requisito que el Articulo 

2448-C no establece y por ende no considera ni toma en cuanta 

la existencia del Articulo 1803 del Ordenamiento Civil que 

establece que la voluntad puede manifestarse mediante hechoa 

que la presupongan y en el caso que nos ocupa ea indudable y 

así lo afirmamos una vez más que si el inquilino no desocupa 

la localidad tácitamente está manifestando su voluntad en 

mantener la relación contractual en los t~rminos del Articulo 

2448-C. 

A este punto de nuestro análisis, cabria 

preguntarnos: Cual ha sido la razón que motiv6 a loe 

Tribunales Colegiados para imponerle al arrendatario la 

obligación de manifestar expresamente su voluntad ? Si el 

espiritu de la ley al otorgarle al inquilino el derecho a la 
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Porqué ponerle eacollos en el 

camino para.obtener el beneficio 7 Loa tribunales deben 

int~_rpretar la leY y el legislador. debe legislar para la 

_realidad. Cuantos inquilinos saben que deben solicitar 
- -

Sxpi:-esamente la p:i-órroga de Bu contrat·o de arrendamiento para 

no ser lanzados de la localidad arrendada ?. 

Los 1'ribunalea Colegiados no han interpretado el 

Artículo 2448-C conforme a lo establecido en el Articulo 19 

del Código Civil que ordona que las controversias del orden 

civil deberán resolverse conforme a la letra de la ley o a su 

interpretación jurldica dado que el citado Articulo 2448-C no 

exige en ningün momento que el arrendatario manifieste su 

voluntad expresamente y a mayor abundamiento tampoco ha 

interpretado la ley conforme a los principios eenerales de 

derecho dado que si el decreto materia de nuestra tésis s~ 

promula6 con un espíritu protector para el arrendatario, 

tratándose de fincas urbanas destinadas a la habit~ción y 

considerando que sus Llisposicionee son de interes social y 

con el carácter de orden público, todo ello ante la crisis 

habitacional que padece el Distrito Federal, debió considerar 

con base en los princi¡:.ios de la rnás elemental hermenéutica 

jurídica los supuestoa establecidos en los Articulas 19. 20. 

1803 y 2448-C del Código Civil. 

Los argumentos emitidos por loe Tribuna lea 
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COritraviénen lo dispuesto en los Articulas 1803 y 

24-48-C 'del Código Civil pues consideran que el contrato de 

arrendamiento deja de existir al momento de fenecer el plazo 

f6rzoso de ·un afio establecido en la ley si el arrendatario no 

manifestó en forma expresa su voluntad para prorrogarlo. El 

afirmar gue el contrato de arrendamiento se extingue al 

fenecer el plazo forzoso ea antijurldico y constituye una 

deformación de la realidad, pues la realidad misma demuestra 

que por ser el contrato de arrendamiento generador de una 

obligación de tracto susecivo. en tanto que el arrendatario 

no deaocupe la localidad y continúe pagando las rentas y el 

arrendador continue cobrando las mismas, se encuentran 

manifestando momento a momento su voluntad en mantener viv~ 

la relación contractual. 

Confundir el plazo forzoso del arrendamiento con la 

relación contractual en si misma resulta erroneo, porque 

independientemente de que el plazo forzoso haya fenecido no 

puede negarse que la relación contractual subsiste. Si noa 

apegamos al criterio de loo Tribunales Colegiados. cabria 

hacernos la siguiente pregunta: A que titulo se encuentra el 

arrendatario ocupando el inmueble arrendado al día siguiente 

de que fenece el plazo convenido por las partee ?, pues si- el 

contrato ya ae extinguió, entonces el ex-arrendatario está 

cometiendo un despojo en perjuicio del arrendador jt éste 
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podria ejercitar acción penal en su contra, situación que 

reaulta ri~icula e inconcebible. 

De igual forma.si el contrato se extinguió el di& 

en que feneció el plazo forzoso, entonces, porgué el inquilino 

tiene la obligación de pagar las rentas que se cauaen durante 

su ocupación posterior ? . No debe confundirse por tal motivo 

las situaciones, la relación contractual sigue existiendo 

independientemente de que el plazo forzoso haya ~enecido, 

pues como ya hemos explicado anteriormente el contrato de 

arrendamiento es de tracto suceuivo y lao obligaciones y 

derechos ae generan momento a momento. Si el plazo forzoso 

del arrendamiento feneció, tal situación da derecho al 

arrendador de demandar del inquilino 1 mediante instancin 

judicial. la desocupación del inmueble, pero la relación 

contractual subsiste haata el pr~cieo momento en que el 

arrendatario desocupe fisicamente la localidad arrendada, ya 

sea que dicha desocupación sea voluntaria_o por lanzami~nto 

dentro del procedimiento judicial instaurado en su contra. 

Por otrn parte no debe confundirse la prórroga 

tácita del contrato de arrendamiento con la operución dr..· la 

tácita reconducción, situaciones que son dist1nt~s. La 

prórroga de dos a~os a que se refiere el Art1culo 2448-C 

opera a solicitud del arrendatario a través de la 

manifestación de su voluntad. la cual como quedo establecido 



70 

lineas atras debe.considerarse que puede ser expresa o tácita 

y genera a cargo del inquilino la obligación de incrementar 

la renta en loa termines que la ley establece. En el caso de 

la tácita reconducci6n, ésta opera por el ministerio de ley, 

si despues de terminado el plazo establecido en el contrato 

y sus prórrogas si las hubo y el arrendatario continua sin 

oposición en el uso o goce de la cosa se entenderá prorrogado 

el arrendamiento por tiempo indefinido si el predio fuere 

urbano y el arrendatario entenderá la renta con arreglo a lo 

que pagaba. 

Pensamos que hemos agotado nuestro análisis Y 

proponemos la siguiente-reforma: 

1.- La.reforma del Articulo 2448-C cuyo texto 

actual señala: 

La duración mínima de todo contrato de 
arrendamiento de fincas urbanas destinadan a la 
habitación aerá de un año forzoso para arrendador y 
arrendatario, que será prorrogable, a voluntad del 
arrendatario, haota por dos años mUe siempre Y 
cuando se encuentre al corriente en el pago de laa 
renta.a. 

Por la redacción que a continuaciGn ne propone: 

La duración minima de todo contrato de 
arrendamiento de fincas urbanas destinadas a la 
habitación seré. de un año forzoso para arrendador y 
arrendatario, que será prorrogable. a voluntad del 
arrendatario, eea que ésta ae manifieate en forma 
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expresa o tácita, hasta por dos afies mAe siempre y 
cuando se encuentre al corriente en el pago de las 
rentas. 

, 2.3 INCREMENTO DE LA RENTA. AUSENCIA DEL 
PROCEDIMIENTO PARA SU INCREMENTO. ACCION PARA INCREMENTAR LA 
RENTA VENCIDO EL PLAZO FORZOSO Y/O PRORROGA. 

Uno de loa principales problemas y en ocasiones el 

de mayor trAscendencia en m~teria de fincas destinadas a la 

habitación, oa ain duda alguna el de la renta. Después de 

loa conflictos ocasionados por loa términos de los contratos. 

las controversias por pago de rentas ocupan el mayo1· 

porcentaje de los litigios que se ventilan en los tribunales. 

Desde anteo de las reformas de 1985 y hasta la fech~ ol 

monto de las rentas ha sido el punto central de caai toda 

controversia.. 

En nuestros diaa este tipo de conflictos persiste y 

se-ve agravado en virtud de la-crisis económica que padece la 

sociedad en general. transformándose de un conflicto 

económico. a un inmenso problema social. Las posturas 

encontradas del arrendador -el cual desea obtener el mayor 

lucro posible a. través de la menor inversión- Y del 

arrendatario -el cual desea una viviBnda vitalici& y de 

primer nivel a cambio del psgo de una renta paupéx·rima y sin 

aumentos- han agravado estas controversias. 

Las reformas de 1985, que pers~guian el fin de 
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otorgar· una Seguridad al inquilino en el pago de sus rentas. 

Y· de esta forma proteger el poder adquisitivo de su salario 

Y ~~entar la protección a loe incrementos desmedidos de las 

rentas. obedecieron a una realidad económica bastante grave 

que pádecia en ese entonces el pais. el cual se encontraba 

sumergido en la peor depresión económica de su vida 

posrevolucionaria. 

Desafortunadamente a oiete años de las reformas de 

.1985 ea lamentable observar que son estas reformas -sin asi 

pretenderlo- las que han agravado las controversias en 

materia de arrendamiento y en especial en lo que a rentas ae 

refiere. 

diversos. 

La prórroga forzosa por dos años origina problemas 

Este plazo desalienta la inversión en bienes 

destinados a la renta de casa habitación, en virtud de que 

origina una elevación desproporcionada en la fijación 

original de la renta. ya que si el contrato y aus prórrogas 

pueden durar tres años y la renta no ae puede incrementar sin 

sujetarse a lo dispuesto en el Articulo 2448 D, el ar1·endador 

al inicio del contrato exige una renta muy elevada para 

compensar la perdida del poder adquisitivo de la moneda y la 

imposibilidad de un incremento substancial posterior de laa 

rentas. 
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Al respecto señala el Articúlo 

siguiente: ' 

2446 ·º· lo 

Art. 2448 D.- Para loa efectos de este Capitulo la 
renta deberá estipularse en moneda nacional. 

La renta solo podrá ~er incrementada anualment~; en 
su caso el aumento no podrá exceder del 85 por 
ciento- del incremento porcentual, fijado al aalario
mlnimo general del Distrito Federal, en el año 
calendario en el que el contrato so renueve o se 
prorrogue. 

El primer párrafo consagra la disposición de que la 

renta solo puede estipularse en moneda nacional. En los 

contratos de arrendamiento de bienes muebles o de inmuebles 

no deatinadoa n casa habita~ión, el precio o renta puede 

consistir en dinero o en cualquier otra cosa, con tal do que 

sea cierta y determinada (Articulo 2399 del Código Civil). 

En materia de arrendamiento para la habitación, la rer1t& 

solo puede convenirse en dinero, moneda nacional. Este 

A!'ticulo a.demás no deja lugar a dudas de '1Ue no es posible 

convenir' un pago de rentaa en monsda extranjera. 

Con estaa disposiciones al legislador pretende 

erradicar una vieja práctico., mediant.e la cual se pactaban 

loa contrato~ de arrendamiento 6n moneda extranjera. lo cual 

repercutia en perjuicio del arrendatario, pues el constante 

desliz que sufre la moneda nacional frente & otras divisas 
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extranjeras y más en tiempos de depresión, traia aparejada 

una Pérdida del poder adquisitivo y por consiguiente se 

traducia en un aumento casi diario a la renta estipulada. 

Todo contrato celebrado en moneda extranjera deberla 

entenderse celebrado en moneda nacional, haciendo la 

conversión al tipo de cambio .vigente en~el-momento de la 

concertación. 

En su segunda parte. el ordenamiento referido 

señala la posibilidad de aumentar anualmerite el monto de la 

renta en el caso de que se produzcan laa prórrogas, y dicho 

aumento no podrá ser mayor al 85 por ciento del incremento 

porcentual, fijado al salario minimo general del Distrito 

Federal. 

El procedimiento de aumento anterior tuvo como f ln 

el de proteger a los arrendatarios en relación a las alz.:at:< 

deepr.oporcionadas en eil monto de las i:entas que pagan por los 

inmuebles que arriendan, pero deogrnciadamente este precepto 

a lo largo del tiempo se ha tornado contra el mismo 

inquilino, ya que por una parte obliga al arrendador a fijnr 

cantidades muy elevadas por renta inicial para de esta forma 

compensar en algo el poco incremento del que le permite gozur 

la legislación vigente. 

Ea de todos conocido que el aal&rio mínimo en el 

Distrito Federal -actualmente (1992) gira alrededor de los 
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doce.mil pesos diarios por jornada de ocho horas; es 

dificil creer que alguna familia capitalina pueda sufragar 

sus necesidades cotidianas con esa irrisoria cantidad. y más 

aún, los aumentos al salario mínimo resultan igualmente 

insignificantes y ridiculos. 

No ea que estemos abogando para que la clase 

arrendadora obtenga siempre los únicos beneficios en materia 

económica a coota de sus inquilinos, pero el aumento señalado 

en el Areiculo 2448 D resulta a todas luces ineficaz. La ley 

obliga al arrendador a mantener en buen estndo el inmueble 

así como a otorgar laa condiciones mínimas do salubridad e 

higiene; aei mismo a dotar al inmueble de inatalacloneb 

necesarias para loa servicios domésticos d~ los inquilinos. 

dichas instalaciones y mantenimiento requteron de una alta 

inversión, pues loa costos de eatoa servicios si aumentan 

cada afto y no en la proporción del salario mtnimo. 

Consideramos que el tomar como parámetro de nument.o 

de las rentas al salario mínimo resulta erróneo ya que eBtP. 

indice no es un fiel reflejo de la situación económica del 

pala y menos de ln Ciud~d de México; no estarnos on contrn d~ 

la protección del salario de los inquilinos, pero aunque el 

sentido y el 

manifeetart:ie 

eap1ritu del rBferido articulo deben 

favor del inquilino, no debe desalentarse al 
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arrendador, para que inVierta. e?t v.1V18rída._ para arrendamiento 

de cae~ habitación. 

Por tal mOtivo y 'ante la· falta de procedimiento 

ad~cUado para realizar el incremento de las rentas, 

procedimiento que ae pueda adecuar a la realidad social y 

económica, de una sociedad cambiante y dinámica como la 

nuestra, proponemos que así como en materia laboral existen 

comisiones tripartitas -obreros, patrón. autoridades- para .lu 

fijación de los salarios minimos y de sus respectivos 

aumentos, de igual forma proponemos la creación de una 

comiaión tripartita en materia do arrendamiento, la cual 

estarla formada por asociaciones de inquilinos y asociaciones 

de arrendadores, dotadas de personalidad juridica propia. 

y.por autoridades del Departamento del Distrito Federal. 

Proponemos de igual formn que dichas comisiones 

tripartitas hagan una división en areaa económicas del 

Distrito Federal, para establecer loa aumentos a lae rentas 

en esaa determinadas areea o regiones económicas de lts. 

ciudad; de oata forma so podría determinar en cualeo aro~~ es 

necesario un aumento de mayor nivel en las rentas y en 

cuales dicho aumento debe ser menor. Dichos estudios 

serian aplicables a las prórrogas de los contratos d~ 
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arrendamiento y a loa caeos en los que opere en dichos 

contratos la tácita reconducción, debido a que el legislador 

erróneamente consideró que al volverse el contrato voluntario 

para ambas partes. el arrendatario deberá enterar la renta 

con arreglo a lo que pagaba (Art. 2467 del Código Civil) 

situación que no resulta del todo justa. pues aqul nos 

encontramos ante un cuarto año de arrendamiento, en el cual 

se deberá pagar lo mismo que en el tercer afio; esto 

significa que en este caso ni siquiera se permite el 

insignificante aumento del Articulo 2448 D. 

De igual forma estas comisiones tripartitas deberán 

de fijar los porcentajes mínimos en loa que habrán de 

incrementarse las rentas de loe arrendamientoa que se 

encuentren en litigio ante los tribunales. lo anterior en 

virtud de que siempre que ae aucita una controversia en este 

campo, y debido a que la actual lecislación permite que estas 

cont-roversias puedan durar han t. as don o má~ años. en 

este peri6do el arrendatario sigue ocupando y diafrutfl.ndo el 

uso y el goce de ln finca arrendada, pero oolo conoigna con 

arreglo al último monto de la misma renta que pagaba; esto 

aigni:f ica que el inquilino puede disfrutllr de <los o máa 

años de uso y goce sin sufrir el más mínimo aumento, é-oto pot· 

corteeia de la ley. 

No debe permitirse que dicha situación ocurra pues 

independientemente de la legitimidad de las acciones de laa 
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partes que se e6ten ventilando en el juicio", lo cierto es que 

durante .el tiempo del proceso el costo de la vida sigue 

subiendo y que no ea posible disfrutar del uso y del goce de 

las fincas sin pagar para ello el. precio justo; por tal 

motivo dichas comisiones deberán de sef'iala1• cual ea el 

incremento minimo al que debe sujetarse el contrato que se 

encuentre en litigio, y por consiguiente el arrendatario 

deberá exhibir los billotos de consiganción de rentas-

adicionados con el porcentaje de incremento que ae señnle, y 

en el momento~n que dich6 aumento proceda, independientemente 

de loa derechos y de las obligaciones que se es ten 

dilucidando en el juicio. 

2.4 REGISTRO DEL CONTRATO DE ARRENDAMIENTO. 

Señala el Decreto del jueves 7 de febrero de 1985, 

en au Articulo 2448 G, lo siguiente: 

Art. 2448 G.- El arrendador deberá registrar el 
contrato de arrendamiento ante la autoridad 
competente del Departamento del Distrito Federal. 
Una vez cumplido eate requisito. entregará al 
arrendatario una copia regiatrada del contrato. 
El arrendatario tendrú acción para domandar el 
registro mencionado y la entrega de la copia del 
contrato. Igual monte el arrendatario tendrá 
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ESTA 
SALIR 

TESIS 
DE LA 

NO DEBE 
SIBLIOTECA 

derecho para registrar au copia del contrato de 
arrendamiento ante la autoridad competente del 
Departamento del Distrito Federal. 

La disposición anterior adolece de ciertas fallas: 

En primer término no se señala cual es el efecto del registro 

de contrato; en su caso, cual es el derecho del arrendatario 

que se pretende salvaguardar, y mucho menos nos indica si 

existe una sanción en caso de que el citado contrato no se 

registre; pensamos que aunque no se realice dicho registro, 

aún aei el contrato es totalmente válido y no ee afocta por 

ningiln tipo de nulidad. 

Para que el legislador obligue al arrendador a 

realizar el registro del contrato, debe establecer las causas 

o motivos de su deeición; creemos que el mencionado numeral 

tiene la intención de obligar el registro del contrato para 

efectos fiscales, lo cual evidencia una vez máa la falta de 

técnica juridica por parte de los redactores del citada 

Decreto, puesto que oi el fin del citado articulo ea el de 

proteger el cumplimiento de un determinado interes fiscal, el 

Código Civil no ea t!l cuerpo normativo adecuado para tal 

efecto, dichas diapooicionea debieron incertarse en todo 

caso dentro de las leyes tributarias establecidas para eeos 

efectos como la Ley de Hacienda del Departamento del 

Distrito Federal, pero nunca dentro de las disposiciones de 

la legislación civil. 
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Al respecto del Articulo 2448 G, señala el 

tratadista· Miguel Angel Zamora y Valencia, (16) lo siguiente: 

"El Ar-ticulo 2448 G establece para el arrendador 
el deber de registrar el contrato "ante la 
autoridad competente"_ La imprudencia sobre este 
articulo estriba en que ni en el propio articulo. 
ni en el código, ni en ninguna otra ley u 
ordenamiento, existe un registro para estos 
contratos, ni la obligación de registrarlos y 
consecuente y lógicamente no ha}r ninguna "autoridad 
competente··. Este es un articulo increible y menea 
creíble es que se rofie!"éi a la posibilidad de 
de inscribir el contrato en el Registro Público de 
la Propiedad en los terminas del Articulo 3042 i:•or 
que dificilmente un contr.:i.to de arrendo.miento de 
finca ut·bana para la habitación se pact.:s.r!b. con un 
plazo mayor de sois años o con anticipos de rentas 
por más de tres; y si a.e! fuera, su t•egistro es 
potestativo, lo regulan otras disposicioneo y ~on 
aplicables a todo tJpo de contratos de 
arrendamiento y no solo a loe de habitación. 

Cabe señalar de igual forma que no tenemos noticias 

que desde 1985 a la fecha algún inquilino hubiese ejercitado 

la acción para obtener el registro del contrato de 

arrendamiento y haber pagado honorarios de abogados para tal 

efecto 

En resumen, este artículo carece de valor practico, 

ea confuso y poco claro, amén de que no señala cual ea el 

interea que se persigue, o el derecho que ae pretende 

salvaguardar, por lo que su inclusión en el multicltado 

Decreto resulta del todo irrelevante, por lo que proponemos 

su derogación. 

Cl6) ZAMORA Y VALENCIA MIGUEL ANGEL Ob. Cit. Pág. 176. 
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Por· ·último nos ~ermi~iremoa hacer un ~reve 

comentario ·al ArticUlo 2448 F, el'.cual aefiala lo que debe 

contener el Contrato de arrendamiento cuando menos, ai 

an~Ílz,~os '~ua: oCho fracciones~ cabriá. una pregunta; puede 

·contener &1go más ~l citado contrato?. 

~~En relación al Articulo 2448 L, el cual establece 

la obligación de transcribir en todo contrato de 

arrendamiento para habitación, las dispoaiciones integras de 

este Capitulo; creemos que posiblemente será para que nadie 

se olvide del mismo o para que, como señala el citado autor 

Zamora y Valencia. . . "se recuerde cotidiana y perenemente la 

labor ineulaa y ligera del Legislador". Dicha reproducción 

no obedece ningún uoo práctico, puee el que se incerton 

o no dichas disposiciones en el contrato no transforma o 

altera su validez, aa! como tampoco existe sanción por la 

omisión de au cumplimiento. 



CAPITULO 111 

3.0 LA FIANZA EN EL CONTRATO DE ARRENDAMIENTO. 

3. l • El problema 

3.2 Necesidad ,de crear ~una·. fú1nza especial, 
para el arrendainierito. 



CAPITULO Il I 

3.0 LA FIANZA EN EL CONTRATO DE ARRENDAMIENTO. 
3. l EL PROBLEMA 
3.2 NECESIDAD DE CREAR UNA FIANZA ESPECIAL PARA EL 

ARRENDAMIENTO. 

3.1 Tomemos dos aspectos expuestos anteriormente 

para_ encuadrar el probloma de la vivienda de arrendamiento en 

la Ciudad de México. Primeramente, como hemos seflalado con 

anterioridad, el problema de la habitación en guneral en la 

Ciudad de México, se debe básicamente al exceso de habitantes 

y por consiguiente a la gran demanda de habitación que éstos 

orieinan. En segundo término, la exiBtencia de diversos 

factores agravan dicha situación, entre loa que podemos 

señalar el jur1dico, el cual ha influido en forma directa en 

el estado general de este problema. ya que desafortunadamente 

la legislación vigente ha desalentado en gran medida la 

inveralón de capitales destinados a crear vivienda de 

arrendamiento. { 17). 

Ahora bien. coneideremoe la_ iD'!P~r~_ancia __ que tiene 

la vivienda en el desarrollo integral de la familia. Como 

(17) Alfredo Phillipa Olmedo, Subsecretario de Vivienda y 
Bienes Inmuebles, de la Secretaria de Des5rrollo 
Social (SEDESO), informó que de 1980 a 1990 la 
vivienda en renta en México disminuyó de 3. 8 millones 
a 3. 5 millones de unida de a. "Esto es uno do los 
factores que obviamente explican que veamos 
continuamente repercutidos ciertos aumentos en los 
precios de vivienda de una manera impor~ante en el 

indice nacional de precios al consumidor''. 
FUENTE: Diario El Economista, Vicrm.~s 26 de junio de 
1992. PAg. 37. 
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hemos senalado, después de la alimentación, la vivienda es la 

necesidad más apremiante del ser humano, ya que la seguridad 

de un techo otorga al individuo las bases para planificar su 

desarrollo personal y el de su núcleo social. Una vivienda 

segura otorga estabilidad emocional, la cuai permite al 

individuo enfocar y canalizar aua esfuerzos en la 

satisfacción de diversas neceaidadea, pero por sobre todo 

una vivienda segura transforma una simple casa en un hogar~ 

el cual ea básico para obtener un sano desarrollo de la 

familia, como elemento fundamental de toda sociedad. 

La actual situación económica de las grandes masas 

que demandan una vivienda y el alto precio que ha cobrado la 

propiedad inmueble en la Ciudad de México, dificultan y hacen 

casi imposible la opción de comprar espacios en donde 

habitar~ Por tal motivo, numerosos sectores de la socie¿ad 

ae encuentran en la necesidad de buscar dichos espacios 

--~~l?_i_~~~~O:rtales a través del arrendamiento y es en este 

momento en donde comienzan una serie de dificultades para 

los contratantes. 

Loe espacios destinados a casa habitación son 

escasos y por consiguiente sus rentas elevadas. además de 

otras obligaciones cargo del arrendatario: otorgar un 

depósito, señalar iiador el cual responda del cumplimiento de 

las obligaciones que se contraen. en ciertos casos c:n.rtas de 

recomendación y comprobantes de ingresos. 
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~ato~ requi~itos exigi~os ~l arrenda~ario t~enen la 

finalidad de asegurar a1 arrenda.dOr el cúai~11iil1e~~·o eficaz 

de las obligaciones por parte de láa inquilinos, pero en 

muchOs casos son requisitos sumamente dificiles de cumplir. 

No siempre resulta accesible para el arrendatario encontrar 

un fiador idoneo que les respalde en el cumplimiento de las 

obligaciones; no siempre se pueden comprobar loa ingresos 

del arrendatario, pues es comQn que los gastos de una familia 

son cubiertos por dos o más miembros. 

Por otra parte, en los casos en loa que se presenta 

un incumplimiento en el pago de las rentas por el 

arrendatario, el arrendador se ve obligado a iniciar un 

procedimiento judicial -costoso y lento- para obtener el 

monto de lo adeudado y deaalojar al inquilino moroso. 

Por un momento pensemos en loa conflictos que estas 

aituacionea originan. En el caso del arrendatario y su 

familia, un lanzamiento de la localidad arrendada resulta 

frustrante, riegoao, costoso, pero sobre todo deja a la 

familia del inquilino de hecho en un estado de indefensión 

total, pues tanto sus bienes como su propia seguridad fisicn 

se encuentran expuentos n riesgos di versot]. Además. renul ta 

suma.mente dificil el encontrar en al momento dol desalojo un 

lugar en donde habitar aunque eea de forma temporal. 

Una de laa funciones del derecho es la de prevenir 
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y evitar de forma eficaz las controversias y asi disminuir el 

número de conflictos que arriban a los tribunales para su 

solución. La vla judicial debe de ser la ~ltima instancia a 

la que deban de acudir las partes en caso de diferencias 

entre ellas, y por consiguiente no debe ser la única vla para 

la solución de las controversias. 

3.2 NECESIDAD DE CREAR UN SISTEMA DE FIANZA 

ESPECIAL PARA EL ARRENDAMIENTO. 

Como se ha señalado nnteriormcntn, uno de loo 

principales problemas del arrendamiento de viviendas, es el 

relacionado con el pago de las rentas y su incumplimiento, lo 

cual origina un sin número de controversias que llegan a los 

tribunales; ju:l.cios que de haber un adecuado sistema 

preventivo no habrían llegado a la instancia judicial. 

Señala el articulo 2448-K del Códibo Civil. lo 

eisuiente: 

Articulo 2448-K.- El propietario no puede rehusar 

como fiador a una persona que reuna loe requisitos exigidos 

par la ley para que sea fiador. 

Tratándose del arrendamiento de viviendaA de 

interés social es potestativo para el arrendatario dar fian=a 

o sustituir en garantia con el depósito de un mes de renta. 

En relación con el anterior articulo. analizaremos 
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ART. 2002;'.. El, obÜ¡¡ado a dar fiador debe 

-presentar persona que tenga capacidad para obligarse y bienes 

suficientes para responder a· la obligación que garantiza. El 

fiador se ~ntenderá sometido a la jurisdicción del Juez del 

lugar donde esta obligación deba cumplirse. 

En la práctica dar fiador con capacidad de 

obligarse y con bienes suficientes para responder de la 

obligación, resulta en extremo dificil para el arrendatario. 

La-clase de bienes que generalmente se piden a los 

fiadores son de tipo inmobiliario y que se encuentren libres 

de gravámenes y además de que se encuentren dentro de la 

jurisdicción en la cual debe de cumplirse la obligación que 

ae garantiza. 

La dificultad para otorgar este tipo de fiadores 

radica -_en que resulta aumamente dificil conaeauir una persona 

que esté dispuesta a otorgar en garantía aus propiedadee 

inmuebles -que son su patrimonio-, en virtud de las 

responaabilidadea que este tipo de acciones traen aparojadan. 

En los casos en los que el fiador ac rehuse a pagar 

laa rentas que debe su fiado, la acción judicial que tiene 

que iniciar el arrendador para exigir el pago implica un 

retraso en el cobro de las rentas. además de invertir más 
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dinero en la via judicial para que ee le pague tan solo el 

monto de las rentas que se adeudan, sin tomar en cuenta lo 

que éste tuvo que pagar en el trámite de la controversia. 

pue_s nunca se condena en primera instancia a la parte que 

pie~de ~l pleito al pago de gastos y costas del juicio, y 

resulta aún más caro el iniciar una nueva controversia 

judicial para exigir el pago de lae costas ·del juicio. 

Por lo tanto ea necesario crear un nuevo sistema· 

que ofrezca al arrendatario un respaldo eficaz en el 

cumplimiento de sus obligaciones y que de igual forma 

garantice al arrendador que en caso de incumplimiento podr& 

obtener de forma rápida y segura el monto de lae rentas 

adeudadas por un inquilino, ain que para ello tenga que 

acudir a la instancia judicial, la cual como hemos señalado 

ea más costosa, lenta y muy poco efic~z. 

En base a loo criterios antes señalados y la 

experiencia que en el corto periódo de ejercicio de nuestra 

vida profesional hemos adquirido, proponemos un sistema de 

fianza eapecial para el arrendamiento, la cual consideramos 

puede llegar a aer máa eficáz en este tipo de negocios. Este 

sistema no pretende ser la panacea milagrosa que elimine 

todos los males. pero creemos que de llevarse a la práctica 

con un mayor estudio, podría evitarse que lleguen a los 

a los tribunales controversias que pueden resolverse sin la 

intervensi6n judicial y de una forma pronta y eficáz. 
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Cuatro son los objetivos principales d~l.sistema 

que se P".'?.P?."ª, '.···los : t?Ua~~~ son:-- . 

. '.,¡ >·· Asegurar' el ·cumplimiento en el pago de las 

:re~~~s por par~e del inquilino, sin que para 

'· Bllo> tengan· :que mediar un fiador pet'aona 

física~ u otorgar depósitos en garantía. 

IL.:- Evitar que el incumplimiento en el pago de doB 

o más rentas por parte del inquilino conduzca 

al desalojo de este y a dañar senaiblemente ti 

lá familia del inquilino. 

III.- Garantizar al arrendador un pago pronto de laa 

prestaciones que ac ad~udan, sin quo para ello 

tenga que realizar más gastos a lo adeudado. o 

por la via judicial. 

IV.- Evitar al uiáximo el número de con'troveraias 

que llegan a los tribun&lea pc.n· falca dtt pagu 

de rentas, consiguiendo que la via judi0ial 

sea la última instancia a ln que deban de 

acceder loe particulares en caso do 

controversia. 

A continuación describiremos la estructura del 

sistema que proponemos. al cual llamaremos "FIANZA ESPECIAL, 

PARA ARRENDAMIENTO DE VIVIENDAS". 
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La contrataoion se realizará con laa instituciones 

, de ~ ~i18.ltza comerciales, en loa términos similares a la 

~ontra~ác·i~li de .,laB fianzas ya existentes. Die h.;,_ fianza 
'' 

'deb.:;rá 'de amparar el monto total de las rentas que se causen 

-- durante-: el tiempci de duración que el inquilino ocupe la 

localidad. 

El arrendador podrá hacer efectiva la fianza -de la 

que- será depositario de la póliza- en el momento de 

.presentarse el incumplimiento por el arrendatario. Una. vez. 

que la compañia haya realizado el pago de las rentas que se 

adeudaban, éeta podrá en caso de que el inquilino se niegue 

a pagar laa rentas a la afianzadora solicitar del Ju6z la 

intervenaión del salario del arrendatario a través de un~ 

acción especial que gozará para el efecto. La intervenaión 

del salario procederá hasta cubrir el monto de l~n rentas que 

ae adeuden, y para lo cual habré de reformarse la legislación 

labOral para hacerla acorde con la civil. 

El sistema que se propone tiene el objoto de evitar 

controversias que concluyan con el lanzamiento de los 

inquilinos, y aai evitar los riesgos y los tranotornoa quo 

este tipo de diligencias traen aparejadas. Ademfi.s, 

evitaria que el arrendatario tenga que exhibir un fiador 

(persona fiaica) el cual pueda responder con sus bienes en 

nombre del arrendatario. 
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Como. hemós señala~o anteri~rmente, una de las 

funOioriea ·del derecho ea Prevenir· las controversias, por lo 

que·-·debBn de crearse_ disposiciones que tengan como fin evitar 

el corif~iCt~ y no solo solucionarlo. En el caso particular 

del arrendamiento de viviendas, toda norma que se dicte al 

ef.~cto .deberá de perseguir como fin el suprimir cualquier 

tipo de controversias para que de eota manera se preserve 

ante todo la estabilidad y seguridad de la familia, la cual 

es la receptora de las normas de interés social. 

Por tal motivo, proponemos este sistema de fianza, 

el· cual persigue ante todo dar seguridad al arrendador y 

evitar las controversias quo puedan lesionar a la familia. 

En tanto más eficiente y seguro sea el marco general de la 

estructura juridica que regula al contrato de arrendamiento 

de inmuebles destinados a la habitación. más atractiva 

resultará la inversión de capitales en eata rama de la 

econOmia, lo cual seria de gran ayuda en busca de la eoluclón 

del grave problema de la vivienda en la Ciudad de México. 



CAPITULO . IV 

·A.O - DE LAS CONTROVERSIAS EN MATERIA DE ARREN_ 
DAMIENTO DE FINCAS URBANAS DESTINADAS A -
LA HABITACION. 

4.l Juicio especial. Características. 
a) Brevedad. b) Conciliación. 

4.2 Recepción del pleito a prueba. 
a) Ofrecimiento, admisión, preparación y 
desahogo de pruebas. 
b) La falta de solemnidad en el procedi_ 
miento. 

4.3 a) La prueba confesional; b) La prueba 
testimonial; e) La prueba pericial. 

4.4 Obligación del arrendatario de justificar 
en el procedimiento estar al corriente en 
el pago de las rentas. 

4.5 Obligación del arrendador de arrendar en
buenas condiciones higienicao y de aeguri 
dad loa inmuebles destinados al arrenda_ 
miento. 



CAPITULO IV. 

4.0 DE LAS CONTROVERSIAS EN MATERIA DE ARRENDAMIENTO 
DE FINCAS URBANAS DESTINADAS A LA HABITACION 

4.1 JUICIO ESPECIAL, CARACTERISTICAS: 
a). BREVEDAD b). CONCILIACION. 

Con motivo de la promulgación y entrada en vigor 

del Decreto de 7 de febrero de 1985 mediante el cual ae 

reformaron diversas disposiciones en materia de arrendamiento 

de viviendas, so hizo necesaria la creación de tribUnal~a 

especiales que conocieran de la materia asi como la 

creación y reglamentación de un procedimiento especial para 

la solución de las controversias de fincas urbanas destinadas 

n la habitación en arrendamiento. 

Por tal motivo se reformó la Ley Organica de loe 

Tribunales de Justicia del Fuero Común publicada el 29 de 

enero de 1969,. en au sección tercera, para la creación de loe 

juzgados del arrendamiento inmobiliario. Dichos juzgados 

conocen de las controveraiaa que se suciton en materia de 

arrendamiento de inmuebles destinados a la habitación. 

comercio. industria o cualquier otro uso, giro o destino 

permitido por la ley. 

Se reformó también el Código de Procedimientos 

Civiles para el Distrito Federal publicado en el Dia1·io 

Oficial loa d1aa lo. al 21 de eeptiembre de 1932, en el cual 

se fijaron las normas procesales para la solución de 

controversias de arrendamiento de fincas urbanas destinadas 
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a la habi~aciOn. 

A siete años de la entrada en vigor de las 

anteriores reformas y' del inicio de trabajos de loe juzgados 

de arr~~~~i~nto, observamos, bajo nuestro criterio. 

deficiencias en la legislación objetiva y sustantiva y en el 

funcionamiento de los juzgados de arrendamiento. los cuales 

se encuentran saturados de juicios y carecen de loa medios 

indispensables para impartir justicia pronta y expedita; 

carecen de mobiliario adecuado, de salas de audiencias y ao 

encuentran ubicados en un inmueble inadecuado, inseguro y 

anti funcional. 

La creación de loa juzgados especializados en la 

materia aei como la implantación de un procedimiento especial 

para la solución de controversias relacionadas con el 

arrendamiento inmobiliario, obedeció a una realidad y a una 

necesidad latentes, debido a que lon juzgados civiles or3n 

ya insuficientes y ae requería la especialización. L~ 

intención, no dudamos. fué buen, pero lamentablemente, al 

igual que las reformas al Código Civil y al de Procedimientos 

Civiles fueron prematuras y carentes de una adecuada 

preparación. La legislación procesal en la materia ~ermito 

la existencia de practicas desleales y carentes de ética 

jurídica que dilatan y entorpecen el procedimiento judicial. 

ocasionando por ende perjuicios a ambas partes contendientes. 
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Ee lamentable que nuestros t-ribUnalea de 

arrendamiento que fueron creados pa~a impartir· una justicia 

pronta se aparten de los fines qu~ "'foa .'créaro~. 

A continuaci·6n analizaremos algunos aspectos que 

coneideramoa-influyen en·forma·directa en el procedimiento y 

que retardan el trámite y l~- ~olución de la~ controveraiae. 

a:).'- BREVEDAD. 

Sel!ala la Constitución Politica de loe Estados 

Unidos Mexicanos, en su .articulo 17. lo siguiente: 

Ninguna persona podrá hacerse justicia por al -
miama, ni ejercer violencia para reclamar su -
derecho. 

Toda persona tiene derecho a que se le adminis_ 
tre justicia por tribunales que estarán expedi_ 
tos para impartirla en loa plazos y téminos que 
fijen las leyes, emitiendo sus reaoluciones de 
manera pronta, completa e imparcial. 

Todo procedimiento judicial debe trarnitnrse con 

baee- en ios principios establecidos en el a~tículo 17 

constitucional. Lamentablemente en los tribunales mexicanos 

y en particular en los juzgados de arrendamiento 

inmobiliario, la justicia no aolo no ea pronta, sino que se 

ha hecho de la dilación del juicio una pr~ctica más en todAs 

laa instancias judiciales. 

El principio de la economía procesal, segün el cual 

el proceso se ha de desarrollar con la mayor economía de 
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tiemPo, de energ1aB y-.> d.~ .~ "c~:~:to ~{:>~ o~edeciendo 
ci~~,~-~-~~~nc'Í:á.~ ::·-_· d~-\ · cáda·· ;6.~~~i_.·-e~-, v'ío·i;~do: ~r~h~uente_mente por 

" las 

nuestros trib~nales-;.-

De igual· forma, el prinCipio de la eficacia 

procesal, aegtln el cual el proceso no debe producirse con 

perjuicio de quien se ve en la necesidad de promoverlo para 

ejercitar sus derechos o acudir a el para la defensa de loa 

mismos, es igualmente violado por nuestros tribunales. 

especialmente notorio en loa casca del arrendamiento 

inmobiliario. 

De todas las máximaa juridicaa que determinan lo 

que seria el proceso ideal, ninguna ea tan honda y ten 

profundamente violada en la práctica como ésta; basta 

tramitar en ellos alguna diligencia o controversia para 

apreciar que loe procesos resultan dilatados y coatoaoa y en 

gran medida ineficaces. 

De acuerdo al principio de economía procesal. el 

proceso debe ser tal. que las partea contendientes realicen 

mediante él, plenamente sus derechoa. Debe atenderse de un 

modo especial a compensar la pérdida de tiempo que implica 

todo procedimiento; la duración del mismo debe darBe 

estrictamente en los plazca y términos que fijen lao leyes 

y los tribunales deben emitir sus reaoluc iones de mane1·n. 

pronta de acuerdo al espiritu y mandato constitucional. 
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Po~ tal mOtivo, deben eliminarse las disposiciones 

que' e·~g~tldr0n eÍl el" litigio dilaciones y prácticas fuera de 

'·todB.\étiÓa pr6feslonal. La creación de un marco propio para 

18 trami~ación de las controversias de arrendamiento de 

viviendas, debe tener por objeta solucionar de manera rápida 

Y oportuna los conflictos y no debe de c~nvertirse en unu 

herramienta al servicio de intereses a~ienos a la litis y como 

-medio para desvirtuar la aplicación de la justicié.1. El 

proceso debe conceder razón a quien conforme a derecho 

demuantre tenerla, ocupando para ello el menor tiempo posible 

para no lesionar los derechos de las partea con retraeos y 

prácticas corruptas y burocráticas, que en materia de 

arrendamiento inmobiliario. desalientan la inversión de 

capitales en este tipo de negocios. 

La Revolución de 1910 tuvo como objetivo el 

erradicar los males que alimentaban el descontento de las 

mayorias. Han traancurrido varias décadas y el problema de 

una lenta administración de justicia todavía lacera nuestro 

medio social. Uno de loa males que se imputaban al rEicimen 

gubernamental en el poder en la época prerrevolucionaria, era 

que la marcha de la justicia h~bia quedado obstruida y que 

las gentes en el poder hablan hecho casi imposible la ncción 

de los tribunales que siempre se vieron agobiados por Bl 

cómulo de expedientes. 
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lentitud que se presentan en todo" 'el "·"aiste111á; :j"\ldicial, 

mexicano, reproduciremos algunas op'iniories de , _ prea~igiadoe 

estudiosos del Derecho: 

Señala el tratadista Carlos Arellano García (18) 

lo siguiente: 

"Loa ideales de loa hombrea que hicieron la Rev.Q 
lución y que se tradujeron en buenos deseca - -
plasmados en el texto del documento supremo se
han visto frustrados. pues a pesar de las buenas 
intenciones y ecfuerzos de loa gobiernos emana_ 
dos de la Revolución, no se ha logrado hasta la 
fecha, que la justicia federal y local, reauel_ 
va dentro de los plazos y términos que fija la
ley" -

El proceaaliata Roberto Medina Paaquel {19). opina 

al respecto: 

"Vemos,. no ya renacidos, sino adulttimente deaa_ 
rrolladoe loa viejos problemas de la época 
prerrevolucionaria; los tribunalaa no eatán 
expeditos para administrar justicia; éata no 
solo no es prontn sino i 16gitimo..rnente lenta 
lentísima". 

( lBJ ARELLANO GARCIA CARLOS. Práctica Juridica. 
Editorial Porrúa, México, 1984. Pág. 465. 

(19) MEDINA PASQUEL ROBERTO. Algunos problemas 
relacionados con ol rozego do la Suprema Corte de 
Justicia. Ennayo de solución. 
Revista de la Facultad de 11erecho de México. Julio
Diciembre. 1951. Págs. 11 y 12 
Biblioteca de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación. 
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En,-nueatra opinión. la permanencia de una situación 

_tan negativa al cumplimiento de uno de los postulados de la 

Rev~lUcióri Mexicana constituye un atentado gue debe 

:desaparecer para que algún dia podamos afirmar que la promesa 

_da una justicia expedita ha dejado de ser un lejano ideal 

para convertirse en una resplandeciente realidad. Tengamos 

presente, que precisamente es la lentitud con la que ae 

tramitan las controversias en materia de arrendamiento la que 

en gran parte ha desalentado la inversión de capitales en 

este sector; resulta lastimoso observar el grado de 

corrupción y lentitud que caracterizan el litigio de este 

tipo de juicioa. 

Por lo tanto, consideramos como uno de los 

objetivos fundamentales de nuestros tribunales observar ln 

Carta Magna para que, impartiendo justicia pronta y expodita. 

se realice la tutela de las garantías de los gobernados. Si 

-los órganos jurisdiccionalos se encuentran imposibilitados, 

por exceso de trabajo, para restaurar al demandante qur.: 

comparece ante ellos, en el disfrute de sus derechos, 

no solamente hacen ineficaz el sistema de tutela 

constitucional sino que conculcan la gúrantia de justicia 

expedlta del articulo 17 de nuestra Constitución Politica. 

El arriba tardio de la decisión judicial en una 

controversia no solo mantiene la incertidumbre y el menoscabo 

de loa derechos de aquel al que el fallo le será favorable, 



100 

sino que en_- ocasiones consolidan nuevas situaciones debidas 

al retraso en el dictado de las sentencias y ya no ae verán 

restaurados loa derechos que se tuvieron que reclamar.por la 

via·juriSdicoional. 

Consideramos al particular muy acertadas lae 

palabras del exsenador de la RepUblica, Rodolfo Brena Torres 

(20), quien acerca de la injusticia del rezago sostiene: ... 

"Una justicia diferida no ea justicia cabB.l; y la falta de 

resolución oportuna desacostumbra al respeto de la ley, 

trastornando aai la seguridad y la confianza pdblica en lea 

instituciones". 

La lentitud y el rezago manifiesto en nuestros 

trib~nales de arrendamiento -y en los de todas las materias-

deberla engendrar responsabilidad por parte de los encargados 

de la administración de justicia9 pues con eotas acti tudeo 

lesionan de manera directa. y en ocasiones irreparablernentf:~ a 

loe individuos que acuden a los tribunalc.•s en busca de 

justicia.. La lentitud y las irregularidades originan que 

muchos de loa negocios de loa particulares na tengan lb 

fluidez necesaria y que, en alaunos caoos, ésto~ s~ ab~tengnn 

de celebrar transacciones y llevar a cabo inv~rsi0~e8 a~Lú ~i 

(20) BRENA TORRES RODOLFO. Inici.;,.r.iva de reformc1 al r·oder 
Judicial de la Federación, de 19 de septi~mbre de 
1951. Biblioteca de l& Suprema Corte de Justicia de la 
Nación. 
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en viciados procedimientos 

h~moa- mencionado v8.riaa veces con 

:--_"-,-~-~f~~,i~~~dad,,-' -·=-la -·falta de seguridad en -la eficacia 

prontitud del eiatema judicial en materia de arrendamiento de 

viviendas, ha sido uno de loa factores que han desalentado de 

manera alarmante la inversión de capitales en la construcción 

de nuevas viviendas para casa habitación. A esto hay que 

afiadir las dificultades con laa que se encuentr~ el actor 

para ejecutar una sentencia de lanzamiento ya que en la 

práctica no se le presta el auxilio de la fuerza pública y 

frecuentemente queda expuesto a los ataques populareo 

organizados, lo cual carla tema especial para una nueva 

téaia. 

La idea del legislador de crear un procedimiento 

eapEtcial para ventilar las controveraiaa que versen 

sobre· arrendamiento de fincas urbanas destinadas a la 

habitación a que ae refiere el capitulo cuarto. del Titulo 

Sexto del Código Civil, de acuerdo con el articulo 957 del 

Código de Procedimientos Civiles. obedeció indudablemente, a 

crear un procedimiento especializado y breve; sin embargo 1 no 

se obtuvieron los resultados esperados. entre otraa razones 

debido a que de acuerdo con ol articulo 963 del citado códig~ 

procesal para el ofrecimiento. admisi6n, preparación y 

deaahogo de pruebas. se seguirán las reglas establecidas paru 
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él ·jl.tici.6. ordinario civil. · 10 Cual desnaturalizó el carActe·r 

_especial ·del procedimiento. Por eatae razone a hemos 

considerado proponer algunas reformas en cuanto al 

ofrecimiento, admisión, preparación y desahogo de prue_bae 

para lograr la brevedad procesal y el carácter especial del 

procedimiento en materia de arrendamiento de viviendas 

urbanas destinadas a la habitación que se perdió con.·~-10· 

estipulado en el segundo párrafo del articulo 963 de la ley 

adjetiva al remitirse al procedimiento ordinario. 

b).- CONCILIACION. 

Establece el Código de Procedimientos Civiles para 

el Distrito Federal en sus articulas 961 y 962 la existencia 

de una audiencia previa y de conciliación, la cual estará a 

carso de un Secretario Conciliador adscrito al juzgado. 

Dicho Conciliador escuchará las pretenciones de las partes y 

propondrá alternativas de solución al litigio, procurando una 

amigable composición. 

Si se obtuviere el acuerdo entre las partes s~ 

celebrará el convenio respec~ivo, que si reune loa 

requisitos de ley, será aprobado por el juez y tendrá fuerza 

de cosa juzgada, dándose con ello por termin&<lo el juicio. 

De lo anterior se deduce que dicha audiencia tiene por objeto 

evitar que las controversias sigan adelante. El juez de la 

causa cuenta con las facultades necesarias para proponer a 



103 

laa ·p8.r..tea ~~na::avBrii~n-::1~·· y la con.siguient~ solución del 

pleit~·-

'•, - :::.· 
Lamerítablemerlte en la práctica la audiencia de 

concililición- no cumple el cometido para el que fué . creB.da·, 

éato debido a la indiferencia de loa conciliadores y de loB 

miamos jueces, los cuales han considerado dicha instancia 

como un simple formulismo procesal. Los jueces en la mayoria 

de las veces no se encuentran presentes en las audiencias 

conciliatorias y loe conciliadores limitan su participación 

preguntando a las partee si existe un acuerdo entre ellao, 

y en caso de no haberlo. se limitan a asentar en el acta 

respectiva de audiencia la falta de ánimo conciliatorio. 

Prácticamente en ningún caso loa canciliadorea 

re8lizan una verdadera labor de conciliación, lo cual va en 

contra del eapiritu que debe regir en este tipo de 

instanciaa. 

Ei- objeto de la conciliación es el de abortar las 

controversias lo cual redundaría en una menor carga de 

trabajo en loa tribunaloa de la materia y en una formo. pronta 

y eficaz de impartir justicia. 

Por lo tanto. es necesario que se tome veL·düderl~ 

conciencia de lo que entraña en el procedimiento ]e 

conciliaciOn. El juez y el secretario conciliador tienen ln 

obligaci6n de agotar todos los recursos y eatratogia~ 
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poSibles. p~rS , logi-_ar. ··quei ·las partes llegUen a un acuerdo en 

la a0iuci6n de Bus controveraias 1 y por lo tanto, no deben 

Considerar' a la audiencia de conciliaci6n como un simple 

requisito preVio para poder continuar con la tramitación del 

juicio:. 

La razón preponderante por la que los conciliadores 

no realizan una verdadera labor de avenimiento entre las 

partea se debe a que lamentablemente no tienen la preparación 

aufiente para negociar; no basta, en el mejor de loa caeos, 

ser licenciado en derecho, para conciliar a las partes 

contendientes, sino que ea necesario tener aptitudea de 

negociador las cuales se pueden adquirir mediante la 

capacitación. Por lo tanto, proponemoa que el Tribunal 

Superior de Justicia capacite a este tipo de funcionarios 

para que lleven a cabo adecuadamente las labores de 

conciliación y avenimiento y se alcancen loa objetivos de la 

audiencia de conciliación mediante la negociación de 

convenios que beneficien a las partos contendientes. 

4.2 RECEPCION DEL PLEITO A PRUEBA: a). OFRECIMIENTO, 
ADMISION, PREPARACION Y DESAHOGO DE PRUEBAS; b).LA 
FALTA DE SOLEMNIDAD EN KL PROCKPIMIKNTO. 

a). OFRECIMIENTO, ADMISION, PREPARACION Y DESAHO_GO 
PRUEBAS. 

Señala el articulo 963 del Código de Procedimientos 

Civiles para el Distrito Federal que una vez conc-luida la 

audiencia previa y de conciliación el juez mandará recibir el 
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en· lo 'relativo al ofrecimiento • 
. , .. ·., . : . . . ; -.. -· - - ·-·: ·. '. . ~ 

a:dm1ai.6~. --:: ·~re:Paración~ y desahogo de pruebas, se seguirán las 

r-~i'i~a·;:~-~~-~~i~'bid~S-:pará el juicio ordinario c·ivil. 

'.~~- :r~ap~~t~ ,_ por lo que ae refiere al segundo 

pJrrafo del- articulo citado, consideramos que dicha 

diepoeici6n resulta un tanto cuanto erronea. Como hemos 

sostenido en el transcurso de este trabajo, el grave problemn 

del arrendamiento de fincas urbanas destinadas n la 

habitación, propició reformas a la legislación civil en la 

materia; se reformó la Ley Organicn de los Tribunales de 

Justicia del Fuero Comün en el Distrito Federnl pnra crear 

los juzgados de arrendamiento inmobiliario, se creó un 

apartado especial en el Códig0 de Procedimi.entos Civiles en 

materia de controversias de arrendruniento de viviendas. 

todas las · reformas eeñaladao con el fin de otorgar un 

tratamiento especi.al a los problemas nurgidos en este t~po 

de negocios. Por tal motivo, resulta inapropiado señalar que 

el ofrecimiento, admisión prepnruci6n y dl!!ll.1ho«:o de pruebas 

ae sujete a las regla.a eatablecidaa pa1·a el juicio ordinario 

Civil. 

Cabria entonces hacernos la pregun~a: 

ent.oncee el objeto de crear un procedimiento especial on 

materia de arrendamiento de viviendas ei las normaa 

que regulan las pruebas deben sujetarse a las roglaa 

establecidas para el juicio ordinario civil ?. Si fue creado 
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un procedimiento contencioao especial para la soluciOn de las 

controver~iaa derivadas del arrendamiento de viviendas, ésto 

obedeci6 a la importancia del problema y a la brevedad.que a 

este tipo de controversias debe otorgársela. No ea entonces 

comprensible que se hable de un procedimiento contencioso 

especial cuando la tramitación de laa pruebas obedece a los 

lineamientos de loa juicios ordinarios. Más aún, dicho 

procediemento especial no aporta ninguna innovación relevante 

al procedimiento, puéa la única aeria la audiencia de 

conciliaci6n, la cual como hemos mencionado con anterioridad. 

no se celebra de manera adecuada. 

La razón de todos los procedimientos especiales es 

la de otorgar una atención especial -que no otorga el juicio 

civil ordinario- a las controversias cuya naturaleza o 

impacto social requieren de un trámite especial aai como una 

solución más rápida. Por tal motivo~ resulta necesario 

adecuar las disposiciones que han do regir a las pruebas en 

el juicio especial por lo que propondremoo la reforma. d.:: 

algunos articulas procesales que a nuostro juicio nor. 

necesarias fundamentalmente para evitar que el procedimionto 

•• prolongue innecesariamente por prácticas poco 

profesionales de loa abogados patronos de las partos. 

En loa juicios de arrendamiento de viviendas una de 

las etapas procesales más importantes y desafortunadamentf.: 

más problematica, es la del ofrecimiento, admisión, 
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preparación y desahogo - de )>rÚ.ebB.a·~, Existen ': normas que 
. ,·.:; 

permiten y forñetltS:n dilaccionéa proce~imiento 
: ·.···.> .': ·. ·:. 

injustificadamente. Propondremos· las· reformas: que : 8·: n\le'átro 

especial. 

b) • LA FALTA DE SOLEMNIDAD EN EL PROCEDIMIENTO. 

En el devenir de la hiatorfa, una de las 

profesiones que mayor solemnidad ha requerido para eu 

ejercicio, ha sido la abogacía. Desde los tiempos más 

remotos la impartición de justicia estuvo asociada a actos y 

ceremonias impregnadas de un profundo sentido religioeo, 

formal, magico y sobre todo solemne. 

En la antigua Roma -cuna de nuestro derecho-

todas las faces por las que atravesó su sistema proceanl para 

la· impartición de justicia, eotuvieron investida::::. de un 

profundo --sentido de respeto y solemnidad. En Hcirna el 

ejercicio de la ciencia del derecho representaba uno do los 

máa altos honores a loa que un ciudadano podiñ us~irar. 

En el primer periódo proceoal de la Roma 

preclásica) ni loa magistradoo (maeietrr) ni los juece:l 

(iudax) eran necesariamente juristas. Se los exiglbn tres 

cualidades: honradez, sentido común y buena voluntbd para 

permitir ser asesorados por jurisconsulto~. qu'3 lon 

jueces estuvieran obligados a seguir estrictrunentc las 



108 

indiCaciione~. que recibian. Para los romanos, ·magis.trado .era 

todo_· ·funcionario superior. El pretor era solo un magistrado 

entre: muchos. En cambio el iudex era -durante- las·, primeras 

dos etapas de la historia procesal romana- un simple 

particular. 

La solemnidad en el derecho procesal romano estuvo 

presente desde el periódo de las legia actionee, es decir, 

desde los "medios de poner en actividad el contenido de la 

ley". Las legie actionee eran declaraciones solemnes. 

acompañadas de gestos rituales que el particular pronunciaba. 

generalmente ante el Magieter, con el fin de proclamar un 

derecho que se le diacut1a o de realizar un derecho 

prcviamonte reconocido. El sentido de "representación" de 

una ficción- dramática y de "actuar como en el teatro'' 

otorgaba un carácter plástico al derecho preclásico. 

Existían cinco legia actionee. laa cuales eran 

excesivamente formalistas; un pequeño error, una tentativa 

de adaptar mejor la fórmula tradicional al capo concreto. y 

el proceso ya estaba perdido (21). Lae severas formulas que 

debian utilizarse, iban. a au vez, íntimamente ligadao a loa 

textos de las leyes. 

(21) La auatitución de la palabra "arbo1·· utilizada por la 
ley, por "vid", que correspond!a mejor a los hechos 
del caso, hizv perder un proceso al celebre cratadista 
Gayo. 
FLORIS MARGADANT S. GUILLERMO. El Derecho Privado 
Romano. Editorial Porrúa. México 1986. Pág. 145 
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En el proceso de laa legia actionea 

tenia: gue recitar toda una letanía rigurosamente 

Erl: ele .teatro de la justicia los papelea estaban 

cada parte 

prefijada. 

exactamente 

prescritos y los actores que representaban mal su papel eran 

Sancionados con la pérdida del proceso y del posible derecho 

cuya eficacia habla tratado de obtener mediante su actuación 

procesal. Obsérvese que en aquellos tiempos el actor era un 

hombre ,que verdaderamente "actuaba". 

En los contratos Locatio Co~ductio Rerum, hoy 

contratos de arrendamiento de inmuebles, la legis actio que 

correspondía en caso de controversia, era la Legis Actlo 

Sacramentum (la más antigua y rigurosa de todas las legis 

actio) la cual citaba en ou formula procesal que tratándooe 

de pleitos de objetos inmuebles, las partes traían al 

Magistrado una parte del mismo (una teja de una casa, un 

terrón de un fundo, etc.). Esta presencia de la teja o del 

terrón en la oficina del Pretor ea un ejemplo tip1co de la 

tendencia plástica del dereGho preclásico. un derecho cunjado 

de actos simbólicos que quiza merecen algo mha ~ve nuestra 

despectiva sonrisa, ya que introducen en loa actos jurídicos 

importantes un eapiritu de orden y de solemnidad. 

Existen en la antiguedad más evidencias de la 

formalidad en los procedimientos judiciales de la antigua 
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~ama; tal és el caso del triatemente celebre juicio de Jesna 

de Nazareth, el cual tuvo que ser juzgado por un tribunal 

especial que obedecía a las formalidades del derecho ro~ano, 

tribunal conocido como el Santo San Edrin, cuyo Edril mayor, 

el judío Caifáa, tuvo que realizar sus acusaciones a Cristo 

a través de loa procedimientos señalados en la Legia Actio 

Postulatio Iudicis Arvitrive Postulatio, para de esta manera 

castigar conforme al protoc6lo de Roma, al aedicente rey de 

Judea. 

En los tiempos de la Inglaterra imperial del siglo 

XVII,. las, Cartea de Londres obedecian al mAa puro y amplio 

·sentido de ·la.solemnidad procesal; basta recordar el célebre 

ju~~~~.que Olivar Cromwell, famoso estadista inglés, celebró 

en contra del rey Carlos I, al cual condenó a muerte, 

proclamando asi la primera rep~blica de Bretafta. 

La solemnidad no solo ha sido parte en loa 

procedimientos de la antiguedad, basta con observ9r los 

proCSdimiento.s judiciales estadounidenses en los cuales tanto 

los litigantes como el juez, ae envisten de formalidades y 

actea caai ceremoniales en cada uno de los juicios, lo cual 

resulta clara muestra del gran respeto que por el cnrácter 

solemne del juicio se siente on eoa nación. 

Los comentarioa anteriores tienen el fin da 

hacer notar un elemnto indispensable de todo procedimiento 



\. 

111 

j~dicial: la : soJemnidad, que a lo largo de la historia ha 

est'ad~ asociada al ejercicio de la justicia, no por simple 

caeualida.d, sino porque la solemnidad de un proceso_ refleja 

la madurez y civilidad de una sociedad. Al respecto noa 

aeñala Escriche: (22) 

"Solemnidad, consiste en las formalidades gue 
prescriben las leyes. para que un acto o ins_ 
trumento sea válido o auténtico Y haya prueba 
en juicio" 

En México, y en especial en los juzgados de 

arrendamiento inmobiliario de la Ciudad de 

formalidad en el procedimiento judicial ha desaparecido 

prácticamente y no se observa la menor muestra de ello. Lo~ 

jueces, concebidos como una de laa más importantes 

instituciones de la administración de justicia, no se 

preocupan por otorgar al procedimiento la mlnima formalidad. 

Loa juzgados carecen de la más elemental 

infraestructura, las audiencias ee realizan en condiciones 

vergonzantes y hasta humillantes p&ra los litigantes y lañ 

partea que estos representan. Es frecuente observar que el 

Sec1·etario de Acuerdos no lleva a cabo personalmente las 

audiencias, delegando esta reaponaabil idad en 

mecanógrafas del juzgado; en este sistema loa vendedores de 

(22) Citado por EDUARIXJ PALLARES. Ob. Cit. PAg. 692 
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alimentos no· faltan ofreciendo sus mercader!as a los 

empleadóa dél juzgado,· aún en plena audiencia; de igual 

manera es frecuente observar al Secretario de Acuerdos dictar 

las audiencias mientras consume alimentos, bebidas o recibe 

lustre en sus zapatos. 

La falta de solemnidad en nuestros procedimientos 

judiciales no solo es el resultado de una carenCia·de medios 

o de infraestructura que los gobiernos que se han sucedido 

han dejado de proporcionar al poder judicial, sino que ea el 

reflejo de una carencia de ética juridlca y profesional por 

parte de loa encargados de la administración de justicia. 

Se~alan los principios del Código de la Barra Mexicana 

Colegio de Abogados, en su primer postulado que "la profesión 

de la abogaein se ejerce en el interés del derecho y de la 

justicia". sea que el abogado represente al particular, o aea 

parte del sistema judicial mexicano. 

El abogado debe tener presente que es un servidor 

-de la justicia y un colaborador en au administración. El 

ejercicio de la profesión implica no sola.mente la eficacia en 

el manejo de lae leyes y de loe casca aplicables a ellas, ea 

también el procurar que la justicia sea impartida conforme.a 

los ideálee y principios que rigen ol Derecho. 

El otorsar solemnidad a un procedimiento judi~ial 

no es un mero acto de elegancia o esnobismo juridico, es, por 
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'el contrario,· impregnar al mismo de un· espíritu de respeto y 

formalidad innatos al ejercicio de la ciencia jurídica. No 

ea concebible que en nuestro país, con una añeja tradición 

jUridica. loa tribunales y los juzgados se asemejen más a 

mercados o tianguis que a cortes de justicia. 

En un sentido critico, observemos los inmuebles que 

ocupan los juzgados y cortes de los Estados Unidos de 

Norteamerica, atendamos al status de sus jueces y analicemos 

con detenimiento las formalidades judiciales en ese pala; 

ahora analicemos el vergonzoso y deprimente inmueble que 

ocupan los juzgados de arrendamiento de la Ciudad de México, 

observemos el status de nuestros jueces y comparemos nuestras 

formalidades procesales con aquellaa: 

deprimente. 

el resultado º" 

ES- --ir-f-lt-a-nte tratriitar ciontroveraiaa judiciales en 

iocaleS aéoridicionados al vapor, celebrar audiencias parados 

fr8nte a escritorios viejos y deavensijadoa y en ocnsiones 

siri sillas para sentarse. Que solemnidad existe en lugares 

así ? Que espíritu de justicia y seguridad puede ofrecernos 

este tipo de "juzgados" ?. Asi mismo, debemos reflexionar 

en la calidad de loa profesionales que imparten justicia en 

nuestros tribunales inmobiliarios y en la justicia en la que 

la solemnidad del procedimiento es una simple utopia 

académica. 
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Setiaia Vilioro Toranzo ( 23 l, al respecto de la 

impartición d8,juaticia, lo siguiente: 

"En efecto, la justicia no es solamente un ideal 
que puede servir de objeto a la reflexión de mo_ 
raliataa y de filósofos del Derecho; es princi_ 
palmente un orden de relaciones concretas entre
los hombres que hay que implementar. Y son seres 
humanas loa únicos que pueden hacer que los 
ideales de justicia lleguen a concretaroe en la
realidad# Tan asi es, que a veces se entiende -
por "justicia" al procedimiento ,iudicial. 

La justicia no es solamente un concepto abstrae_ 
to, un ideal externo, al cual deben procurar - -
adaptarse las instituciones dentro de lo posi_ 
ble en un momento histórico dado, sino que es -
también y sobre todo algo inmunente al hombre, a 
la sociedad, a sus instituciones fund~mentales,
a causa de aquella suma de principios pr&cticos
que la justicia dicta e impone". 

Desligar la impartición de justicia de la 

solemnidad, en tanto como despojar a la misa de 103 actos 

sacramentales. Las formalidades y la solemnidad de un 

procedimiento influyen en el individuo deapertando en él un 

ánimo de respeto hacia las instituciones judiciales. 

La falta de solemnidad afecta al procedimiento y 

al resultado del mismo, pues en las audiencias es común 

observar a los abogados usesorar los testigoo que han 

ofrecido y a los peritos aprovechando la ausencia del 

(23) VILLORO TORANZO HlGUEL . Deontologia Juridica. 
UNIVERSIDAD IBEROAHERlCANA. México 1987. Pág. 174 
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aecr,S~ario:o aún estando éste presente~ mientras firma copiaa 

é~r'tifi~S:daa· o-- discü.te con otras· personas o amigos asuntos 

tótaimente ajenos a la audiencia o bien atiende llamadas 

telefónicas en'el privado del juez. 

La solemnidad en un procedimiento judicial -en 

especial en les audiencias que se celebren- iavo!'ece a lti 

mejor impartición de justicia y a la dignificación que el 

sistema judicial merece. Por tal motivo y con la intención 

de mejorar el procedimiento judicial y devolverle el carácter 

solemne y formal que debe tener, planteamos las siguientes 

reformas: 

1.- Proponemos la reforma del artículo 61 de ln 

Ley Orgánica de loa Tribunales de Justicia del Fuero Común 

del Distrito Federal. cuyo texto actual ea: 

Art. 61. Cada uno de los juzgados de lo Civil 
del Distrito Federal tendrá: 

1.
II .

III.
IV .-

V.-

Un juez¡ 
Un secretario de acuerdos; 
Un conciliador; 
Los sevidores públicos de la administra_ 
ción de justicia que autorice el presupue_ 
to; y 
Los pasantes de derecho, en cumplimiento
de su servicio sociál. que le asigne ~l -
Pleno del Tribunal. 

Por la siguiente redacción: 

Art. 61. Cada uno de los juzgados de lo Civil 
del Distrito Federal tendrá : 
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l.- Un juez; 
II.- Un secretario de acuerdos y uno de 

audiencias. 
III.- Los servidores püblicos de la administra_ 

ción de justicia que autorice el presu_ 
puesto: y 

IV.- Los pasantes de derecho. en cumplimiento
de su servicio social, que le asigné el -
Pleno del Tribunal. 

Como se podrá observar hemos suprimido la figura 

conciliador, no para que desaparezca la función 

de avenencia entre las partes, sino para que las atribuciones 

conciliatorias se asignen a un "secretario de audiencias". 

cuyas atribuciones principales serian encargarse de las 

audiencias, tanto de las de conciliación como de las de 

desahogo de pruebas, relevando al actual secretario de 

acuerdos de las audiencias de desahogo de pruebas, con el 

objeto de que éstas ae celebren lo más pronto posible y no 

se configuren agendas interminables conforme a las cuales en 

la mayor parte de las veces ea necesario esperar para la 

celebración de las audiencias tiempos prolongados que 

retardan el procedimiento innecesariamente. Ahor& bien. 

porqué asignarle al secretario de audiencias ln función 

conciliatoria ? porque indudablemente el momento procesal 

oportuno e idoneo para proponer la conciliación es cu~ndo las 

pa1,tea se encuentran reunidas para tal efecto ( trati:..ndose de 

audiencias de conciliación) o para desahogar las probanzas 

ofrecidas (confesionales, testimoniales, etc.) tratándose de 

audiencias señaladas para el desahogo de pruebas. Por lo 
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ta~to_ se propone la reforma de los articulas 60-E y 60-F de 

la Ley Orgánica citada, cuyo texto actual es: 

Art. 60-E. Loa secretarios de acuerdos de loe
juzgados del Arrendamiento Inmobiliario deberán 
reunir los miamos requisitos que la presente 
ley señala a los secretarios de los juzgados de 
lo Civil, aerbn nombrados de la misma manera y
tendrán. en lo conducente, iguales atribuciones 
que éstos. 

Art. 60-F. Los conciliadores de loa juzgados -
del Arrendamiento Inmobiliario deberán reunir -
loa mismos requisitos que la ley señala a loa -
secretarios de loa juzgados de lo Civil y serán 
nombrados de la misma manera que éBtoa. 

Son atribuciones de loa conciliadores: 

l.- Estar presentes en la audiencia de concilia 
ción, escuchar lao pretensiones de lao pa.z::. 
tea y procurar avenencia; 

11.-. Dar cuanta de inmediato al titular del juz 
gado de au aprobación, en caso de que pro_ 
ceda, y diariamente informar al juez los -
reeul tados logl'ados en lao audiencias de -
conciliación que ce lt:: encomienden. 

111~- Autorizar laa diligcnci~n en que interven_ 
gan; 

IV.- Sustituir al secretario de acuardos en sus 
faltas temporales; y 

V.- Las demás que los jueces y esta ley lea -
encomienden. 

Por la siguiente redacción: 

Art. 60-E. Loe eecretarioa (de acuerdos y de -
audiencias) de loa juzgados del Arrendamiento -
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Inmobiliario deberan reunir los mismos requiai_ 
toa·que la ley señala a los secretarios de los
juzgados de lo Civil y serán nombrados de la -
misma manera que éstos. 

Son atribucionee de loe seoretarioe de audien_ 
ciaa: 

l.- Levantar el acta de la audiencia de conci_ 
liaoión, escuchar las pretenciones de la -
partea y procurar au avenencia; 

II.- Dar cuenta de inmediato al titular del juz 
gado de su aprobación, en caso de que pro_ 
ceda, y diariamente: informar al ,iuez de -
los resultados logrados en las audiencias
de conciliación; 

III.- Leva..~tar el acta a ~ue ee refiere el arti_ 
culo 397 del Código de Procedimientoe Civ~ 
lea para el Distrito Federal. 

IV.- Autori;r.ar las diliecncias en que.· interven_ 
gan;, 

V.- Sustituir al secretario de úCUerdos en sus 
faltas temporales; y 

VI.- Las demás gue los jueces y ésta ley lea -
encomienden. 

Para correlacionar loa artículos 387 y 597 del 

Código de Procedimientos Civiles con las reformas planteadas 

proponemos la reforma de los artículos citados cuyo texto 

actual, en su primer párrafo ea: 

Art. 387 Constltuido el tribunal en audiencia
pública el dia y horas señalados al efecto, - -
serán llamados por el secretario. los litigan_ 
tea, peritos. etc ... 

Art. 397 De esta audiencia. el secretario, 
bajo la vigilancia del juez, levantará acta 
desde que principie hasta que concluya la dili_ 
gencia. etc ... 
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Po~ el siguiente texto: 

Art."c 387 Constituido el tribunal en audiencia
públi.ca el dia y horas señalados al efecto, - -
serán llamados por el secretario de audiencias, 
loa :·litigantes, ·peritos, etc .. , 

Art. 397 De esta diligencia. eleeoretario do -
audiencias, bajo la vigilancia del juez, levan_ 
tará acta desde que principie hasta que conclu_ 
ya la audiencia, etc ... 

La idea de crear la figura del secretario de 

audienciac obedece al principio de económia procesal, ya que 

este funcionario tendria como función preponderante la de 

deaahogar las audiencias y en segundo término aligera la 

carga de trabajo del secretario de acuerdos. Además. para 

lograr la formalidad de las audiencia8, serán necosariao laa 

"salas de audiencia" que no existen en loa ju..:[Jadoa y que 

cuando existieron en loa juzgados civiles que ocuparon 

originalmente el edificio del Tribunal Superior de Justicia 

Justicia no ee usaron para el fin para el que fueron creadas 

aino para bodegas y para que loa empleados de lo~ ju~gado8 

consumieran alimentos en horau de trnbnjo. Uno de loa 

pretextos que se esgrimieron para no u~ar loa salas do 

audiencia íué el que el secretario de acuerdos tendria que 

separarse de su escritorio y abandonar el acuerdo del dia 

para trasladarse a la sala de audiencian, lo cw:~l 

consideraban impráctico y molesto; por tal motivo, entre 

otros, proponemos la creación del secretario de úUdienci«r: 

cuya función principal. como ya dijimos, seria la ria 
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des~hogar las audiencias y- no tendria por qué atender 

otros asuntos- ajenos' a la diligencia judicial. Las salas 

de audiencia, por su parte, crean además el ambiente formal 

del que hemos hablado, el ambiente solemne en el que las 

partes deben absolver posiciones, los testigos declarar y los 

peritos ser interrogados por los contendientes. El que 

declara ante una autoridad en un ambiente formal y solemne 

lo hara con mayor probabilidad de que diga la verdad, aegón 

la opinión de algunos psicólogos sociales. t24) 

Lamentablemente en nuestra práctica forense es 

común prefabricar testigos para acreditar hechos que no lea 

constan y que ha sido común debido a que la falsedad en 

declaraciones judiciales generalmente queda impune. en el 

mejor de los casos. el juez civil desestima el testimonio 

rendido. Será necesario para diguiii.;a1· nuesttos 

procedimientos 5udiciales que Sf:: castigue uE:vcrá!Tlt.!Ot8 úl 

testigo que ha mentido ante el juez y de una mnncra eepecial 

a los abogados patronos cuando se demuentr~ que han sido 

ellos los que confeccionaron la falsa proban~a. 

Las propuestas de reformas antes expuestas tiénen 

por objeto el otorgar celeridad a la celebración de las 

audiencias, debido a que en ocasiones. como ya dijimos 

(24) PEREGRINO, JOSE MARIA. Psicología y Derecho. 
Pág. 171 Editorial Botas, México. 1948.1 
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anteriormente. entre la admisi6n: d.~ -.l"as .pruebas y la fecha 

señalada para la audiénciét de desahogo de las mismas 

transcurre más de un mea. lo que hace lentisima la solución 

de la controversia. 

De igual forma queremos reafirmar nuestra idea, 

que en tanto más solemne y formal sea la impartición de 

justiciEi.1 más respeto y credibilidad propiciará en los 

ciudadanos. loa cuales podrán comparecer ante los tribunales 

~onriados en que podrán ejercer sus acciones y sus derechos 

ante una judicatura respe~able. Desgraciadamente nuestros 

tribunales en el extranjero tienen una mala imagen, entre 

otros motivos por la lentitud desesperante de los 

procedimientos judiciales, la falta de formalidad y las 

decisiones no siempre apegadas a derecho; motivo por el cual 

las controversias derivadas de actos juridicos celebrados 

entre personas extranjerae y nacionales se someten, bajo 

condición de no celebré1rse los convenios, a los tr·ibunales 

extranjero::; o al arbitraje nacional o extrl1njero. ~on el 

único y preponderante objeto de evitar comparecet• a los 

tribunales del orden común. Esta costumbre ae ha 

incrementado considerablemente por la dosconfianza en nuentrú 

sistema judici.al. 

4.3 a) LA PRUKBA CONVKBIONAL1 b) t.A PRURDA 
TESTIMONIAL; e) LA PRUEBA PERICIAL. 

Como hemos señnL;.do anterivrmi:r1t¿., uná a,e, ias 
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etapas del procedimiento cont.enci,oaO más important.es y que 

más problemas presenta, ea l& del desahogo de pruebas. 

Láméritab~eme_flte la. actual legialaciÓn propicia la prá.Ctica 

,de tácticas desleales y poco éticas, conocidas en nuestro 

medio judicial como "chicanas". E.atas prácticas dilatan .el 

procedimiento y afectan el desarrollo del mi amo 

contraviniendo lo dispuesto por el Al-üciilo 17 

Constitucional que proclaina.la impartici6n de.justicia pronta 

y expedita. 

Por tal razón, intentaremos un análisis de tres 

pruebas relevantes en el procedimiento judicial. señalando 

algunos puntos-que a nuestro criterio deben reformarse, para 

dotarlas de mayor efectividad procesal e impedir. por ende, 

en el mayor grado posible las prácticas desleales que tanto 

afectan a loa juicios de arrendamiento. 

a). LA PRUEBA CONFESIONAL. 

Esta prueba. antaño considerada la reina de las 

pruebas. nos ofrece en materia de arrendamiento inmobiliario 

una atención especial. 

Señala el Código de Procedimient.oa Civilts para el 

Distrito Federal. en su artículo 308. lo siguiente: 

Art. 308~ Desde que se abra el periodo de ofi.'eci 
miento de prueOas hasta antes de la audiencia, po_ 
drá ofrecerse la pruebd de confesión. quedando las 
partes obligadas a declarar bajo protesta do decir 
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verdad, cuando así lo exija el.coritrario. siempre
que la prueba se ofrezca con la debida oportunidad. 
que permita su preparación. 

Por confesión podemos entender el reconocimiento 

expreso o tácito que hace una de las partes de hechos que le 

son propios, relativos a las cuestiones controvertidas y que 

le perjudican. Esta prueba se desahoga en la audiencia de 

ley, en la cual se absolverán las posiciones que previamente 

sean calificadas de legales por el juez. 

Señala el articulo 310 del ordenamiento procesal 

que las partea están obligadas a absolver personalmente 

las posiciones cuando aai lo exija el que las articula o 

cuando su apoderado ignore los hechos. También se señala 

que ea permitido articular posiciones al procurador que tenga 

poder especial para absolverlas o general con cláusula para 

hacerlo. 

El particular estado que guarda el problema del 

arrendamiento inmobiliario en la Ciudad de México merece 

una adecuada atención por parte de las disposiciones 

procesa lea aplicables en e eta materia. por lo que 

consideramos que el procedimiento especial señalado en dicho 

código debe &.decuar algunos de loa aspecto8 de las pruebas 

a la naturaleza especial de este tipo e.le negocios y no 

simplemente observar las reglas generales establecidas en el 

juicio civil. 
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Eri el caso de ,la prueba confesional consideramos 

q~e no es nec~sario que se obligue a las partes:a absolver 

p_ers.ánalmente las posici~nes que se les articulen-, pudiendo 

é.stas absolverlas a través de repre'sentante legal con poder 

aufiCi~h~e para- ello.-

BaSañloB - nuesera opirifón en 18.a a1·gu1entes 

consideraciones: 

Como se señaló con anterioridad, la confesión-es 

un reconocimiento. tácito o expreso, que realiza una persona 

respecto de hechos que les aon propios y relativos a las 

cuestiones controvertidas que le pueden perjudicar. En el 

caso del arrendamiento de viviendas las cueationes 

controvertidas versan sobre situaciones que no son personales 

de las partes, es decir, sobre derechos reales constituidos 

en relación a un inmueble materia de la controversia. Se 

entiende que se exija b una parte a absolver posiciones 

personalmen~e cuando éstas ae formulen respecto de 

situaciones que engendren derechos personal~a que por su 

propia naturaleza requieren de la intervención personal del 

absolvente y que, por consecuencia, no pueden admitir ni 

admiten la representación legal. Entre estos actos juridicos 

podemos señalar el otorgamiento de un testamento, quE- siendo 

por deiinición y por disposición del articulo 1~95 de Código 

Civil un acto .. personalisimo", indudablemente que no ¡:•uede 

ser obLieto de representación; las juntas de avenenci& 
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en loa _.~iyorcioa volunt~rios, en los que. de conformidad con 

el ·:~rtículo 678 del Código de Procedimientos Civiles los 

cónyuges no pueden hacerse representar, y en fin, todos los 

actos que de ninguna manera pueden ser ?bjeto de la 

representación. 

En el caso del arrendamiento de viviendas, nos 

encontramos ante la existencia de derechos reales, (25) actos 

que admiten la representación, incluso para la celebración 

de loa mismos. Señala el Código Civil en su articulo 2548: 

"Pueden ser objeto de mandato todos los acto.o 
licitas para los que la ley no exige la inter 
vención personal de loa interesados". 

Señala el mismo ordenamiento en ou articulo 2401: 

"El que no fuere dueño de la ecua, podr-á 
arrenda1~la si tiene facultad püra celobrar -
ese contra.to. ya en virtud de la autorización 
del dueno, ya por disposición de la ley" 

Si el contrato do arr·endumiento puede ser celi=ob!'ndo 

(25) El carácter relativo de lon derecheio pornonalea 
significa que solo son oponibles al doudor, en tanto 
que la naturaleza abBolutü de los d~recho8 reulco 
quiere decir que .son or.-c.nibles ü todo el mundo y qu~ 
existe una obligación general de respet.o. eo decir, 
una obligación universal a cargo de todos lon 
terceros. para no violar el derecho real. En el caEo 
del arrendamiento. el arrondat~rio opone ou derecho ól 
nuevo adquirente. En loo derechos reales exintcn dos 
efectos pr j ncipaleca: La oponit.i l idud del de1~echú Y la 
acción persecutoria de lb cosa. En el ar~endamiento 
existe la oponibilidnd del der.:·:cho. 
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: ·. ·: 

por rápr~~ent~iLtes · legales, porqué en'tonces. ·se B.utoriza a 

una de tas ~:'p~~.tes a exigir de la ~tra, que absuelva' 

pO·Sic:Í:CiTi9S-··.en·; forma" personal en caso de controversia '? ~Aqui 

nos· elicoiltra'.rOoS frente a· derechos reales constituidos sobre 

un inmueble ·y, no frente a ac'tos peraonal1simos de las partes. 

En la práática la exigencia de -:;iue las partes 

comparezcan a absolver posiciones en forma personal ocaaion~ 

injustificadamente dilaciones en el desarrollo del 

procedimiento judicial. Pensernos en las personas que radican 

fuera de la Ciudad de México y las cuales dejan al cuidado de 

un administrador propiedades que previamentt:? se dieron. en 

arrendamiento a terceree y que en caso de surgir una 

controversia tengan que desplazaree a la ciudad únicamente 

para desahogar la prueba confesional. Pensemos también on 

las persona de edad avanzada o enf ermaa para las que 

comparecer a los juzgaáos representa verdaderos 

inconvenientes. 

Señal~ el articulo 321 del Código do Procedimientoa 

Civiles que en caso de enfermedad legalmente comprobada el 

tribunal ae trasladará al domicilio de aquel que deba 

declarar. en dicho lugar se efectuará la diligr.ncia en 

presencia do la otra parte si estuviera. Este precepto en la 

la práctica resulta sumamente complicado en virtud de que el 

señalamiento del d1&. y hura pera la práctica de dicha 

diligencia ea tardado dad~ la carga de trabajo de loe 
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' . , .. '.. 
empleados del juzgado. Esta situación ·de hBchO :-propicia un·a 

- ,·<,,_: - . _.' 

de las armas más efectivas para "chicane~~~.- .. --1~~ Ssuiitos y 

retardar el trámite de loe miamos. 
; ~~---

En este sentido creemos que rea~~ta carente' de 

lógica el obligar a las partea a desahogar la prueba 

conf eaional en forma personal cuando ésta puede· ser 

desahogada a través de representantes con poder suficiente 

para absolver y articular posiciones dado que loe hechos 

controvertidos en un juicio de arrendamiento no son 

pereonaliaimos de las P.artes sino que se refieren a un 

inmueble. 

Al respecto señala Carnelutti (26) que se pueden 

confesar eficazmente, no solo hechos sino también relaciones 

juridicaa, la existencia de una obligación o la inexistencia 

del derecho del confesante. Aai mismo señala Guasp (27) que 

puede haber confesión de hechos ajenos al confesante, de los 

cuales tenga conocimiento. 

Que pasaría respecto de aquellos hechos que el 

confesante ignore 7. Si son peraonaliaimos se citarla n las 

partes para que confeaaran personalmente, si no lo son 

(26) CARNELUTTI, citado por Eduardo Pallares. Ob. cit. Pág. 
167.' 

( 27) GUASP, ldem. Pág 167. 
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-quedarla ·a cargo del articulante cuando hayan sido negadoS 

por el absolvente probarlos por otros medios. Ejeffiplo-: El 

demandado afirma haber pagado la renta al actor. Si el 

confesante lo niega, el demandado deberá probar el paga 
mediante prueba documental. 

Por tal motivo consideramos que en materia de 

al-renda.miento de inmuebles ea injustificado obligS:r a fas 

p-artea a 'confesar en forma personal fundamentelmente porque 

los hechos controvertidos no son person&les y a fin de evitar 

prácticas procesales desleales que retrasen el procedimiento 

proponemos la reforma del primer párrafo de artículo 310 del 

Código de Procedimiento Civiles cuyo texto actual establece: 

"La parte está obligada a absolver personal_ 
mente las posiciones cuando aaí lo exija el
que las articula, o cuando el apoderado igna 
re loa hechos". 

Por la siguiente redacción: 

"La parte está obligada a absolver personal_ 
men~e las posiciones cuando así lo exija el
que lan articula, o cuando el apoderado igno 
re los hechos a exoepoi6n de loo controver_ 
siae de arrendamiento en lao quo el obligado 
a abaolver poaicionea podrá hacerlo a través 
de procurador con poder eapecial para abeol_ 
verlae, o general con claúauln para hacerlo' 

B). LA PRUEBA TESTIMONIAL. 

Señale el Código de Proct..·dimientos Civiles ¡·ara 

el Distrito Federal. lo niguiente: 
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Articulo 356. Todos loa que tengan conocimien 
to de loa hechos que las partee deben de pro_ 
bar, están obligados a declarar como testigos. 

Por'teatigo entendemos a toda persona que tiene 

conocimiento de los hechos controvertidos y que no es parte 

en el juicio. 

Al desahogar la prueba testimonial, una vez que fue 

formulada la pregunta al testigo y éste manifeo6o su 

respuesta el Secretario que conduce la audiencia la hace 

constar en autos en forma que al mismo tiempo se comprenda el 

el sentido o t~~mlnos de ln progunta formulada. Unicamente 

en casca excepcionales, a juicio del Juéz se permite que se 

escriba textualmente l& pregunta y a continuación la respuesta. 

La falta de transcripción de las preguntas 

formuladas en el acta de audiencia afectan el procedimiento, 

puéa u través de la interpretación que realiza el Secretario 

de las preguntas, ~e puede manifestar una nnimoaidad o 

parcialidad hacia alguna de lns pnrtco contendientes, lo cual 

puede afectar el criterio del Juéz en el momento que este 

valore la prueba y por consiguiente trnoconder al momonto de 

dictar su sentencia. Al respecto opina Pallares (28} lo 

siguiente: 

"Los testigos tienen el derecho de dictar su.s 
declaraciones para que se asienten como ellos 

(28) PALLARES EDUARDO. Ob. cit. Pág. 722. 
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las dictan, pero tambien pueden facultar taci 
ta o expresamente, a que después de oirlas el 
Juéz las dicte. Será nula la diligencia si -
la declaración no se ha transcrito literalmen 
te? Como la ley no exige la literalidad, la 
nulidad no se producirá. Sin embargo, el pun 
to ea dudoso. 

En el acta relativa a la declaración, nuestro 

código procesal no exige que se asienten las preguntas sino 

solo las respuestas en las que están implicitaa aquellas. 

Este sistema ea criticado por algunos autores porque en la 

mayoría de loa casos es imposible conocer el valor de la 

respuesta ·o la verdadera intención del que responde si no se 

conoce la pregunta. Piensan también que en el acta deberla 

hacerse constar las obaervacionoa personales del Juez 

respecto de la manera como el testigo declaro. Por lo tanto 

consideramos prudente proponer la reforma del articulo 368 

del Código de Procedimientos Civiles cuyo texto actual 

establece: 

·•Las respuestas del testigo se harán constar
en autos en forma que al mismo tiempo se com_ 
prenda el sentido o términos do la pregunt.g, -
formulada. Salvo en caaoo cxcepcionalea 9 a -
juicio del Juéz, en que permitirá que se 
escriba textualmente ln pregunta y a continua 
e ión la respuesta" . 

Por la siguicn~e r0dacción: 

"Las preguntas que oc hagan al testigo y eua 
respuestas se escr!biré.n textualmente'·. 
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Respecto de las condiciones en que comunmente se 

desahoga la prueba testimonial ya hemos hecho notar la falta 

de formalidad en que se efectúa lo que en muchas ocacionea 

trasciende al procedimiento, por lo que no abundaremos al 

respecto, no sin antes insistir en que las autoridades 

judiciales deben preocuparse por devolverle al proceso la 

solemnidad y formalidad que requiere y procurar que las salas 

de audiencia se uaen en donde existan y se creen en donde no 

laa haya. 

C) LA PRUEBA PBRICIAL. 

Señala el tratadista argentino Hugo Alcina (29) que 

loe peritos son colaboradores del juez para conocer mejor loa 

hechos cuya comprobación y calificaci6n requieren 

conocimientos cientificoa o técnicos. Agrega que la prueba 

perioial no es verdadera prueba sino un procedimiento para 

obtener prueban. 

Nueatra ley procesal señala en su articulo 346 que 

los peritos deben tener titulo en la ciencia o arte a la que 

pertenezca el punto sobre que ha de airee su parecer, ai la 

profesión y arte estuvieren legalmente reglamentados. 

Es común que en las controvereiae sobre 

(29) Citado por EDUARDO PALLARES. Ob. cit. Pág. 556 
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arrendami"ent~:.):~~biii~i'-io se ofrezca la prueba pericial por 

alguna ·de · iaa ;~X.tea· .sobre determinado punto controvertido. 

Uná. vez que df~h~. prueba ha. sido admitida y se fija ei 

térmitlO a ta parte oferente para que su peri to acepte el 

nombramiento, la parte que ofreció la prueba sin causa 

JUstific8da no presenta al perito proPueato, por lo que el 

juéz de la causa designa a la oferente un perito en su 

rebeldía. Dicha situación provoca que la contraria tenga que 

gestionar que el perito nombrado por el juéz rinda su 

Peritaje y pagar loa honorarios correspondientes, ante la 

indiferencia de la oferente que no tiene ningún interés en 

que dicha prueba se desahogue, pues generalmente so ofrece 

para dilatar el procedimiento. Si la contraria no paga los 

honorarios del perito designado por el juó~, el procedimiento 

se detendrá hasta que la contraparte ae decida a presentar 

su perito y acepte sufragar los costos del pet·ito nolllbrado 

en rebeldía. 

Estas situaciones nos parecen injustas. Son 

frecuentes estas "coyotadas" cuyo único objeto es entorpecer 

el procedimiento. Es lamentable que este tipo de .. chicanas" 

sean permisibles legalmente ':{ que no exista disposición 

alguna para impedirlas o sanción que las castigue. 

Consideramos que si la par·te oferente de la ¡..rueba 

pericial no presenta 3U perito ein causa justificadb Y hac~ 

caso omiso de los apercibimientos del juez~ se d~Oerá 
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declarar desierta la prueba por falta de interes jurídico de 

la of6rente y no señalar perito en su rebeldia, pues con ello 

se obliga a su contraparte a realizar gastos innecesarios aún 

en el supuesto de que eu contraparte sea condenada al pago de 

gastos y costas, pues casi siempre ea imposible recuperar 

dichos erogaciones. Además, es de señalarse que mientras que 

la ley no establezca una sanción para este tipo de prácticas, 

los litigantes eeguiran incurriendo en ellas. Señala el 

Código de Procedimientos Civiles en su articulo 357, en lo 

relativo a la prueba testimonial, que cuando se compruebo que 

se hayan ofrecido testigos con el ánimo de retrasar el 

procedimiento, Be impondrá al promovante una sanción 

ecoOmica, debiendo declararse desierta la pruoba testimonial. 

Conaideramos necesario que estas sanciones sean 

aplicables también a la prueba pericial y que ae sancione al 

oferente cuando proponga la prueba ~nicamente para retardar 

el procedimiento; poro ni la ley no sanciona eatas prácllCáS 

fomenta au realización. El &buso d.:: la prueba teutimeinial 

por parte de los litiganteo originó qu~ el legislador 

estableciera una sanción para tal efecto, mi~rna que debo ser 

aplicable también, como ya dijimos, a la prueba pericial. 

En el caso de la prueba pericial deben stincionarae 

las prácticas que tiendan a entorpecer ou desahogo; no debe 

ser admisible que se ofre=ca una prueba que no se tiene 

intención de desahogar y que la ley lesion& los intereses de 
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la Co~tr~p8.~t,~.i~a.l\~~l~~~r1~\ :_d~ hecho tal vez no de derecho, 

a aufr~gar.l~s·g~atOs del·peritO ofrecido por su contraria 

y a reái1Za:r.. t'odáa -- las· .. actividades 
·<> -. \ ;_ necesarias para no 

entorpecer.' el Pr0c5dim_iénto ~ 

Las disposiciones del Código de Procedimientos 

son de orden p11blico y como hemos mencionado su 

violaci6n no puede ni debe quedar impune, por lo que toda 

práctica que lesione los preceptos del mismo al igual que 

sus principios fundamentales, debe impedirse y sancionarse 

en aras de una adecuada .impartlción de justicia. 

En este orden de ideas, proponemos una reforma al 

articulo 347 del Código de Procedimientos Civilaa cuya 

redacción actual ea la siguiente: 

Cada parte dentro del tercer dia nombrará un -
perito, a no ser que se pusieren de acuerdo en 
el nombramionto de uno solo. El tercero en -
discordia será nombrado por el juez. 

Las partea quedJn oblib3dac a preacntar a sua
peritos para la aceptación del cargo, Galvo -
que el perito aea de los que nombre el juez -
conformo al articulo 348, en cuyo cano deberá
ser notificado por el tribunal. 

Por la redacción que a continuación se propone: 

(Segundo párrato} 

Las partes quedan obligadas a presentar a sua
peritos para la ac.eptación del cargo, salvo -
que el peri to sea de los que nombre el juez -~
conforme .:d articulo 348, en cuyo caso deberá-
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ser notificado par el tribunal. Si la parte -
oferente de la pru&ba no pre~enta8e a au peri_ 
to en el término de ley ain cauea juetificada
para ello o el perito que habiendo aceptado eu 
cargo no rinde eu peritaje porque el oferente
no haya aufragado aue honorarios y gastos, el
juez doclararA desierta la prueba pericial. 

Si ee comprobase que ~B ofreció dicha prueba -
con el propósito de retardar el procedimiento, 
ae impondrá &l oferente una multa equivalente
ª treinta diaa de onlario minimo general vigeu 
te en el Distrito Federal ~n el momento de im_ 
ponerse la misma. 

4.4 OBLIGACION DEL ARRENDATARIO DE JUSTIFICAR EN 
EL PROCEDIMIENTO ESTAR AL CORRIEN'l'E EN EL 
PAGO DE LAS RENTAS. 

Como ya tieñalnmos con anterioridad. una de las 

causas que desalientan la inversión en viviendas para 

arrendamiento en el Distrito Federal, es lo prolongado que 

resulta el trámite de las controversias judiciales además 

de los gastos que hay que erogar. 

Por tal razón, además de procurar una mayor 

brevedad en el trámite de las controversias. es necosar10 

crear y desarrollar disposiciones legales que permitan el 

incremento de las rentas durante el procedimiento contencioso 

cuando as1 proceda. Como hemos aei\alado anteriorr.iente 

resulta antieconómico que una controversia de arrendnmi&n~ü 

se prolongue más allá de los térmlnos establecidos en la ley; 

pero es a~n más inaceptéble que durante ~l tiempo del litigio 

el arrendatario siga pagando el mismo monto de rnnta. 
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considerando :q~e ~uéllo.ii),':'ic·i~a d~~~rendamie~,to:duran ma5 de 

dos o ~~;~s :~· .\~fi~-~.~.~:- éi~:~pü·é~·.-,';·de :·~··;·~eri~idO >~l.'.pi:a~·o: i6-~sozo del 
··..o'""':''""''"' .... "''···-' 

contrato.:_.,·. · · 

Además de la in:.ut~bili~ad de la renta durante el 

procedimiento·, en Ocasiones -el arrendatario tarda en 

pagar laS rentas en el mejor de loa casos, ya que 

generalmente se abstiene de efectuar el pago o depositarlas 

judicialmente. En ocasiones los inquilinos retiran las 

rentas depoai ta.das sin la conformidad del arrendador, 

libremente sin que para ello le sea exigido requisito alguno. 

Actualmente, nuestra legislación no exige al 

a1•rendatario que demuestre encontrarse al corriente en el 

pago de rentas en caso de controversia ant~ un juzgado 

-excepción hecha del juicio especial de desahucio que si lo 

exige- sea cual sea la naturaleza de la controversia. 

Consideramos esta situación incorrecta, pues en la práctica 

proces~l cuando un arrendatario es demandado por terminnción 

o reacición del contrato de arrendamiento, éaLe deja de pagar 

las rentas respectivas. por lo que el a1•rendador sa ve 

obligado a promover por cuerda separada una nueva demanda 

respecto del pago de rentas adeudadas. 

Ea necesario que cuando el inquilino aea demandado 

por cualquier cauaa o razón, éste al contestar la demanda 

demuestre encontrarse al corriente en el pago de rentas como 
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baee de su excepción y como requisito indisp0nsable ·en caso 

de interponer reconvención. Consideramos inadmisible que el 

inquilino que comparece al litigio deje de cumplir con una 

de las obligaciones principales derivadas del contrato base 

de la acción, como lo ea el pago de rentas, porque 

independientemente de la proscedcncla de lns acciohea o 

excepcioneo que ejerciten y opongan las partes. lo cierto es 

que el inquilino sie;ue ocupando la localidad y disfr-utando de 

~lla mientras dura el procedimiento contencioso, por lo que 

resulta fuera de toda razón que no se le exija que se 

encuentre al corri~nte en el pago de las rentas. De igual 

forma debe exigirse que cuando sea el inquilino la parte 

demandante. éste al formular eu demanda demuestre encontrarse 

al corriente en al pago de aue rentas como requisito de 

procedibilidad. 

En base a lae ideas antes ee~aladas proponemos la 

l'eforma del primer párrafo del articulo 960 del Código de 

Procedimientos Civiles para el Distrito Ft?deral. cuyo texto 

actual señala lo siguiente: 

El demandado formulará la contestación en los 
términos prevenidos por el articulo 260 de 
ést.e Código. Si opuc:;ürP- exce¡:-ciones de -
conexidad. litispendencia o cosa juzgada. se 
dará vista con ellas al acto~ paro que ofrez_ 
ca las pruebas que considere oportunas. 
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Por la redaccion que a continuaci6 proponemos: 

El demandado formulará la contestación en -
los términos prevenidos por el articulo 260 -
de éste Código. Si el demandado fuere el -
arrendatario, éste deberá comprobar en au ea_ 
crito de conteatnción el estar al corriente -
en el pago de las rentas. En caso contrario
el juez de la causa tendrá por no conteatada
la demanda. Aai mismo durante el procedimien 
to deberá acreditar el pago oportuno de lae -
rentas subsecuentes. Si opusiere excepciones 
de conexidad, litispendencia o cosa .iuzgada,
se dará vista con ellas al actor para que - -
ofrezca las pruebas que considere oportuno. 

De igual manera proponemos que la oficina central 

de conaignacionea de los juzgados del arrendamiento 

inmobiliario no devuelvan depósitos a los inquilinos sin el 

consentimiento del arrendador o autorización judicial. 

4.5 OBLIGACION DEL ARRENDADOR DE ARRENDAR EN 
BUENAS CONDICIONES HIGIENICAS Y DE SEGURIDAD LOS 
INMUEBLES DESTINADOS AL ARRENDAMIENTO. 

Señala el Código Civil para el Distrito Federal en 

sus articulas 2448 "A" y 2448 "B", lo siguiente: 

Articulo 2448 "A".- No deberá darse en arren 
damiento una localidad que no reuna las candi 
cianea de higiene y salubridad exigidas por -
la ley de la materia. 

Articulo 2448 "B" .- El arrendador que no - -
haga la.a obras que ordene la autoridad sanitá. 
ria correspondiente como necesarias para que
una localidad sea habitable e higiénica, es -
responsable de los daf\oa y perjuicios que los 
inquilinos sufran r-·or su causa. 
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La obligación de arrendar,en.bUenas condiciones de 

higiene y salubridad una localidad por ~~r~e del arrendador 

no siempre se cumple y es común observar en .la ciudad de 

México -sobre todo en el centro de la ciudad- viviendas que 

no solo no son higiénicas y carecen de instalaciones 

sanitarias adecuadas. sino que son inseguras e inhabitables, 

puesto que la estructura total del inmueble es ruinosa y no 

recibe el mantenimiento adecuado. 

Algunos arrendadores argumentan que las rentas son 

demasiado bajas para realizar las mejoras de mantenimiento 

-y algunos no leo falta rnz6n sobre todo en el caso de lao 

viviendas de rentas congeladas- otros simplemente no realizan 

el mantenimiento adecuado aprovechandose de la neceoidad de 

los inquilinoe. Al respecto las autoridades del Departamento 

del Distrito Federal no realizan inspecciones y en loo 

espo11ádicoa casos en que las hacen, generalmente se subsnnnn 

mediante gratificacionea. 

Ante esta situación, la forma más eficaz en la que 

loa inquilinos pueden exigir las condiciones mínimas de 

habitabilidad e higiene ea mediante la via judicial, 

demandando de loe arrendadores en loa términos de los 

numerales citados, la realización y ejecución de lae obras de 

higiene y salud. 

Al respecto opinamos que siempre que se promueva 
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instancia . judici~l en la qUe ·se demande al arrendador la 

realización de ·obraS de higiene y aalubridad necesarias para 

habitar la localidad arrendada, el arrendador deberá exhibir 

junto·con su escrito de contestación de demanda fianza 

suficiente que garantice las reparaciones y mejoras para el 

supuesto de que sea condenado a efectuarlas. 

Asi como hemos señalado la necesidad de que el 

arrSndutario demuestre estar al corriente en el pago de 

rentas, como presupuesto de procedibilidad. con el mismo 

criterio pensamos que el arrendador debe garantizar laR 

mejoras que se le demanden y por consiguiente su realización. 

Es frecuente que una vez que se condena al arrendador a 

realizar las mejoras y reparaciones necesarias, éste no las 

realiza de manera eficaz y oportunamente. 

Al respecto de las condiciones de higiene y 

seguridad de la finca arrendada se dan en la práctica algunas 

situaciones irregulares. Cuando el inquilino demanda al 

arrendador la reparación del inmueble, éste se excapcione 

--señalando que debido al estado ruinoso de la finca ya no 

puede repararse, por lo quu. mediante "peri tajea". reconviene 

la terminación del contrato para que el juez decrete la 

desocupación del inmueble para proceder a su demolición por 

razones de seguridad. En muchas ocasiones desocupada la 

finca la vuelve a dar en alquiler, inclusive en ~lgunas 

ocaaionee ain haber realizado ninguna reparación. 
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- Pensamos que no ea suficiente que el juez condene 

al arrendador a demoler la finca, cuando por razonea de 

se:.auridad ésto sea neceso.ric, -sino que, deberá notificarse 

a_ la autoridú.d admini::itrativa para que da conformidad .:;on 

los reglamentoa de la materia vigile que el arrendador lleve 

a cabo la demolición. 

En base a loa critet•ioe antos expreoados proponemo=i 

la reforma del articulo 960 del Código de Procedimientoo 

Civiles para adicionar un cuarto párrafo, en loa términos 

aiguientea: 

En caeo de que oe demanden al arrendador repa 
raciones a la finca arrendada, óete deberá 
exhibir con eu eecrito de conteotnción, fino_ 
za euficionte para garantizar dichno repnrn..._
cionee, en caao do no hacerlo ge tendrá por -
contestada en eontido afirmativo ln demanda.
Si fuere ab3Uelto, oa condenará al 1nqu111no
nl pago do loo Gaetoa de la f ianzn y de loe -
del prooodimicnto y coBt~D judioialao. 
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CAPITULO V 

5.0 DECRETO QUE PRORROGA LOS CONTRATOS DE 
ARRENDAMIENTO DE LAS CASAS O LOCALES QUE SE CITAN 
DE FECHA 24 DE DICIEMBRE DE 1946. 

Las sociedades actuales requieren de leyes 

adecuadas a la dinámica progresista del mundo contemporaneo. 

Leyes y ordenamientos que reflejen la realidad de loa hechos 

y que evolucionen al ritmo de las sociedades que las reclaman 

como vehlculo de desarrollo y herramienta par& cimentar el 

progreso. 

En MéxJco lamentablemente no siempre ee cuenta con 

este ideal de leyes, debido en parte al viejo y ancestral 

vicio de perpetrar en el tiempo normas y reglamentos carentes 

de efectividad jurídica, que no atienden a ninguna necesid~d 

y que por el contrario engendran más problemas que 

soluciones. .Algunos reglamentos a través del tiempo pierd8n 

su efectividad y capacidad normativa, algunos caen en desuso 

y posteriormente en el olvido; pero otros más, que en un 

principio obedecieron a una necesidad, con el transcurso de 

los años son tan solo el pálido reflejo de un sistema 

judicial inoperante. 

La actual administración del Presidente Carlos 

Salinas de Gortari ha emprendido una de las reformas más 

grandes y trascendentes de la historia posrrevolucionaria. Se 

han abrogado y derogado diversas leyes y otras tantas se han 

reformado para adentrar a nuestro pais al mundo de la 
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integración económica y del progree6 armonizado. B&sta . . . . 
señalar la reforma radical que en ma_t.eria· .. agi:-~.r.ia ae :ha! 

realizado, con lo cual ae reconoció el fracaso~ del i:!"ist~ma 

ejidal de producción, lográndose crear un nuevo~ '.marco. -

normativo para fomentar la productividad en 

mexicano. 

En materia de arrendamiento nimob1f18.r10 {i-~o':.-C:fé<l.-'Os

ordenamientoa más controvertidos de loa ~ltimoB affoS.ha sido 

el congelamiento de rentas, tema por demás escabroso, puéa 

mientras, por un l8.do "favorece'' a un sector de la población, 

al mismo tiempo afecta a otro. 

Intentaremos realizar un análisis de este problema, 

partiendo de una semblanza histórica de los decretos 

anteriores al de 24 de diciembre de 1948 y que fueron 

antecedentes del citado ordenamiento; estudiaremos la 

naturaleza jurídica del mismo decreto y concluiremos con un 

estudio de las consecuencias económican del citado 

ordenamiento a cuarenta y cuatro año~ de su entrnd~ en vigor. 

5.1 ANTECEDENTES HISTORICOS DEL DECRETO DE 24 DE 
DICIEMBRE DE 1948. (30) 

La historia de este. legislación empieza con ol 

(30) Investigación rea.liza.da en el Departamento de 
Compilación de L~yeo de la Suprem~ Corte de Juaticia 
de la Nación y en la Biblioteca de la Secretaria de 
Gobernación, Departamento del Diario Oficial de la 
Federación. 
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estado de guerra 

fen6meno'mundial de 

de la República y como· consecuencia, el 

la escasez y elevación d6 precios, 

incluyendo la casa habitación ·y como consecuencia un 

desajuste en loa presupue~toa familiares de las personas de 

escasos recursos. 

Ante esta situación ae prolwngó el Decreto de 10 da 

julio de 1942, quB en sus considerandos expuso, además de los 

argumentos anteriores, la necesidad de limitar el lucro 

excesivo si se tiene en cuenta que en aquella época hnbia 

disminuido el impuesto predial. Entro aus principales 

disposiciones, encontramos su articulo primero, el cual 

aefiala la prohibición de aumentar las rentas de las casaa 

habitación, departamentos y cuartos alquilados o cualquiera 

otros locales susceptibles de arrandamiento en el Dietr·ito 

Federal. Señaló el Decreto que solo te:ndrle vigencia. 

durante la suapención de earant1as decretada entoncen. A 

-pesar del Decreto, se eludió la ~ituación ~uc ee protegla, yn 

que al expirar los contratos .:lo arrondamionto o al dar por 

terminados los de tiempo indeterminado, ne elovnron los 

alquileres. Por tal situación, se promulgó el Decreto de 24 

de septiembre de 1943, que en ou articulo pt·imoro prorrogó 

por ministerio de l5y los contrat.os de arrendamiento i;,n 

vigor, respecto de casas habitación, aea que hayan a1do 

celebrados por tiempo determinado o por tiempo indeterminado. 

En su articulo segundo ae prohibió el alza del precio del 
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arren_damiento. y en 'su .ar.ticulo sexto se aclaró que solo era 

ap.licable respecto ae. loé·: coTI.tratoa de casa habitación. 

El ·Decreto de 25 cte febrero de 1944 adiéionó el 

anterior, en lo relativo a edificios destinados a escuelas 

en el Distrito Federal. Para evitar el alza de loa precios 

causada por la elevación de las rentas de locales 

comerCialea, que no fueron contemplados en los decretos 

anteriores, se promulgó el 5 de enero de 1945 un decreto, 

cuyas principales disposiciones prorrogaban tambi6n los 

contratos de arrendamiento en el Distrito Federal de locales, 

departamentos, viviendas y accesorias en que de hecho o 

cualquiera que fueran las ostipulnciones que contuvieran los 

contratos de arrendamiento, se encontraran instalados 

miacelaneas, eetanquilloa, recauderiaa, tortilleriaa. 

neverías. molinos de nixtamal, oremeriaa. carbonerías y 

expendios de pan. 

arrendatario. 

La prórroga ae entiende en favor del 

La intención fué la de prorrogar los arrendamientos 

de eipendiOa de arti~~los de primara necesidad para que no 

subieran loa precios de loa miamos. pero permitió que el 

inquilino variara el uso estipulado. El articulo segundo 

señaló que quedaban subsistentes los decretos anteriores. 

Al llegar el término de la guerra. quedó sin vigencia la 

anterior legislación": por lo tanto. un dE:crct.:1 del e,iocutivo 

del 13 de agosto de 1945 prorrogó su validez por treinta días 
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más. 

Ef'.26 de dicie~bre de 1S45, un decreto del Congreso 

de lá Unión· lev:ant6 la ·suspensión de garantiae decretada el 

lo •. de junio de 1942, pero en Su articulo eeptimo prorrogó la 

vig~nci~, de las disposiciones relativas al arrendamiento, 

hasta que una ley posterior las derogara. El 21 de enero de 

1946 un decreto aclaró que en virtud de que el anterior 

Decreto contenia errores en sus fechas, determinó que los 

decretos que ausbaiatian eran loe del 10 de julio de 1942, 

24 de septiembre de 1943 y 5 de enero de 1945. 

Una vez que alcanzó la cúspide la reglamentación 

de arrendamiento, nuevas disposiciones procuraron dar mayor 

precisión técnica a sus disposiciones; " e ate grupo 

pertenece el Decreto de 11 de febrero de 1946. el cual 

prohibió el aumento del precio de los arrendamientos de las 

casas o locales destinados a la habitaclón del inquilino Y 

sus familiares y diversos usos que señala el citado decreto 

en ou articulo primero. 

En su articulo tercero. el citado decreto en 

comento conservó la congelación de rentas, aún curtndo se 

desalojase el predio y se volvi1:n•.:t calebrar un nuovo 

contrato. Como dato interesante. que demuestra el dosoo cie 

que fuera temporal dicha reglamentación, se le otorgó un 

plazo máximo de vigencia de dos arica, pudiendo anticiparae 

por el ejecutivo su derogación. 
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·El 30 de. diciembre de 1947 ;· el Congreso de la Un ion 

expide-un ·nuevo decreto el cual prohibe en su articulo 

primero aumentar las rentas y prórroga' por ministerio de ley 

los contrátos por un año, cuando 'se refieran: a). a la casa 

habitación que ocupen el inquilino y sus familiares que vivan 

Con él de manera permanente; b). los ocupados por talleres 

a domicilio; y e). loa ocupados por talleres familiares. 

Señala el decreto en su articulo tercero que para el aumento 

de las rentas se crea una comisión integrada por tres 

miembros designados por el Jefe del Departamento del 

Distrito Federal. para ~ue lo estudien en casos d~ mejoras o 

la capacidad económica de los inquilinos. En su articulo 

primero transi.torio, señala que se deroga ol decreto de 11 de 

febrero de 1946, publicado el 8 de mayv del mismo año, el 

articulo segundo transitorio le otorga una vigencia de un 

año. 

El 24 de diciembre de 1948 surge el decreto que 

prorróga por ministerio de ley sin alteración de ninguna de 

sus cláusulas, salvo lo que dispone el propio decreto, loe 

contratos de arrendamiento de las casas o locales que ee 

citan. el cual se encuentra vigente hasta 1992. Ent:-e sus 

principales estipulaciones encontramos en su art.iculo primero 

la prórroga de los contratos de arrendamient<:.t por miniet.erio 

de ley de los que ee.- refiúren a la habitación del inquilino 

y de los miembros de su familia que vivan con él. l(J~ 
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ocuPadoé por trabajadores 'a _domiciliO,,· los ocupa~os por 

talle'rea y':·loB ;·destlnado·a á: :cotnercioe ·o· industrias. 

En su ar~iculo segundo, señala los inmuebles que no 

quedan comprendidos en la prórroga, tales como: lae casas 

destinadas ·a la habitación, cuando la renta en vigor al 

momento del decreto sea mayor de $300.00; cuando el 

arrendador necesite ocupar las casas o locales para 

establecer una industria o comercio de su propiedad, previa 

justificación ante loe tribunales, de este requisito. 

Quedan fuera de este decreto las casas deetlnadae 

a cantinas, pulquerias, cabnretes, centros de vicio, 

explotación de juegos permitidos y a salones de espectaculoa 

pUblicoa. (Esta fracción fu~ agregada en el Diario Oficial 

de la Federación el 30 de noviembre de 1951). 

5.2 ANALISIS DEL DECRETO DE 24 DE DICIEMBRE DE 
1948. 

En este apartado realizaremos algunas observaciones 

sobre el decreto del 24 de diciembre de 1948 publicado en el 

Diario Oficial de la FederaGión el 30 de diciembre del mismo 

año y que prorrogó par ministerio de ley los contratos que so 

citan. 

En primer lugar, ea de señalarse que el referido 

decreto resultó en su momento y es actualmente violatorio del 

articulo 16 Constitucional, puesto que en contravención con 
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el citado•.· precepto, no. JLini Ltiva la causa legal de su 

·creación, ªªtº es,~:·que :.·no :T~~~~1~~ · ios fundamento-:3 que ee 

tomaron dá.rle vida a dicha 

reglámSn'tación".· 

Loa decre"toa precedentes al gue nos ocupa, fueron 

motivados por el.estado de emergencia provocado por la crisis 

económica. de la Segunda Guerra Mundial; además dichos 

decretos congelaban las rentas y prorrogaban los contratos 

de arrendamiento de locales comerciales con el fundamento 

legal que les otorgaba la suspensión de garantías decretada 

el primero de junio de 1942. la cuül al contó con loE. 

fundamentos y con la exposición de motivos necesarios. 

Si anteriormente al decreto de 1948 ya se había 

levantado la suspensión de garantías decretado en 1942. la 

cual fué publicada en el Diario Oficial de la Federación el 

28 de diciembre de 1945 y sus reformas el 21 de enero de 

1946, no exis~ia, entonces, en 1948 la situación de crisis 

que habla prevalecido seis años antes. 

En segundo término. el decreto de 24 de diciembre 

de 1948 violó lo preceptuado en el articulo 13 de la 

Constitución Politice puesto que contravino el princjpio df:' 

que nadie puede ser juzgado o su,ieto a lc:,.es Je c¿¡rá..:t.ar 

privativo. El decreto en comento afectó ünicament~ a una 

clase de arrendadores en especial e igualmente solo protegió 
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a una ·clase de inqUilinO·a. En este aentid6 el citado 

ordefl~i'~ntO ~.ioló-:lo's -pr.iilciPi.os de aplicación· general del 

de·recho{-· Q.u"e Solo ae· hubiera justifiCado en· situacionGs ·de 

Cr'.isia Y e"átado de ·em8.rgencia . 

. De lo anterior se deduc-e el ·carácter privativo del 

citado decreto, puesto que solo se afectaron intereses de 

d~ter~inado sector de una clase social, perpetrando en el 

tiempo ésta desigualdad. 

En tercer lugar, el multicitado decreto desvirtuó 

la naturaleza jurídica del contrato de arrendamiento. Eh 

efecto, como señalamos anteriormente en el capitulo primero 

de esta téais, en el contrato de arrendamiento la transmisión 

del ueo o goce de una cosa (mueble o inmueble) es temporal, 

dado qua si fuera perpetua eatariamos frente a la preoencia 

de alguna otra figura juridica, como lct enfiteusis. El 

decreto de 1948 ha convertido an vitalicios a los contratos 

de arrendamiento que afectó, puesto que d~sde ese entonces 

hasta nueatros dias -44 años- lo~ contratos nf ecta.dos 

permanecen prorrogados y si el referido ordenamiento jamáo 

fuese abrogado éatoa contratos permanecerán por siempre 

vigentes, desvirtuando con esto la naturaleza juridica del 

arrendamiento. Por lo tanto. actualmente no est.amos ante 

contratos de arrendamiento, sino ante verdaderas enfiteusis 

habitacionales. 
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El astablecimianto de congelacion de rentas eolo 

beneficia al país si se aplica durante un cierto periódo, 

con el fin de evitar que las crisis económicas _degeneren 

en presiones inflacionarias y en conflictos sociales. Si la 

puesta en marcha de estos programas resulta exitosa, entonces 

la econ6mia del pais puede retomar su curso normal sin 

perjudicar a sectores especiales de población. Sin embargo, 

cuando estas medidas ae prolongan y no se toman acciones 

efectivas para solucionar las causas especiales de la crisis, 

entonces se desalienta la inversión y se dá un desequilibrio 

en el mercado de la vivienda. 

5.3 CONSECUENCIAS JURIDICO ECONOMICAS DEL DECRETO 
DE 1948 A CUARENTA 'i CUATRO Ai'iOS DE SU 
PROMULGACION. 

Como hemos señalado, el decreto de 1948 adolesció 

desde au entrada en vigor de errores tecnico-juridicos, los 

cuales le restaran eficacia y legalidad que debió tener desde 

su origen. Si bien la intención del legislador de la época 

fué la de frenar el impacto económico provocado por la 

guerra, porqué solo se afectó el arrendamiento. ea decir, 

porqué solo se congelaron las rentas de casa habitación como 

única medida contingente '? No existió ni existe una base 

legal y económica que justifique dicho decreto. 

Si la intención fué controlar la inflación. se 

hubieran congelado, además. los precios de los productos 
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básicos y los salarios, ·10 cual, P~sib~ement~· .hubiese '.sido. una 

mejor·ayuda a la población. PeOsamOs que· con· el citado 

decreto congelatorio no se aminoró o elimin6 · la ··pesada 

crisis econ6mica provocada por la guerra. 

Más at1n, si ni en su moment.o el de_Cr~_to de_ 1946 

fué una mf'..ldlda eficaz. menos lo es ahora a cuarenta y cuatro 

años d~opués, puesto que el México de 1948 es aaimétrioo al 

México de 1992; ahora nos enfrentamos a realidades 

inimaginadas en los años de la Segunda Guerra, el 

conglomerado nacional e internacional ha evolucionado y 

disposiciones como el referido decreto marginan una realidad 

de facto a un irreal mundo de jure. 

Señala el tratadista Rafael de Pina (31) respecto 

al decreto de 1948, lo siguiente: 

.. El decreto de referencia fué. en el momento
de au publicación, objeto de durao criticaa,
por los elementos que se consideraron perjudi 
cadas, pero hay que reconocer que constituyó
(y lo es todavia) una solución, en el fondo -
justa, de un gravísimo problema, que no hn 
encontrado hasta ahora otra mejor que pueda -
sustituirla" 

En relación a lo comentado por el respetable 

maestro, nos preguntamos: En donde encuentra lo justo de lu 

solución al problema habitacional ? Qué clase de justicia 

(311 DE PINA RAFAEL. Derecho Civil Hexicano. 
Editorial Porrúa. México, 1986. Pág. 110. 

Tomo IV 
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ea aquella que atenta contra el equilibrio social y que 

convierte en aras de la protección. a una clase social en 

parasitaria de otra ?. Más aún, Como puede considerarse 

que cuarenta y cuatro años de la creación del citado 

ordenamiento no se ha encontrado una solución gue pueda 

sustituir dicho decreto ?. 

Mantener vigente el citado decreta ha ocasionado 

a través del tiempo más perjuicios que beneficios, adem.ás de 

que se encuentra en profundo desacuerdo con la realidad 

contemporanea. Loa salarios de loa inquilinos "beneficiados" 

han aumentado en niveles superiores por mucho a laa rentas 

que esto3 pagan y en no pocos casos loa arrendatat•ios 

originarios ya han fallecido y son sus familiares, y en 

muchos de los caaoa loa "subarrendatarios" los que disfrutan 

de este tipo. de localidades. Al respecto del decreto 

congelatorio de 19•18 1 señala el tratadista Doming:uez del Riv 

( 32). lo siguiente: 

"'Ea una necesidad que nuestros legisladores -
realicen un nuevo estudio del Decreto congela 
torio. para eliminar las terribles consocuen_ 
ciaa que ha ocasionado, tales como: 

a} La urgencia de rehnbilítar y armonizar -
ciertas zonas de la ciudnd que tienen m8s de
satonta años de obGcletiGmo urb&no. tunt.o en-

¡ 3::; l DOHINGUEZ DEL RIO ALFREDO. El contr,.to de 
arrendamiento y su pro~.rección en juicio. Edi toriá.l 
Porrúa. México, 1978. Pág. 115. 
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cariz sanitario y funcional como en el arqui_ 
tectónico y de belleza citadina, habida cuen_ 
ta de que si el proceso congelatorio de ren_ 
taa ae inicio en 1943 1 es decir hace 35 años. 
indudablemente los distritos más afectados de 
la ciudad, como las colonias Guerrero, More_ 
los, Doctores, Obrera, Peralvillo, Santa Ha_ 
ria la Ribera y otras, se hallaban en plano -
de evidente desventaja e inferioridad. en 
cuanto a conservación, instalaciones y técni_ 
ca arquitectónica, frente al resto de la gran 
capital. Los habitantes de dichas zonas se -
lucran ahora en perjuicio de los arrendadores 
pagando rentas que, de bajas han pasado a ser 
infimas, pero en cambio llevan unll vida que -
los traumatiza, creandolcs un profundo senti_ 
do de inseguridad social. producto del amblen 
te familiar y social en el que viven. 

A mayor abundamiento, ha v;;inido a ser una -
monstruosidad socio-económica mantener un 
estado de cosas que ni bien tuvo explicaci6n
en su momento, ha perdido todo sentido de 
equilibrio, para demostrar lo cual baataria -
calcular lo que los arrendadores de localida __ 
des da rentas congeladas se han ompobrecido -
por privaci6n de ganancias que deberian consi 
derarae licitas y lo que corrP-lntivwnente oe 
han enriquecido los inquilinos favorecidos. 

b) Debe abrogarse el malhumorado decreto con 
gelatorio de rent~s y ap~chugnrJ~ con lirr.pi~_ 

za de intención y iortAt.lé...':<::. du c:ínimo ln urt:cn 
te necesidad ~1oci<:1l de quP la::; ,"lut.orida<lr~c-! --· 
competentes legislen nox-inmento r:Jobre ürrend.:i 
miento y en forma definitiva, ovitando que -
los propósitos perseguidos por la artiiicio::w. 
legislación do seudoemergenc ia l!ravi tE::n sobre 
los hombros do unos cuuntos, puee si ne esti_ 
ma. hoy por hoy, uná. obligación estatal resol 
ver el problema de lo vivit1ndrt, cuma nuovc.i 
concepto y form-'l parciales del caato público. 
procede asignar la naturaleza Jurid1co-ec011¿ __ 
mica de imr,uesto a la contribución de los PlLI: 
ticularo~ en la solución do este problem~. y, 
en tal hipótesis debe derramarse como carea -
en todos loo subd1ton dül Estado Y no sobr~ -
unos cuantos segi.ln s;: anunc1\"'1 en ·Jano &.l e::-:t--:.:i 
ner el Ejecutivo el problema a la ,_'Amara dt.· -
Diputados cuando le envió la iniciativa de -
ley, consistente en el def'lpués cirámat.icarr:ent.e 
celebre Decreto, supuestament.e rasaj.::rc 
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En relación a las coneecuenciae gu~ originó el 

citado decreto de 24 de diciembre de 1848 1 señala el 

Lic. Hugo Diaz Thome (33). Presidente de la Comisión Nacional 

de Vivienda del Congreso de la Unión. lo siguien~e: 

"El problema se inicia cuando la medida de 
"rentas congeladas" se hace permanente. auna_ 
da al fracaso de lao estrategias puestas en -
marcha por el gobierno, pu?s el inversionista 
pierde el valor real de sua recursoo y por -
tanto descuida el inmueble que renta. ~or -
otro lado, muchas veces el inquilino disfruta 
de la habitación ain preocuparse por arregla1· 
las averías, que incluso él llega tt ocasio_ 
nar; y aunque en la mayoría de- los casos los
arrendatarios lleguen a progresar y puedan -
pagar una renta equitntiva, continunn disfru_ 
tando de la "congelada". De manera que el -
resultado de estas medicias gubernamentales es 
contrario al objetivo de beneficiar a las - -
clases desprotegídae y apoyar el deeorrollo -
del pala, desalienta al inversionista inmobi_ 
liario y genera una esca.ces de vivienda. Esta 
situación produce incremento~ en el mercado -
de arrendamiento. pués la demanda supera -
ampliamente a la oferta, y, en conaecuenciú, -
altera el crecimiento del indice inflaciona_
rio. 

Hás aún, exisLon casos extremos de inquilinoo 
que ! legan a adquirir una. ca.:;a o dep.::trtumento 
en otras ;:onas >' subarricndun el inmueble de
renta congelada a pt•ec ios de mercado, mientras 
los duf:lños solo perciben crmtidndeo irriao_ 
rías. En México uleunos propieta.rio5 aún pa __ 
gan ios impuest.os correspondientes para demo~ 
trar qua son loo legítimos dueños, con la 
esperanza de recuperar sus inmuebles, aún - -
cuando sus ingresos se con14ela.ron haci:; 50 · -
años". 

( 33) DIAZ THOME HUGO. P1·esidente de .i a Comisión Nacional 
de Vivienda. EntreVi$ta concedida al semanario 
"EPOCA". 24 de febrero de 1992. No. 38. Pág. 46. 
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Se estima, según el mismo funcionario, que tres mil 

casas ocupan predios de rentas congeladas. Sus inquilinos 

además de haberse beneficiado por más de cincuenta años con 

pagos de montos insignificantes, continuan perjudicando a 

miles de personas de mucho menos recursos económicoo por 

falta de viviendas, afectando de paso la imagen y deaarrollo 

de la Ciudad de l1éxico, sin importar que con ello arriesgan 

su vida, dada la falta de mantenimiento para sus viviendas. 

Es por ello, que con base en los criterios y en las 

opiniones antes expresad.as, proponemos lo siguiente: 

l. La abrogación del Decreto de 24 de diciembre de 

1948. 

2. Previo a la abrogación del Decreto mencionado, 

la realización de un estudio socio-económico que permita 

deter.minar la capacidad adquisitiva de los inquilinoa que 

ocupan laa viviendas de rentas "congeladas" con ol fin de 

adecuar en forma paulatina las rentaR, hanta con~eauir el 

equilibrio adecuado a valorea actuales. 

artículo 

3. 

29 

La cración de 

Constitucional, 

una ley reglamentaria del 

la cual regul~ los ~rocu3os 

mediante los cuales habrán de decretarse la suspención de 

garantlas y la vigencia de las leyes y decretos que del 

estado de emergencia ae deriven, con el r-·ropOsito de evitar 

disposiciones como el referido Decreto de 1948 que aa 
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' :: ' .... ' ·. ~· . 
convier~an ·en·.vitálicias. cón·:afariea populistas y que existan 

en· ·de~~1mento' .. -d:S ~ria :.~·la~~i:··~~~:~·1ai"~.:·en .bez:ieíicio de otra. 



Durante el periódo de revisión de esta tésis por 

parte de loa sinodales señalados para tal efecto, ae publicó 

en.el Diario Oficial de la Federación con fecha 30 de 

diciembre de 1992, el Decreto que abroga el diverso que 

prorrogó loa contratos de arrendamiento de casas o locRles 

que ae citan. 

Esto aignif ica que después de cuarenta y cuatro 

atlas de haber entrado en vigor se abrogo dicho Decreto, el 

cual estudiamos en el Capitulo V de esta tésis; por tal 

motivo consideramos oportuno realizar unos breves comentarios 

al nuevo Decreto. en el entendido que no pretendemos realizar 

un estudio profunda del misma por haber sido publicado tiempo 

después de la aprobación de eete trabajo. 

I. Como lo señalamos en el Capitulo V era 

necesaria la abrogación del Decreto de 1948~ puesto que 

tepreaentaba un lastre para el desarrollo da l~s viviondao 

que afectó y que no cumplia y jamás cumplio con los fineo que 

le dieron origen. Tarde pero lleg1 la cura a tan lamentable 

mal. 

II. Consideramos que el nuevo [>ecreto adolece Je 

algunas fallas de efectividad jur1dicfi, pués no creemos 

adecuado el calendario de plazos que señala el Articule 

lo. del Decreto. De igual forma, no compartimos la ideó de 

fomentar la compra de loa inmuebles por parte cie 102 



inquilinos qlle' l~B"~an .diSfrutado -durante tanto· tiempo. 

tema que nos ocupa 

reprodu9imos el' 'teXto del.mismo y procuraremos realiZar un 

mejor. aná.linie-- al. momento- de -sustentar el- examen profesional 

cor.respondiente. 
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DEPARTAJ\IENTO DEL DISTRITO FEDERAL 
UECIU:-ro qu' aliro¡:a ti dh eno 1¡uf' prorro~;;i lo~ 

runlr;ato\dtarrrnd.:imknto llel:n c:L\:l\ o localt1 que 

'' cit.;in. 

Al mar9-e0-Ur\ s~110-COn -e1.-Es-Cud0 Nac1onál,-Que 
dice Estados Unidos t.'e)(1canos • Pres•dencia de la 
Repübhca 

CARLOS SALINAS DE GORTARI, Pres1denlc 
Conslilucional de, los Estados Un•dos Mexicanos, a 
sus hab1lan1es sabed 

Que el H. Conareso ele la Un16n. se ha servido 
d1ng1tme et siguiente 

DECRETO 
"EL CONGRESO DE LOS ESTADOS UNIDOS 

MEXICANOS, O E CRETA· 

SE ABROGA EL DtVER!<>O QUE PRORROGA LOS 
CONTRATOS DE ARRl:NDAMTENTO DE LAS 

CASAS O LOCALES QUtl SE CITAN 

ARTICULO 1o.- Queda ab1ogado el "DECRETO 
QUE PRORROGA LOS CONTRATOS DE 
ARRENDAMIENTO DE LAS CASAS O LOCALES 
QUE SE CITArr. publicado en el Diario Oficia! de 
la federación el 30 de diciembre de H48. dentro 
de los plazos que a con!1nuac10n se md1cafl, 
contados a partir de la pubhcac16n del presente 
Decreto en el Diario Oficl.:il do la Fl'dflraclón 

1 Las casas o loc2ies destinados a 
come1cms o industrias. a los 30 días. 
Las casas o localt's ocupados por 
trabo,adores a dom1c1ho o talleres. a tes 
dos al\cs. 

111 Las casas o locales destinados 
exclusivamente a habitación. y CU)'ª 1en:a 
mensual seo de dcsc1cntos cincuenta 
peso!> o m.h, íl los dos al\os. 

IV las loca'e5 dcst1nadCJs 
cxctuswanicntc a ti.:ib1\ac•on. cuya 1cn1a 
mensual sea de m.15 de cien pesos y 
menos de doscientos c1ncuc:ita pesos. a 
tostresal'lcs y 

V Las o 1c-ca1es dc'!tlmaoo-. 
"~l:u,._J.mcn:(.' .i ti;:it..t.:i:,~:i cu:;a rr'1!J 
mensual '!Oca hasta de c,e.1 pesos. a !os 
cuatro aries 

ARTICULO 2o.· Los organismo<; éc v1v1l'nda, dr. 
conformidad con el ca'endm10 sr~ala:::lo en el 
articulo antcnor. r.stablcccr.1'"1 de acul!1do a sus 
reglas de ope1ac16n. un prog1Jma especifico con 
soporte c1ed,t1c10. fac1!1C1adcs <1dm1ntstra11vas y 
asc'iorla ¡tHid1ca, que pcrm.!J J;'o¡·Jr a ~u r~ ... s 
lt:ngan de1echo a ocupar casas o !ocales 
dcstmades NClus11ame'l!C a !a hab:a:,ón y quP. 
ha1an s.1::lo regulados pcr e! Decreto que -:;e Jbrcga 
a electo de 

Promover ::i a::lQ:.J•!!.lC•o•-. pcr ;ia~e de ·~s 

urrer1.:!alar•cs i:!e !e~ ,~ ... wc~:i:s 
(':u~ari. as· :~110 su re!"ab'i,:a::o" 

Buscar la reducción de tos costos de las 
v1v1em:1as 1nclu1das ('n las ac:cionE.<s 
rcfor1das, 

HI lnc:lucr en el ~Acuerdo do Subsidios 
Fiscales y Facilidades Adm1rnstrnt1vn' para 
la V1v1enda Popular", publicado en · el 
Diario Oficlal de la F~eraclón el 7 de 
octubre do 1992, !;is operaciones que se 
realicen conforme al presente Decreto, y 

IV. Considerar en forma pr1011:a' 1a a los 
mqu1!mos que a-:.1 to dest'cn y reunan los 
requmlos, para mll.•gra1se a los programas 
de v1v1enda quo dcsar10Han hJs organ1r.mO$ 
oí;c:1a!e.,; y a los q1Jo en r.! futuro '!Oe 
desarrollen en c:umpt•m1cn:o de C'.ile 
Oec1eto 

ARTICULO lo.- L.os p1Cp1ctar1os de los 
lnmueb1P.S ob¡elo del presco1k Occ1cto, quo IC'ng:m 
el caráctt"r de tus.\61ic-0s. o nrt!'iil1cos, dtibMán 
conservarlos y, tin su caso, res.!aurnr1o!; de 
confcrm1díld a lo estabk-c1do p01 la Ley FcdNal 
sobre Monumentos y 7onas /l.rqucológ:cos, 
Arlisl1cos e H•stóriccs 

THA:\SITOHIO.li 
J\RTICULO PRIMERO.- Et pmsl•nll• Ot·crl'lo 

entrar~ en Vigor al día s1gu1ente de su publtc:ac:16n 
en el Diario Oílcl.al tle l.1 F('<.foraclón 

ARTICULO SEGUNDO.· Por ser de 1nlcrl!s 
genNal. pub!iquC'loo lamb1.'.:n en la Gau.•l.i Of1c1<:1l 
del Departamento del D1st11to Fedcri11 

ARTICUl:-0 TERCERO.· El Departamento del 
D•st11to f'cdcral dcbe~j mro1mar sobre la c¡ccuc•ón 
y los a~·anccs del programa espccHic;;:i ele VMenda a 
que se refiere cl articulo 2 de e!ile Oocre!o,,en los 
mlorrncs trimest1a:t-~ que r,nvla a la Cjmaia de 
Diputados y 'l la Asamblea de Representantes del 
O:slrito f'eCerat, para su adecuada ver1r,cac:10n y 
segu1mien!o 

ARTICULO CUARTO.· Se derc.gan las 
d1spos1c1ont::> que si::' op:;n9ar1 al c:unlcnido del 
P'l:~Ctl\e Occrc:o 

M1h1co. O F .i .: 1 :::~ ,.: .. 1cmt1a :fo 1032 . º'' 
Guillermo P01checo Pulido. P1esidenle • Sen 
Carlos Sat1?s Gutlt\rrez, P1cs1jen1e • D1p Lula 
Pérez Olaz, Secretario - Sen Robcr1o Sullrez 
Nielo, Secrctar10 • Rubnc:a~ • 

En cumpllm1entO de lo dispuesto por la rracc16n 
1 del Articulo eg de la Corist,luc:10n Poli!1ca de los 
[~!.ideo¡ Unidos M~.o.•canos y pa·a S'J dcb1t:l.1 
putihcac16n ,y obs<·rvanc1il c,p.do el presenlc 
Occ:rc:o en la 1e-:o•der.c,.:1 de' P::-1H [¡ecu!ivo 
Fcdcr<1I. en 1,1 Ciudad de Me~1co D•stnto Fede1al, n 
le<; vein11oc:ho doas oet "'"" de d c.t!ribre de rn.I 
r.Nec:entcs ro.,·enta y oos · Carloli Salin.Js de 
Gor1ari. R-.t:r.;:<i - El Sf't•e:a•10 Ce Gct.c•nactóri, 
Fernando Gut1órrel D:uuos - R.Jtr e¡¡ 



CAPITULO VI 

6.0 ANALISIS DE LA SITUACION ACTUAL DE LA 
PROPIEDAD INMUEBLE EN EL DISTRITO FEDERAL. 

6.1 La vivienda en el Distrito Federal. Un -
análisis del Plan de Desarrollo Urbano 
del Departamento del Distrito Federal. 

6.2 El repunte inmobiliario. 

6.3 El nuevo impuesto predial a loe inmuebles 
y la desregularización de le construcción 
de vivienda de renta. 

6.4 La banca comercial y la inversión en eré_ 
ditas para la vivienda 



CAPITULO VI. 

6.0 ANALISIS DE LA SITUACIOll ACTUAL DI! LA 
PROPIEDAD INMUEBLE BN EL DISTRITO Fl!DBRAL. 

Como seftalamoa en la parte introductoria de esta 

tésia, en el campo del arrendamiento inmobiliario mucho se ha 

escrito, mucho se ha hablado, pero la realidad nos demuestra 

que falta mucho por hacerse, pues a pesar de loa muchos 

esfuerzos colectivos parece que nada ae hubiera realizado. 

Actualmente, la propiedad inmueble en el Distrito 

Federal ha experimentado un gran desarrollo como resultado 

de grandes inversiones y la creación de nuevos sistemas de 

financiamiento para su adquisición. Lamentablemente, la 

vivienda para arrendamiento se ha visto marginada de esta 

nuevo auge inmobiliario. Por tal motivo, intentaremos hacer 

un análisis de la situaci6n actual que guarda la propiedad 

inmueble en general y en especial, la vivienda para 

arrendamiento. 

El estudio puede parecer en un primer plano 

matizado por aspectos económicos y financieros, no muy 

propios de una téais de carácter juridico; pero ea do 

notarse que el comportamiento de estos factores está 

influenciado en gran medida por los aspectos legales que 

enmarcan el desarrollo de la propiedad inmobiliaria. Dicha 

interrelación entre el campo jurldico y el económico ser& 

analizada en cada caso en particular. señalando en que 
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activiélác/;i'Ómobili.aria. 

s;1 LA. VIVIENDA EN EL DISTRITO FEDERAL. UN 
ANALISIS DEL PLA.N DE DESARROLLO URBANO DEL 
DEPARTAMENTO DEL DISTRITO FEDERAL. 

E o te estudio realizado al final de la 

administración presidencial del Lic. Higuel de la Madrid 

Hurtado (1982-1988} refleja el estado en el que se encontraba 

la ~ivienda en la Ciudad de México, en especial, el estado 

que.guardaba la vivienda de arrendamiento. Sef'l.alaremoa 

algunos puntos de dicho estudio. (33). 

Señala el referido estudio que el problema de la 

.vivfenda está estrechamente relacionado con el salario de la 

población y con los precios de la vivienda determinados por 

el mercado; situación que a nuestro juicio se agrava con el 

exceso de la población de la gran ciudad. 

De igual forma, destaca el informe que loa 

programas del sector público eatán orientados a atender una 

población que fluct~a entre el 15 y el 20% del total. El 

aector privado atiende a. una población que rüprGsenta menos 

del 15% del total y que sa caractorlza por pertenece1· a 

estratos de ingresos medios y altos. La población restante. 

(33) Plan de Desarrollo Urbano del Departamento del 
Distrito Federal. Págs. 26 y 27. Biblioteca de la 
Secretaria de Gobernación 
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esto ea~ el.- 6_0~70% de· la poblaciOn Carece de posibilidades 

pS.ra-. accede'.r .al· mercado formal-de. vivienda. 

Ahora bie_n. la vivienda del sector pO.blico carece 

de equiPamiento suficiente y sus oaracteriaticas no se 

ade'o.uan ; a la-demanda familiar, mientras que la vivienda del 

sector Privado destinada al alquiler tiende a desaparecer en 

favor de los condominioa, en tanto que en las vecindadea se 

manifiesta el hacinamiento y la falta de servicios. En 

cuanto a la vivienda de interés social son caracteristicos el 

alto costo por el alto precio de construcci6n. dof icienciao 

estructurales, falta de servicios e infraestructura y 

equipamiento, localización en zonas inadecuadas e 

irregularidad en la tenencia de la tierra. 

Aunado a esto, hay que añadir a loa bajos ingresos 

de la población, los elevados precios de la tierra y el 

encarecimiento debido a la eapeculaci.óu, las normao legales 

y técnicas vi.gentes que no son siempr.::.~ rt:oali:Jt.;i.a y que las 

condiciones de financiamiento restringen en gran medida a la 

oferta. 

Es de prevenirse que al acentuarse cada •1ez m..b.B la 

diferencia entre el precio de la vivienda y el ingreso de la 

población, se aumente el hacinamiento el centro de la 

ciudad y el nómero de personas que construyen por su cuenta 

en zonas inadecuadas. Las condiciones d1•amáticas de la 
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habitación . en la Ciüdad de_ México ·segu_i_rán·· creciendo sin que 

respuesta pueda ser dÚ~niti,';a P.or· parte de las 

autor~d~des =y el aect.or privado. 

Como se puede observar·, las condiciones en las que 

se encontraba la vivienda en loe últimos años de la decada 

de los ochenta eran muy apremiantes. situación que no ha 

cambiado del todo hoy en dia. La diferencia fundamental. 

desde nueotro punto de vista. consiste en que actualmente 

se han creado programas alternos para el sector social, 

tales como los del Instituto del Fondo Nacional de la 

Vivienda para los Trabajadores, loa cualea en una parte, 

aunque discreta, han podido ayudar a la solución de la crisis 

habitacional. Además, la banca mexicana, nueva.mente en manos 

del sector privado, ha implementado nuevos planes de crédito 

y financiamiento destinados la construcción. 

comercialización y adquisición de vivienda; lamentablemente 

las disposicionee legales en materia de arrendamiento siauen 

siendo un pesado laotre que auyenta y d~snnima a los 

inversionistas de ca.sao destinadas al arrendamiento. 

6.2 BL RBPUNTB INMOBILIARIO. 

Entre muchos efectos que ha generado la salud 

macroeconómica. de la que sin duda goza hoy el pala. es el 

inter6a de nuevos inversionistas ~ el d~sarrollo de nuevos 

mercados. 
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Actualmente México tiene ante los ojos de los 

empresarios nacionales y extra~jeroe, un Clima que abre las 

posibilidades de crecimiento y de nuevos negociOs en una 

perspectiva de amplio desarrollo hElcia el futuro .. E eta 

visión es la que permite pensar en campos como el 

inmobiliario y el hipotticario que ya· han comenzado a abrirse 

y experimentar un interesante crecimiento. 

Los propios administradores de bienes ralees han 

expresado au deseo de formar en este ano una bolea 

inmobiliaria y otra hipotecaria para dar amplios servicios 

a todos aquellos intereeadoo en el sector. Ellos suponen 

una reglamentación de dicha actividad, la cual sin duda 

influirá en el propio repunte económico. Sin embargo, los 

propios inversionistas advierten ol peligro en el que 

encuentra el propio negocio inmobiliario, el cual croco a 

nivel~s tan altos que pudiera, en cierto momento, convertirse 

de un aspecto positivo a otro neaativo, si no existe unn 

regulación adecuada. Ho es posible caer en los errores 

pasado& cuando las actividades económicas repuntabnn sin 

ninguna orientación. 

En anterior aspecto es uno de los puntos en dondu 

el derecho influye on la actividad inmobiliariá, puesto que 

la falta de una reglamentación adecuada entorpece la 

actividad, además de que resta seguridad a la poblacié1n en 

general, puesto que no existe una ley que regule lae 



actividades de loa'·iriterínedia?•ios· inmobiliarios. 

EBta nueva transformación del sector inmobiliario 

ha propiciado el aumento en la construcción de viviendas, 

fenómeno que puede ser visualizado por distintos puntos de la 

ciudadª En este fenómeno del repunte inmobiliario deben 

participar todos los sectores que en 61 intervienen o pueden 

ser beneficiados, deAde loa constructores, loa promotores de 

vivienda, loa financieros y por supuesto, los usuarios. 

A la nueva banca, la cual canaliza amplios recursos 

económicos para financiar la vivienda, le correoponde 

distribuir en forma equitativa y en todos los sectores los 

distintos financiamientoo. Por su parte al gobierno de la 

ciudad le corresponde crear las iniciativas de ley para 

reformar las disposiciones legales que estén en 

contraposición con loa ánimos progresistas d~ la industrio 

inmobiliaria y fomentar no solo la construcción de vivienda. 

aino que éata sea destinada a la ruodalidad de arrendamiento, 

beneficiando de eata forma a las personas que no pueden 

acceder a loa financiamientos comerciales para adquirir un 

hogar. 

6.3 l!L NUllVO IMPUESTO PREDIAL A l..DS INMUEBLES Y LA 
Dl!SRllGULARIZACION DE LA CONSTRUCCION DI! 
VIVIENDA Dll RENTA. 

El 25 de junio de 1992. en la Ciudad de Chihuahua, 

Chih., un impuesto adicional al predial que pretende gravar 
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las.viviendas y residencias de acuerdo a la calidad de las 

servicios que reciban. fué planteado por la Secretaria de 

Hacienda y Crédito Püblico, según consta en un documento de 

la Dirección General de Politica de Ingresos de esta 

dependencia. (34). 

La propuesta elaborada por Alma Rosa Moreno Raza. 

titular de esta dirección presentada durante la "X.XIV Reunión 

Anual de Funcionarios Fiscales" establece lineamientos 

tributarios similares a loa existentes en paisee europeos y 

menciona que el nuevo gravamen se cobrará sin importar si las 

viviendas son rentadas propias. En su argumentación, la 

propuesta destaca que con este nuevo impuesto se busca 

subsanar la necesidad de algunos Estados por obtener recursos 

adicionales para financiar au desarrollo. 

Según la encargada de la exposición, el concepto 

básico para la aplicación del impuesto es la necesidad de que 

las entidades estatales internalicen la modalidad de cobrar 

por loa servicios que prestan y que éstos puedan ser 

individualizados y en un momento dado, ser prcatadon. 

inclusive, pol' el sector privado, como el servicio de 

recolecci6n de basura. El nuevo im¡:.uesto -contini.iti. e 1 

documento, no violará ninguna de las disposiciones exprecas 

(34) Diario EL ECONOMISTA. 26 de junio de 1992, Pág. 40. 
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en la cO~diOación fi.ecal9 ·tanto en máterú1 ·d~· ·1inpuestós ··como 

de déi-ech.os. 

Este impuesto está calculado por metro cuadrado·y 

recae .en quienes habitan una casa o departamento en la ~ona 

gravada~ independientemente de que la habitación sea de eu 

propiádad. El monto del impuesto llega a representar entre 

el 5 y 15% del valor de las rentas que ae pagan o se estima 

que ae pagarían si la vivienda fuera rentada. El nivel de la 

tasa excime de su cobro a toda la actividad empresarial y 

pr·oíesional desarrollada. en la localidad, 

Señala dicha iniciativa que también podrá. 

efectuarse el cobro a toda actividad empresarial y 

profesional desarrollada en el lugar, siempre que dicho cobro 

refleje la calidad de loa servicios que les prestan. El 

cobro no tiene que ser m<is caro al que se c<fect'Óia. por el 

impuesto a la habitación en la medida que refleja erogaciones 

distintas. La oxistencia. de una empi.·esa, comercio o alguna 

actividad profesional que se desarrolla en una localidad, 

genera demanda de servicios especiales. 

A nuestro criterio la anterior iniciativa de la 

Secretaria de Haciende y Crédito Público carece de ciertas 

consideraciones y por lo tanto resulta incompleta. En 

efecto, la mencionada iniciativa no hace mención alguna a los 

porcentajes o a los criterios que habran de tomarse en las 
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zonas en donde existan lo·calidades de·, ;i:entaa congeladas, 

puesto que si la iniciativá ·.del:,'. nuevo irÍlpueeto predial 

señala qu~ el cobro será entre un 5 y un 15~ dél valor de las 

rentas, resulta entonCes que en los c.á.sos de localidades de 

rentas congeladas el cobro representará una cantidad tan 

irrisodia e ínfima que reaultá.rá má.a caro 16a gastos de 

cobranza que lo que pueda llegar a cobrarse. 

De igual forma, señala la mencionada iniciativa 

fiscal~ que el nuevo impuesto se cobrarla en relación a los 

servicios que ofrezcan.las localidades y a la calidad de las 

mismas, lo cual nos lleva a preguntarnos: Que pasará 

las localidades y viviendas que se encuentran en condiciones 

deplorables y que carecen de las condlcionee elementaleu de 

higiene y seguridad. como en el caso de laa localidades de 

rentas congeladas ?. Resultaria por demás injusto e ilógico 

que .a las personas que habitan en dichoa inmuebles on 

condiciones verdaderamente insalubres. se lea cobro ademáo 

un impuesto sobre las condiciones de su vivienda. 

Otro aspecto que no toma cuenta la citada 

iniciativa es el relacionado al gravamen de las casaa o 

departamento a por zona. esto es, pretende re~liz&r 

divisiones de lo$ centros urbnnos en areas socio-e~onómican. 

Esto trae ria como consecuencia que los hnbitanto3 df-

determinadas zonas pag~rlan más que los residenteLJ de otro 

sector: esta medida seria adecuad~ si todos loa sectores 
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en los que se· dividan las ciudades fueran homogeneos. pero 

l~mentablemente esto no es factible. En el caso de la Ciudad 

de México, la división por zonas no podrla realizarse. por 

ejemplo, en base a las delegaciones políticas. puesto que 

algunas de· ellas resultan homogeneas pero otras cuentan con 

una diversidad de estratos sociales que inpediria tasar por 

igual· a todos loa residentes. 

Por lo tanto, dada la importancia de la iniciativa 

de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, pensamos que 

será necesaria revisarla, con el fin de tomar en cuenta los 

aspectos antes citados y que influirán directamente en el 

nuevo impuesto predial propuesto. 

El jueves 25 de junio de 1992, las Secretarias de 

Desarrollo Social (SEDESO) y de Comercio y Fomento Industrial 

(SECOFI) anunciaron un programa para dearegular la 

construcción de vivienda a fin de abatir el resago que 

presenta este servicio, el de más impacto en el indice 

inflácivnario mensual. Dicho programa fué anunciado por la 

Comisión de Seguimiento del Pacto de E~tabilidad y 

Crecimiento Económico (PECE) por el Subsecretario de Vivienda 

y Bienes Inmuebles de la Secretaria de Desarrollo Social. 

Alfredo Phillips Olmedo y contempla acuerdos con loB 

gobiernos estatales para disminuir loD costos que representan 

los gastos de administración y el fomento de loe programan 

de construcción de vivienda con opción a compra. 
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También se anunció que ae inatitucionalizarAn loa 

programaa de adquisición. de edificios de vivienda. incluidos 

loa de renta congelada, principalmente en el Distrito Federal 

y area metropolitana. Igualmente se fomentarán los programas 

de construcción de vivienda con opción a compra 

(arrendamiento financiero inmobiliario) con el propósito de 

que después de cierto n~mero de años los arrendatarios se 

conviertan en propietarios de esos bienes inmuebles y haya 

una mayor conservación e interés en esos mismos inmuebles. 

De igual forma. precisó el Subsecretario Phillips 

Olmedo. que el citado programa incluye la adquieici6n de lae 

viviendas de renta congelada. 

El anterior programa resulta una medida en el fondo 

acertada, pero no ataca de frente ni el problema de la 

vivienda de arrendamiento ni el problema de las localidades 

de rentas congeladas, puesto que no ofrece soluciones 

inmediatas sino proyectos largo plazo de resultados 

inciertos. el desregulari::.ar l& construcción de viviend,3 y en 

especial la destinada al arrendamionto no garnntiza que por 

ello ae construirán más viviendas, puesto que la falta de 

inversión en materia de arrendamiento no se <l~be las 

disposiciones re lac ionad¡:¡a ~on la construcci0n de las 

unidades habit.acionales, sino que so debe al marco normativo 

que regula las relaciones ontre los arrendadores y los 

inquilinos. 
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El desregular la conatruoción de la vivierida de 

arrendamiento no es suficiente ·par.a'.' fomenta.~ Ta·· inversión· en 

este campo; es necesario atacar el problema en su conjunto 

Y con soluciones que sean capaces de otorgar resultados a 

corto plazo, puesto que la problemática de estos negocios 

requiere soluciones ahora. Si lo que se pretende es 

incentivar a los inversionistas, la solución es modificar las 

diaposicic•nea que rigen esta relación jurídica~ puesto que 

casi nadie invertirá en viviondns de arrendamiento mientras 

la ley permita al inquilino ocupar una localidad por 

prolongados peri6doa sin aumentos razonables de renta, lo que 

impide recuperar la inversión de la construcción, además de 

los ya multicitadoa tranatornos y problemas que ropresenta el 

trámite de controversias judiciales en este tipo de ncGocios. 

9,4 LA BANOA OOMBROIAL Y LA INVBRBION ~N ORl!DITOU 
PARA LA VIVIENDA. 

Como señalamos con anterioridad. ln propiedad 

inmueble en el Distrito Federal está viviendo un nuevo nuge 

de expansión, por lo que acr& conveniente analizar las 

condiciones gue han originado este repunte inmobiliario. 

Entre otros factores, uno de loa elementos gue ha coadyubado 

de manera eficaz y directa al desarrollo del mc:-rcado 

inmobiliario, ea la intervensión de los crganiemoa 

financieros como la nueva banca roprivutizada, las casas de 

bolsa y sus grupos financieros. 
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Los créditos . y el manejo·· de capitales que este 

tipo de organismos ha otorgado, establecieron las condiciones 

adecuadas 'para deaarro llar el mercado inmobiliario. 

Lamentablemente, la vivienda destinada al arrendamiento se ha 

vi-ato marginada al igual que la vivienda de interés aocial ~ 

No existe el crédito para las personas de bajos recursos y la 

vivienda de interés social constituye una cartera poco 

atractiva para los bancos, debido a que la inversión se 

recupet'a muy lentamente y que los intaresea que se estipulan 

son poco atractivos al inversionista. La vivienda en 

arrendamiento se encuentra en peores condicionas puesto que 

no solo no existen planes financieros que fomenten su 

construcción. sino que t.ampoco existe interés del 

inversionista en invertir arrendamiento, debido a que 

dentro del sistema financiero mexicano se considera a eate 

tipo de inveraion como la menos atractiva, la más riesgoza y 

la menos rentable. 

A continuación nos remi~iremoe a opiniones de 

algunas personas relacionadas con los circulas financieros y 

bancarios y algunos aspectos de actualidad que nos muestran 

un panorama que nos permite evaluar el estado que euarda 

actualmente la vivienda de arrendamiento y loa plones 

comerciales y de financiamiento destinados a este tipo de 

inmuebles. 

En el sistema bancario mexicano los créditoe 
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destiriados a la vivienda de interés social y de arrendamiento 

son lOs- -menOs favorecidos, algunos bancos han hecho esfuerzos 

por otorgar créditos hipotecarlos a los segmentos de bajos 

ingresos; pero la gran mayoria del sistema bo.ncario se 

mantiene al margen de este grupo. El Director de Crédito de 

Fomento del Banco de México, señor Marln Haydón (35) seña.16: 

"el mercado de vivienda de bajo valor ee prácticamente nuevo 

para la banca comercial porque en términos reales y de 

caracteristicaa f!slcas de las viviendas, ae trata de 

productos diferentes a loa que se han a.poyado en. la práctica" 

En recientes declaraciones, el Presidente de la 

Ca.mara Nacional de la Industria de la Construcción, Carlos 

Cardenaa Villaloboa (36) sefialó que se ha destapado el 

morcado inmobiliario en la Ciudad de México por las 

perspectivas de salud que genera entre los inversionistas la 

recuperación económica y las expectativao que ofrece el 

Tratado de Libre Comercio con Estados Unidos y el Canadá. 

Señaló también el funcionario. que la vivienda ha sido una 

cartera muy noble y de las que más garantizan para la banca 

que destina grandes recursos, pués aon más seguros los 

créditos hipotecarios que los quirografarios o loe de avio. 

(35) Diario EL ECONOMISTA. 26 de junio de 1982. PAg. V. 

(36) Diario EL ECONOMISTA. 27 de junio de 1992. Pág. 27 
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Respecto al arrendamiento de inmuebles. el citado 

funcionario señaló, que particularmente en relación a 

inmuebles de arrendamiento persisten regulaciones jurídicas 

que vienen de antaño y que plantean una situación da .. total 

inequidad e injusticia" entre arrendador y arrendatario. En 

ese escauema -explica el funcionario- fll cliente moroso puedo 

permanecer en el inmueble durante dos o tres ai'íoa para que 

las leyes concedan la de3ocupnción. En ese sentido, señaló 

que el gobierno ha manifestado su convicción de cambiar las 

leyea de la materia y que esttin en estudio profundo, y ~ue 

los organismos privados BB han cunando de entregar 

alternativas de solución al problema; se pretende de igual 

forma avanzar en el terreno de dearegulación y deagravaci6n 

de la actividad inmobiliaria de arrendamiento. 

En este punto comentaremos lo siguiente. Resulta 

por demás innegable que la actual legislación en materin de 

arrendamiento ae ha constituido en el mayor obataculo para. 

deoo.rrollar esta actividad~ como lo señalamos en e 1 capitulo 

segundo de esta tésia; varias Don las diaposiciones legales 

que crean eituacionea injustas entre las partes contratantes 

de este tipo de acuerdos. Como lo señalan lo.'3 ci1.versns 

representantes de organismos relac1onados con la provi0dad 

inmueble, es una lástima que el sector de vivienda de 

arrendamiento se encuentre marginado del deaarrollo 

habitacíonal que se presenta en la Ciudad de México. y más 
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aún, ea· lameritáble que esta marginación se deba en gran 

el 
... '. .. ~ ' ' 

medida a lEla die~a~~.i.on.ea legales que enmarcan 
. ' ' ::: ·:··· :··.·· :· 

arrendamiento iniTiobi.li8.rio' .. 



CONCLUSIONES 

1.- Uno de loa principales problemas que enfrenta 

la Ciudad de.México es 'la falta de habitación, problema en el 

que inciden en forma directa diversos factores econ6micoa, 

sociales; polÍ.tiCoa y juridicos. 

2.- El arrendamiento de inmuebles destinadas a la 

habitación resulta la opción más viable para laa grandco 

masas demandantes de vivienda, cuya condición económica les 

impide adquirir en propiedad los espacios on donde habitar. 

3. - El arrend'amiento de inmuebles puede eatudiarse 

atendiendo a la finalidad a la que se destinen loe mismos. 

por lo que sugerimos claaificarlo en arrendamiento de 

viviendas, de fincaa rUeticas y de fincas urbanas destinadas 

a la industria y/o al comercio. 

4..- Considere.moa que el arrendamiento de fincas 

rústicas debe ser materia de la Ley Reglamentaria de J 

Articulo 27 Constitucional por lo que hemos propuesto la 

abrogación del Capitulo V del Titulo Sexto del Código Civil. 

5.- Conaideramoa que el arrendamiento de finca~ 

urbanas destinadas a la indu5tria y/o al comercio no ~e 

encuentra expreaamen te regulado, ¡:.ar lo que, dada la 

trascendencia de la actividad económica de oste tlpo dí::

actividadea, es nece~ario normar su contratación. 
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Hemos propuesto la creación de comisiones 

tripartitas integrBdas por loa representantes acre.ditados ·de 

loe pequeños industriales y comerciantes, loa 

representantes acreditados de los arrendadores y por 'loa 

delegados de la administración pública de la ciu4ad, cuyo 

objeto seria el estudio de las necesidades de los sectores 

interesados en este tipo de arrendamientos. 

6.- El arrendamiento de fincas urbanas destinadas 

a la habitación consiste actualmente en un conflicto de gran 

importancia y de un alto impacto social que trasciende en el 

desarrollo de nuestra ciudad. Si bien es cierto que el 

aspecto jurídico no es el ~nico agravante de este problema, 

sí ea uno de los factores gue inciden en forma directa en el 

actual estado de cosas gue guarda este conflicto. 

7.- Pese a las reformas legales realizadas en 

1985, tendientes a solucionar el grave conflicto del 

arrendamiento de viviendas, la situación. 6 siete afias de su 

promulgación. sigue igual, y lamentablemente fueron estas 

reformas legales las que agravaron la situación y por 

consiguiente. ae convirtieron en uno de los principales 

obstáculos para la conatrucci6n de viviendas de renta. 

8.- El orden público y el interés social no deben 

entenderse como paternalismo social o proteccioniamo a una 

determinada clase¡ deben consistir, por el contrario. en 
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otorga?'.' un b~nefic_io com\ln. a .t?dos, loe _in?ividuos su~1etoa al 

orden -jurídico. En ese orden de ideas debe legislarse en 

materia de arrendamiento inmobiliario. Por tal razón, 

coriaideramos neceario abrogar el articulo 2448 del Código 

Civil para··el Distrito Federal y transferir loa conceptos de 

- orden - púb_lico e interée eocial al articulo primero de dicho 

ordenamiento. 

9.- En lo relativo a la prórroga del contrato de 

arrendnmiento, la manifestación de la voluntad del inquilino 

para continuar arrendando el inmueble, puede eer expresa o 

tácita y no f'oraozamente expresa, como orróneamente lo han 

sostenido loa Tribunales Colegiadoa en Materia Civil del 

Primer Circuito. de acuerdo a una correcta interpretación quo 

debe hacerse del articulo 2448 C del Código Civil en 

correlación can el articulo 1803 del mismo ordenamiento. 

10.- Después de vencido el plazo for~ozo del 

arrendamiento~ no existe un sistema adecuado parn incrementar 

las rentas, ya sea que se produzca la tácita reconducción o 

que el arrendatario continúe habitando la localidad aún en 

contra de la voluntad del arrendador. situación que ha 

ocasionado desaliento para invertir la construcci6n de 

viviendas para arrendamiento. 

Para resolver este problema hemos propuesto la 

creación de comisiones tripartitas en materia de 
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arrendamiento las Cuai8e eata~ian forínadá~ por aáociaciones 
. . 

de inquilin'oa .-Y aao.ciá.ción.ée de arrendadOres, ambas dotadas 

de personalidad juridica propia. 

11.- L8. ~~ligación de r_egia~ra:r , él, c~ntrato de 

arrendamiento estableéida. en el artiCulo 2448 G resulta 

improcedente e infundada por - lt;> _que ~r~~on~~~a la ~erogación 

Oe dicho numeral. 

12.- Consideramos necesario la creación de un 

sistema de fianza especial para el arrendamiento de 

viviendas. el cual fa6ilite al inquilino garantizar el 

cumplimiento de las obligaciones que contrae. Las fianzas 

q,ue actualmente otorgan las compañia afianzadoras son 

insuficientes y un gran número de solicitantes no las 

obtienen por carecer de fiadores o d~ bienes. 

13.- La ineficiencia en la irnpartición de justicia 

asi como la extrema lentitud en la solución de laa 

Controversias judiciales en materia d<:'! arrendamiento. han 

- sido factores importante.a que hun dosalfJntadn la creación y 

conservación de viviendas destinadas al ar~endnmicnto. 

14.- La conciliación judicial en el trámite do 

controversias de arrendamiento inmobiliario debe consistir 

en un verdadero esfuerzo por parto de lon jueces y 

conciliadores, para evitar qu8 la controvern1a siga su curso 

por lo que no debe considerarse a la audiencia de 
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conciliación como un mero tránlite proceeal. Por tal motivo. 

es necesario que el Tribunal SuperiOr de JUsticia del 

Dietrito Federal capacite a loe funciOnarioe encargados de 

estas diligencias para lograr la mejor conciliación entre 

lae partes. 

15.- El artLculo 963 del Código de Procedimientos 

Civiles ·desnaturaliza el carácter especial del procedimiento 

de arrendamiento al remitir a las reglas del juicio ordinario 

civil, el ofrecimiento, admisión, preparación y desahogo de 

las pruebas en loe juic ips de esta materia. 

16.- La solemnidad on el procodimiento judicial 

ea un elemento fundamental para lograr una eficaz y diana 

impartición de justicia. La solemnidad ha desaparecido en 

muchos de nuestros actos proceealea. ejemplo de ello aon las 

audiencias de conciliación y de desahogo de pruebas. las 

cuales frecuentemente se realizan sl.n obeervar las 

formalidades indispensables. 

17.- Resulta necesaria la creación del Secretario 

de Audiencias y de las aalaa de audiencias, en donde se 

celebren estns diligencias, con laa formalidades 

indispensables y a cargo de un secretario especializado p~rn 

tal efecto. 

18.- Es necesario adecuar las disposiciones del 

Código de Procedimientos Civileo en materia de admisión. 
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preparación y desahogo de· prueb~s en loa juicios de 

arrendamiento y no remitir para su tratamiento a · l~a reglas 

de juicio ordinario eSta ~a1tUación 

desnaturaliza el carácter espeCiril 'cte . las ContrOveraiaa de 

arrendamiento. 

19.- Hemos propuesto reformas para el desahogo 

de las pruebas confe_aional, tes.timonial y pericial por 

considerar que la actual situación permite la práctica de 

actitudea desleales que retardan innecesariamente el 

procedimiento y que en muchos caaos trascienden a la 

sentencia. 

20.- Consideramos que el arrendatario siempre debe 

acreditar ante el organo jurisdiccional estar al corriente 

en el pago de laa rentas como requisito de procedibilidad y 

el arrendador debe otorgar f lanza suficiente para garantizar 

el importe de las reparaciones del inmueble arrendado cuando 

aea demandado por el arrendatario por dichas circt1 nstanciao. 

21.- Después de cuarenta afios de:. L:i. entrada en 

vigor del decreto de 24 de dici-=mbrc de lD·~O. m,::,c.liunte ~l 

cual ae "congelaron" las rentas de los contratan de 

arrendamiento entonces vigentes, el citado decreto se ha 

cor.vertido en uno de los más grand~a desatinos jur!dicoa 

sociales en las historia de la Ciudad de M~xico. puctc qua 

ni en el momento de su promulgación cumpiió con los f inea Y 



182 

objetivos que se buscaban·, .por: fo que resulta necesaria au 

abrogación. 

22.- Actualmente (1992) el mercado inmobiliario en 

la Ciudad de México experimenta un gran· desarrollo, producto 

de las fuertes inversiones que en esta rama de la economía 

se realizan. La nueva banca mexicana aai como las diversas 

sociedades de inversión han mostrado interés por estos 

negocios; lamentablemente el arrendamiento de viviendas se 

encuentra marginado de este nuevo auge inmobiliario~ por 

considerarlo mal negocio, en virtud de la legislación 

inadecuada que lo encuadra y la mala imagen que de la 

administración de justicia en materia de arrendamiento se 

tiene en los circuloa financieros. 

23.- El arrendamiento de fincas urbanas destinadas 

a la habitación es un serio problema al que se enfrentan 

tanto las autoridades del Distrito Federal comu la sociedad 

en general, por lo que os necesaria una rc•Jisión dE~l marco 

legal que lo encuadrn. Solo con la firme determinación de 

crear un cambio y con la suficiente madurez poli tica y legal. 

se pueden y deben resolver los efectos de este 

significativo ¡>rob lema urbano. al cuo...l. dcsgruc ia.da.r.iente, 

no se le ha dado la atención y el trutami~nto necesürios para 

transformarlo de un conflicto aocio-económico en vehiculo de 

desarrollo que permita elevar el bienestar social ce l~ 

familia mexicana. 
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